
ACTA SESIÓN ORDINARIA LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 17.06.2022

   En el municipio de Almuñécar, siendo las nueve horas del día diecisiete de
junio de dos mil veintidós, se reúne la Junta de Gobierno Local, en sesión ordi-
naria, primera convocatoria bajo la presidencia de la Srª Alcaldesa Dª Trinidad
Herrera Lorente y los concejales designados miembros de la Junta de Gobierno lo-
cal, D. Juan José Ruiz Joya, D. Rafael Caballero Jiménez, Dª María del Carmen
Reinoso Herrero, D. Antonio Daniel Barbero Barbero y D. Luis Francisco Aragón
Olivares, asistidos por la Secretaria General Dª Anaïs Ruiz Serrano y por la In-
terventora Accidental Dª Silvia Justo González.

No asisten Dª Beatriz González Orce y D. Francisco Javier García Fernández.
También asisten los corporativos D. Alberto Manuel García Gilabert y D.

Francisco Robles Rivas.

  Previa la comprobación de quórum, por la Presidencia se abre la sesión, ini-
ciando la discusión y votación de los asuntos integrantes del Orden del día.

   1º.- Aprobación del acta de la sesión de 08.06.2022; Se da cuenta del borra-
dor de referencia siendo aprobado por unanimidad de los asistentes.

   2º.- Expediente 6319/2020; Licencia de obra; D.XXXXXXX, representado por Dª
XXXXXXXX, solicita Licencia de Utilización para “Nave almacén y aljibe” en La
Mezquita, Polígono 29, parcela 52, cuya referencia catastral es XXXXXXX.
   Visto el informe de Arquitectura de fecha 06.05.2022 indicando que “Procede
conceder licencia de utilización a la nave y al aljibe.”, de Ingeniería de fecha
31.05.2022, Jurídico de fecha 06.06.2022 y, propuesta del Concejal-Delegado de
Urbanismo de fecha 07.06.2022, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
asistentes, acordó:
   Conceder la licencia de utilización solicitada por D. XXXXXX para la nave-
almacén y aljibe ejecutados en la parcela n.º 52 del polígono n.º 29, La Mezqui-
ta en el núcleo de La Herradura de este término municipal, y ello con DEVOLUCIÓN
DE LAS GARANTÍAS depositadas en fecha 3.05.2017 y 26.06.2020 con n.º de opera-
ción 320170001320 y 320200001742 e importes de 500 y 160 euros respectivamente.

   3º.- Expediente 2357/2018;  Licencia de obra; Villosland, S.L.; D.XXXXXX,  en
representación de Villosland, S.L. solicita licencia de obra para la ejecución
de una balsa de riego, sita en el paraje conocido como El Zahonado de Almuñécar,
Parcela catastral XXX del Polígono 25, en el término municipal de Almuñécar.
   A tal efecto, acompaña con la solicitud Proyecto técnico redactado por el In-
geniero Agrónomo D. Enrique Bello Beltrán. 
   Visto el informe de Arquitectura de fecha 25.01.2022 indicando que “...es
factible acceder a la concesión de la licencia solicitad…”, de Ingeniería de fe-
cha 27.01.2022, Jurídico de fecha 08.06.2022 y, propuesta del Concejal-Delegado
de Urbanismo de fecha 10.06.2022, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de
los asistentes, acordó:
   Conceder la licencia de obras solicitada por la mercantil Villaosland S.L.
para ejecución de balsa de riego de 882 m³ en la parcela n.º XXX del polígono
n.º 25 de este término municipal, conforme al Proyecto de balsa reguladora de
riego de 882 m³ en “El Saonado” redactado por el Ingeniero Agrónomo D.XXXXXX
   La licencia de obras se otorga condicionada al cumplimiento de lo siguiente:
1).- Previo al inicio de las obras deberá presentar la siguiente documentación:
- Modelos colegiales de designación de la dirección facultativa.
- Modelo colegial de designación del Coordinador de Seguridad y Salud durante la
fase de ejecución.
2).- El comienzo de las obras requerirá comunicación previa al ayuntamiento con
al menos diez días de antelación, de acuerdo con el art. 138.6 de la LISTA.
3).- De conformidad con el Art. 13 de la Ordenanza municipal reguladora de la
intervención en materia de licencias urbanísticas, los plazos que afectan a las
licencias, a contar desde su concesión, son los siguientes:
 El inicio de obras no podrá exceder del plazo que se establezca en la licencia‐
o como mínimo un año.
 La finalización de las obras será en un plazo de tres años.‐
 Se podrá solicitar prórroga por una sola vez y por un plazo no superior al‐
inicialmente acordado, previa solicitud expresa formulada antes de la conclusión



de los plazos determinados.
4).- Como medida de información y publicidad, siendo responsabilidad del promo-
tor el cumplimiento de esta obligación y que la información sea veraz y esté ac-
tualizada, de conformidad con el art. 143 LISTA, el art. 29 RDUA y el art. 15 de
la Ordenanza municipal habrá de instalarse un panel con las características que
en ésta última se definen y como mínimo la siguiente información:
 Emplazamiento de la obra.
 Promotor de la obra.
 Denominación descriptiva de la obra.
 Propietarios del solar o de los terrenos.
 Empresa constructora, subcontratista, autor del proyecto, dirección faculta -

tiva y coordinador de seguridad y salud.
 Número de expediente y fecha de la licencia.
 Instrumento de planeamiento que se ejecuta.
 Fecha de inicio y terminación de las obras.

5).- De conformidad con el Art. 19 del RDUA la resolución por la que se otorgue
la licencia deberá consignar los siguientes extremos:
   Clasificación urbanística: Suelo No Urbanizable Calificación urbanística: Ca-
rácter natural y rural Finalidad y uso de la actuación: Balsa de riego.
   Presupuesto de ejecución material: 8.754,02 € (ocho mil setecientos cincuenta
y cuatro euros con dos céntimos de euro).
   Situación y emplazamiento de las obras: Parcela 310 del polígono 25 de Almu-
ñécar (Granada).
Identificación catastral:XXXXXXX
Nombre o razón social del promotor: Villosland, S.L.
Técnico autor del proyecto: D. XXXXXX, Ingeniero Agrónomo.
Dirección facultativa de las obras: Director de obra: —
Director de ejecución de las obras: ----
Plazos: de conformidad con el Art. 13 de la Ordenanza Municipal, los plazos que
afectan  a  las  licencias,  a  contar  desde  su  concesión,  son  los  siguientes:
Inicio de las obras: 12 meses.
Finalización de las obras: 36 meses.
Prórroga: sí, por una única vez a instancia justificada del titular
6).- Dicha licencia se vincula a la finca registral n.º XXXX del término munici-
pal de Almuñécar con referencia catastral XXXXXXXX.
7).- Deberá cumplir con el retranqueo de 10 m respecto a eje del camino fijado
en el informe del Servicio de Arquitectura y Urbanismo de fecha 25.01.2022.
8).- La utilización de la balsa está sujeta a previa presentación de declaración
responsable que deberá ir acompaña con la documentación preceptiva señalada en 
la ordenanza municipal intervención en materia de licencias urbanísticas y acti-
vidades.
9).- Del acuerdo que se adopte, se expida certificación que se remita al Regis-
tro de la Propiedad para que quede constancia mediante nota marginal en la hoja 
registral correspondiente a la finca objeto de la licencia (art. 28.1.ll) RDUA y
arts. 65.1.d) y 67.3 RDL 7/2015).

   4º.- Expediente 2985/2022; Asimilado a fuera de ordenación; D.XXXXXX, repre-
sentado por D. XXXXXXXX, solicita la Declaración de la situación de asimilado al
régimen de fuera de ordenación de una vivienda situada en C/ Gavilanes nºX, Pun-
ta de la Mona, cuya referencia catastral es XXXXXXXXX, y finca registral XXXXX.
   A tal efecto, acompaña con la solicitud la siguiente documentación: Certifi-
cado técnico redactado por el Arquitecto Técnico D. XXXXXXX Facturas de agua y
electricidad, Recibo de IBI, Nota simple informativa regitral de la vivienda y
Certificado de la CC PP de Urb. Punta de la Mona-Los Berengueles de conexión de
abastecimiento y alcantarillado.
   Visto el informe de Arquitectura de fecha 18.05.2022 indicando que “...proce-
de declarar en situación de asimilado al régimen de fuera de ordenación al imue-
ble situado en C/ Gavilanes nº X, Punta de la Mona…”, de Ingeniería de fecha
31.05.2022 indicando que “No existe inconveniente en continuar con el trá mi te
del expediente”, Jurídico de fecha 06.06.2022 y, propuesta del Concejal-Delegado
de Urbanismo de fecha 07.06.2022, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de
los asistentes, acordó:
   Declarar la vivienda sita en calle Gavilanes n.º 2, Urb. Punta de La Mona en
el núcleo de La Herradura de este término municipal, con referencia catastral



XXXXXXXX e identificación registral n.º XXXXX de Almuñécar, en situación de asi-
milado a fuera de ordenación de conformidad con lo establecido en el art. 53 del
Decreto 60/2010, de 16 de marzo, RDUA y el art. 8 del Decreto-ley 3/2019 de 24
de septiembre.
1).- Sobre dicha vivienda y demás construcciones ha transcurrido el plazo de 6
años establecido en el art. 153.1 de la LISTA para adoptar las medidas de pro-
tección de la legalidad urbanística y el restablecimiento del orden jurídico in-
fringido.
2).- Según se certifica por el Arquitecto Técnico D. XXXXXX en la documentación
presentada, la vivienda es apta para el uso al que se destina reuniendo las con-
diciones necesarias de seguridad, habitabilidad y salubridad y cuenta con los
debidos servicios básicos necesarios y las correspondientes instalaciones de
electricidad, abastecimiento de agua y saneamiento.
3).- Sobre la referida vivienda y demás construcciones solo podrán autorizarse
obras de reparación y conservación que exija el estricto mantenimiento de las
condiciones de seguridad, habitabilidad y salubridad del inmueble de conformidad
con lo dispuesto en el art. 53.4 in fine del RDUA y el art. 9.3 del Decreto-ley
3/2019, de 24 de septiembre.
4).- Se expida certificación que se remita al Registro de la Propiedad para que
quede constancia mediante nota marginal en la hoja registral correspondiente a
la finca objeto de la declaración de asimilado a fuera de ordenación al amparo
de lo dispuesto en el art. 28.1.l) del RDUA y el art. 174.6 de la LISTA.

   5º.- Expediente 10920/2021; Licencia Urbanística cambio de uso; Dª XXXXXXX,
representada por D. XXXXXX, solicita licencia de obras para Reforma y acondicio-
namiento de local para cambio de uso a vivienda ubicado en Paseo de San Cristó-
bal NºX, Edificio Zaida, Esc.1 Planta Baja, puerta 2, Almuñécar.
   A tal efecto, adjunta con la solicitud la siguiente documentación: Proyecto
de reforma y adaptación de local a vivienda suscrito por el Arquitecto Técnico
D. XXXXXXXX, Declaración del constructor y Modelo municipal de designación de la
dirección facultativa.
   Visto el informe de Arquitectura de fecha 03.05.2022 indicando que “...se
considera factible desde el punto de vista urbanístico acceder a la solicitud de
licencia  de  obras  y  cambio  de  uso  presentada,…”,  de  Ingeniería  de  fecha
01.06.2022, Jurídico de fecha 09.06.2022 y, propuesta del Concejal-Delegado de
Urbanismo de fecha 14.06.2022, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
asistentes, acordó:
   Conceder la licencia urbanística solicitada por Dña. M.ª XXXXXXX para cambio
de uso a vivienda del local sito en Paseo San Cristóbal n.º X, Edificio Zaida,
Esc. 1, Planta Baja, Puerta 2 de este municipio, conforme al Proyecto de reforma
y adaptación de bajo para cambio de uso a vivienda unifamiliar suscrito por el
Arquitecto D. XXXXXXX.
   La licencia se otorga condicionada al cumplimiento de lo siguiente:
1).- Las redes de saneamiento y abastecimiento, se conectan interiormente a las
redes del propio edificio, sin realizar ninguna actuación en la vía pública.
2).- Las reposiciones en la vía pública se ejecutarán con las mismas caracterís-
ticas y calidades de los materiales existentes.
3).- La ocupación de la vivienda una vez ejecutadas las obras para su adaptación
está sujeta a previa presentación de declaración responsable (art. 138.1.d) LIS-
TA) que deberá ir acompaña con la documentación preceptiva señalada en la orde-
nanza municipal intervención en materia de licencias urbanísticas y actividades.

   6º.- Expediente 10159/2021; Licencia de obra; D. XXXXXXXX, representado por
D. XXXXXXX solicita licencia de obra para instalación de ascensor en vivienda
unifamiliar sita en calle Cala del Perro NºX (112B), La Herradura, Almuñécar con
fecha 4 de noviembre de 2021.
   A tal efecto, adjunta con la solicitud la siguiente documentación: Proyecto
Básico  y  de  Ejecución  redactado  por  el  Arquitecto  D.XXXXX,
Declaración del constructor y Modelo municipal de designación de la dirección
facultativa.
   Visto el informe de Arquitectura de fecha 04.05.2022 indicando que “...es
factible, desde el punto de vista urbanístico, acceder a la concesión de la li-
cencia de obras solicitada.”, de Ingeniería de fecha 30.05.2022 indicando que
“... No existe inconveniente en continuar con el trámite del expediente…”, Jurí-



dico de fecha 06.06.2022 y, propuesta del Concejal-Delegado de Urbanismo de fe-
cha 08.06.2022, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes,
acordó:
   Conceder la licencia de obras solicitada por D. XXXXXXX para ejecución de
aparcamiento e instalación de ascensor en la vivienda sita en calle Peña Parda
n.º X, Urb. Peña Parda en el núcleo de La Herradura de este término municipal,
conforme al Proyecto Básico y de Ejecución Reformado redactado por el Arquitecto
D. XXXXXXXX.
   La licencia de obras se otorga condicionada al cumplimiento de lo siguiente:
1º.- Previamente al inicio de las obras deberá presentar la siguiente documenta-
ción:
- Proyecto de Ejecución que deberá de contar con visado colegial
- Declaración de concordancia del proyecto ejecución con el básico autorizado
por licencia que deberá contar con visado colegial
- Modelo colegial de designación de Director de Obra.
- Modelo colegial de designación de Director de Ejecución de Obra.
- Modelo colegial de designación de Coordinador de Seguridad y Salud durante la
fase de ejecución.
- Declaración del constructor
2º.- El comienzo de las obras requerirá comunicación previa al ayuntamiento con
al menos diez días de antelación, de acuerdo con el art. 138.6 de la LISTA.
3º.- De conformidad con el art. 13 de la Ordenanza municipal reguladora de la
intervención en materia de licencias urbanísticas, los plazos que afectan a las
licencias, a contar desde su concesión, son los siguientes:
- El inicio de obras no podrá exceder del plazo que se establezca en la licencia
o como mínimo un año.
- La finalización de las obras será en un plazo máximo de tres años, salvo que
se especifique un plazo inferior en la licencia.
- Se podrá solicitar prórroga por una sola vez y por un plazo no superior al
inicialmente acordado, previa solicitud expresa formulada antes de la conclusión
de los plazos determinados.
4º.- Como medida de información y publicidad, siendo responsabilidad del promo-
tor el cumplimiento de esta obligación y que la información sea veraz y esté ac-
tualizada, de conformidad con el art. 143 de la LISTA, el art. 29 RDUA y el art.
15 de la Ordenanza municipal habrá de instalarse un panel con las característi-
cas que en ésta última se definen y como mínimo la siguiente información:
- Emplazamiento de la obra.
- Promotor de la obra.
- Denominación descriptiva de la obra.
- Propietarios del solar o de los terrenos.
- Empresa constructora, subcontratista, autor del proyecto, dirección facultati-
va y coordinador de seguridad y salud.
- Número de expediente y fecha de la licencia.
- Instrumento de planeamiento que se ejecuta.
- Fecha de inicio y terminación de las obras
5º.- De conformidad con el art. 19 del RDUA la resolución por la que se otorgue
la licencia deberá consignar los siguientes extremos:
Clasificación urbanística: Suelo Urbano
Calificación urbanística: calificación RE XXIV del PGOU 87 de Almuñécar‐
Finalidad y uso de la actuación: Instalación de ascensor en vivienda unifami-
liar.
Presupuesto de ejecución material: 68.121,85 € (sesenta y ocho mil ciento vein-
tiún euros con ochenta y cinco céntimos)
Situación y emplazamiento de las obras: Calle Peña Parda N.º 23, La Herradura,
Almuñécar (Granada).
Identificación catastral:XXXXXXXX
Nombre o razón social del promotor: D. XXXXXXXX
Técnico autor del proyecto: D. XXXXXXXX, arquitecto.
Dirección facultativa de las obras: D. XXXXXXXX, arquitecto
Plazos: de conformidad con el Art. 13 de la Ordenanza Municipal, los plazos que
afectan a las licencias, a contar desde su concesión, son los siguientes:
Inicio de las obras: 12 meses.
Finalización de las obras: 36 meses.
Prórroga: sí, por una única vez a instancia justificada del titular. 



   7º.- Expediente 10042/2021; Licencia urbanística para rehabilitación; CCPP
Edificio  Zaida  A,  representado  por  D.  XXXXXXXX,  solicita
licencia de obra para rehabilitación estructural de edificio situado en parcela
con referencia catastral XXXXXXXX, situada en Paseo de San Cristóbal nºX, Almu-
ñécar (Granada).
   A tal efecto, adjunta con la solicitud la siguiente documentación: Proyecto
Básico y de Ejecución de Rehabilitación Estructural suscrito por el Arquitecto
D. XXXXXXXX, Declaración del constructor, Acta de la Junta General Ordinaria de
la CC.PP. Del Edificio Zaida A de fecha 19.08.2019 y Modelo municipal de desig-
nación de la dirección facultativa 
   Visto el informe de Arquitectura de fecha 27.04.2022 indicando que “...es
factible, desde el punto de vista urbanístico, acceder a la concesión de la li-
cencia de obras solicitada.”, de Ingeniería de fecha 30.05.2022 indicando que
“...No existe inconveniente en continuar con el trámite del expediente…”, Jurí-
dico de fecha 09.06.2022 y, propuesta del Concejal-Delegado de Urbanismo de fe-
cha 10.06.2022, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes,
acordó:
   Conceder la licencia de obras solicitada por la CC. PP. Edificio Zaida A sito
en Paseo San Cristóbal n.º X de este municipio, para rehabilitación estructural
de dicho edificio, conforme al Proyecto Básico y de Ejecución de Rehabilitación
Estructural suscrito por el Arquitecto D. XXXXXXX.
La licencia de obras se otorga condicionada al cumplimiento de lo siguiente:
1).- Previamente al inicio de las obras se deberá presentar la siguiente doc
mentación:
 Modelo colegial de designación de Dirección Facultativa.‐
- Modelo colegial de designación de Coordinador de Seguridad y Salud durante la
fase de ejecución.
2).- El comienzo de las obras requerirá comunicación previa al ayuntamiento con
al menos diez días de antelación, de acuerdo con el art. 138.6 de la LISTA.
3).- De conformidad con el art. 13 de la Ordenanza municipal reguladora de la
intervención en materia de licencias urbanísticas, los plazos que afectan a las
licencias, a contar desde su concesión, son los siguientes:
- El inicio de obras no podrá exceder del plazo que se establezca en la licencia
o como mínimo un año.
- La finalización de las obras será en un plazo máximo de tres años, salvo que
se especifique un plazo inferior en la licencia.
- Se podrá solicitar prórroga por una sola vez y por un plazo no superior al 
inicialmente acordado, previa solicitud expresa formulada antes de la conclusión
de los plazos determinados.
4).- Como medida de información y publicidad, siendo responsabilidad del promo-
tor el cumplimiento de esta obligación y que la información sea veraz y esté ac-
tualizada, de conformidad con el art. 143 LISTA, el art. 29 RDUA y el art. 15 de
la Ordenanza municipal habrá de instalarse un panel con las características que 
en ésta última se definen y como mínimo la siguiente información:
- Emplazamiento de la obra.
- Promotor de la obra.
- Denominación descriptiva de la obra.
- Propietarios del solar o de los terrenos.
- Empresa constructora, subcontratista, autor del proyecto, dirección facultati-
va y coordinador de seguridad y salud.
- Número de expediente y fecha de la licencia.
- Instrumento de planeamiento que se ejecuta.
- Fecha de inicio y terminación de las obras.
5).- De conformidad con el art. 19 del RDUA la resolución por la que se otorgue 
la licencia deberá consignar los siguientes extremos:
Clasificación urbanística: Suelo Urbano.
Calificación urbanística: Residencial Intensiva 23. (RI.23)
Finalidad y uso de la actuación: Rehabilitación estructural de edificio
Presupuesto de ejecución material: 51.540,08 € (cincuenta y un mil quinientos 
cuarenta y ocho céntimos)
Situación y emplazamiento de las obras: Paseo de San Cristóbal nº9, Almuñécar 
(Granada).
Identificación catastral: XXXXXXXX



Nombre o razón social del promotor: CCPP Edificio Zaida A
Técnico autor del proyecto: D.XXXXXXX. Arquitecto.
Dirección facultativa de las obras: Director de obra: D. XXXXXX.
Director de ejecución de las obras: XXXXXXX.
Plazos: de conformidad con el art. 13 de la Ordenanza Municipal, los plazos que 
afectan a las licencias, a contar desde su concesión, son los siguientes:
Inicio de las obras: 12 meses.
Finalización de las obras: 36 meses.
Prórroga: sí, por una única vez a instancia justificada del titular.
6).- Cualquier reparación en la vía pública deberá de ejecutarse con las mismas
características y calidades de los materiales existentes.
 
  8º.- Expediente 9732/2021; licencia urbanística para abancalamiento; D. XXXXX-
XX, representado por D. XXXXXXX, solicita licencia de obras para abancalamientos
en finca del promotor para realizar una plantación de tropicales.
   A tal efecto, adjunta con la solicitud Memoria Valorada redactada por el In-
geniero Agrónomo D. XXXXXXX.
   Visto el informe de Arquitectura de fecha 15.11.2021 indicando que “...es
factible acceder a la concesión de la licencia solicitada,…”, de Ingeniería de
fecha 14.12.2021, Jurídico de fecha 09.06.2021 y, propuesta del Concejal-Delega-
do de Urbanismo de fecha 10.06.2021, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad
de los asistentes, acordó:
   Conceder la licencia urbanística solicitada por D. XXXXXXX para abancalamien-
to de las parcelas n.º 224 y 225 del polígono nº 15 de este término municipal,
conforme a la Memoria Valorada redactada por el Ingeniero Agrónomo D.XXXXXX.
La licencia de obras se otorga condicionada al cumplimiento de lo siguiente:
1º.- El inicio de las obras será comunicado a este Ayuntamiento mediante la pre-
sentación de la preceptiva Acta de Inicio de Obras.
2º.- De conformidad con el Art. 13 de la Ordenanza municipal reguladora de la
intervención en materia de licencias urbanísticas, los plazos que afectan a las
licencias, a contar desde su concesión, son los siguientes:
 El inicio de obras no podrá exceder del plazo que se establezca en la licencia‐
o como mínimo un año.
 La finalización de las obras será en un plazo de tres años.‐
 Se podrá solicitar prórroga por una sola vez y por un plazo no superior al‐
inicialmente acordado, previa solicitud expresa formulada antes de la conclusión
de los plazos determinados.
3º.- Como medida de información y publicidad, siendo responsabilidad del promo-
tor el cumplimiento de esta obligación y que la información sea veraz y esté ac-
tualizada, de conformidad con el art. 143 LISTA, el art. 29 RDUA y el art. 15 de
la Ordenanza municipal habrá de instalarse un panel con las características que
en ésta última se definen y como mínimo la siguiente información:
 Emplazamiento de la obra.
 Promotor de la obra.
 Denominación descriptiva de la obra.
 Propietarios del solar o de los terrenos.
 Empresa constructora, subcontratista, autor del proyecto, dirección faculta -

tiva y coordinador de seguridad y salud.
 Número de expediente y fecha de la licencia.
 Instrumento de planeamiento que se ejecuta.
 Fecha de inicio y terminación de las obras

4º.- De conformidad con el Art. 19 del RDUA la resolución por la que se otorgue 
la licencia deberá consignar los siguientes extremos:
Clasificación urbanística: Suelo No Urbanizable
Calificación urbanística: Suelo no urbanizable de carácter natural o rural. Mon-
te bajo de cultivos tropicales.
Finalidad y uso de la actuación: Abancalamiento de las parcelas
Presupuesto de ejecución material: 3.410,48€ (tres mil cuatrocientos diez euros 
con cuarenta y ocho céntimos)
Situación y emplazamiento de las obras: parcela 224 y 225 del polígono 15, Almu-
ñécar, Granada.
Identificación catastral: XXXXXXX y XXXXXX
Nombre o razón social del promotor: D. XXXXXXX.
Técnico autor del proyecto: D. XXXXXXX.



Dirección facultativa de las obras: Director de obra: —
Director de ejecución de las obras: ----
Plazos: de conformidad con el Art. 13 de la Ordenanza Municipal, los plazos que 
afectan a las licencias, a contar desde su concesión, son los siguientes:
Inicio de las obras: 12 meses.
Finalización de las obras: 36 meses.
Prórroga: sí, por una única vez a instancia justificada del titular.

   9º.- Expediente 1137/2020; Re-precinto piscina; Hotel Playa Cotobro S.L.U.;
Se da cuenta de Expediente de Disciplina Urbanística n.º 027/2020 (Gestiona n.º
1137/2020), sobre las actuaciones seguidas con motivo de las obras que se han
venido llevando a cabo en Paseo de Cotobro n.º 1 – Hotel PLAYA COTOBRO de este
Término Municipal, por parte de la mercantil HOTEL PLAYA COTOBRO S.L.U., repre-
sentada por DON XXXXXXX.
   Visto el Informe emitido por la Asesora Jurídica de Urbanismo de fecha 13 de
Junio de 2.022.
   Visto propuesta del Concejal-Delegado de Urbanismo, ingeniería e Infraestruc-
turas y actividades, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asisten-
tes, acordó:
   Primero: Reprecintar la piscina sita en la terraza del Hotel Playa Cotobro
sito en Paseo Cotobro n.º 9 de este término municipal, de acuerdo con el art.
154.2 de la LISTA en relación con el art. 42.6 del RDUA.
   Segundo: Dar traslado al Ministerio Fiscal del quebrantamiento de precinto
por parte de la mercantil Hotel Playa Cotobro S.L.U. por si pudiera ser consti-
tutivo de un delito de desobediencia tipificado en el art. 556 del CP.

   10º.- Expediente 6276/2021; Justificación de la subvención Convenio de Bali-
zamiento de Playas de 2021; Por la Interventora accidental del Ayuntamiento de
Almuñécar, de conformidad con el artículo 4 del Real Decreto 128/2018, de 16 de
marzo, por el que se regula el Régimen jurídico de los Funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional, se informa:

INFORME DE FISCALIZACIÓN Nº 463/2022

PRIMERO. Se ha recibido en este departamento por parte de la Mancomunidad
Costa Tropical de Granada documentación justificativa que acredita la realiza-
ción del objeto del Convenio de Balizamiento de playas de 2021, por importe de
5.834,53€.

Visto el Convenio de Balizamiento de Playas de 2021, aprobado por Junta de
Gobierno Local de 16 de junio de 2021, que regula que:

“[…] TERCERO. El coste del servicio del balizamiento de las playas del
Ayuntamiento de Almuñécar, se estima en un precio de 26.158,97 euros (TOTAL),
resultando una aportación municipal por importe de 6.539,74 euros (25%), a tal
efecto, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 116.5 de la LCSP, acredita en
este acto la plena disponibilidad del gasto, mediante la incorporación al pre-
sente  como  Anexo  I  certificado  del  Interventor  Municipal,  por  importe  de
6.539,74 euros.

En el supuesto de que se produjera una baja en la adjudicación, se calcu-
lará la aportación del Ayuntamiento de Almuñécar de acuerdo con el porcentaje de
financiación de la prestación inicialmente aprobado en el Acuerdo TERCERO. Si se
hubiera procedido al pago de la aportación, se tramitará el correspondiente
reintegro por parte de la Mancomunidad”.

Por lo que visto todo lo anterior, se concluye que se ha producido una
baja en la adjudicación y se procedió a recalcular las aportaciones municipales,
resultando la aportación municipal  por importe de 5.834,53€.

SEGUNDO. Realizadas las oportunas comprobaciones, esta Intervención, en
virtud de las atribuciones de control y fiscalización citadas y establecidas en
los artículos 213 y 214 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y de-
sarrolladas en el artículo 16 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el
que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sec-
tor Público Local, y en atención a las facultades recogidas en el artículo



4.1.b)1º del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el ré-
gimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, se emite el siguiente INFORME,
PRIMERO. Con carácter general:

 Existencia y adecuación del Crédito

El importe de la subvención concedida asciende a 6.539,74 euros, el cual fue
previamente retenido con motivo de la celebración del citado convenio, para el
cual se ha habilitado el crédito presupuestario adecuado y suficiente en el es-
tado de Gastos del Presupuesto del Ayuntamiento de Almuñécar del ejercicio 2021,
en la aplicación  presupuestaria 17200 48002  Convenios Balizamiento de Playas
2021.

 Competencia

El órgano competente es la Alcaldía-Presidencia de la Corporación, ya que es
competencia residual del mismo según el artículo 21.1 s) de la Ley 7/1985, de 2
de abril, no obstante siendo la persona que ostenta el cargo de Alcaldía parte
integrante de la Junta de Gobierno Local, a fin de dar mayor garantía jurídica
procedimiento, se eleva para su conocimiento y aprobación a la Junta de Gobierno
Local del Ayuntamiento de Almuñécar.

SEGUNDO. Con carácter particular:

 Contenido y tramitación

1. Que existe Convenio de colaboración entre la Mancomunidad de Municipios
Costa Tropical de Granada y el Ayuntamiento de Almuñécar.

2.  Consta de Informe-motivación del Director del servicio de Medio Ambiente,
así como informe de la Secretaria del Ayuntamiento de Almuñécar.

3. Se acompaña de la correspondiente documentación justificativa enviada por
la Mancomunidad de Municipios Costa Tropical de Granada.

TERCERO. De acuerdo con todo lo anterior, cabe informar del siguiente resultado
obtenido:

Fiscalizado de conformidad, procedería dar por justificada la subvención conce-
dida por importe de 5.834,53€, proceder al pago del importe de 5.834,53€,  y
anular en contabilidad el el resto del importe concedido que como consecuencia
de la baja en la adjudicación, supuso una minoración en la aportación municipal,
que asciende  705,21€.
   De conformidad con lo informado, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad
de los asistentes, acordó dar por justificada la subvención concedida por impor-
te de 5.834,53€, proceder al pago del importe de 5.834,53€,  y anular en conta-
bilidad el el resto del importe concedido que como consecuencia de la baja en la
adjudicación, supuso una minoración en la aportación municipal, que asciende
705,21€.

   11º.- Expediente 7988/2020; Requerimiento de documentación a CLECE Lotes 1 a
6;  Se da cuenta de expediente 126B/2019 (Gestiona 7988/2020), incoado para la
contratación de la prestación de los servicios de trabajo de limpieza por lotes,
de todos y cada uno de los edificios e instalaciones municipales, así como de
todos los colegios públicos y guarderías municipales del Excmo. Ayuntamiento de
Almuñécar.

a) REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN A CLECE, S.A., CIF: A80364243.
b) ACUERDO DE EXCLUSIÓN DE ASOCIACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACI-

DAD EL SALIENTE (CIF: G04180014) DEL LOTE 1, LOTE 3, LOTE 4 Y LOTE 5,
ASÍ COMO A DONDORE´S MANAGEMENT S.L .(CIF: B76779529) DEL LOTE 1,
LOTE 4 Y LOTE 5.



ANTECEDENTES.- Por el Servicio de Contratación se ha realizado el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas y por  los Servicios Técnicos Municipales  el Pliego de prescripciones Técnicas.

Primero.- Es objeto del contrato la prestación de los trabajos de limpieza por lotes, de todos y cada
uno de los edificios e instalaciones municipales, así como de todos los colegios públicos y guarde-
rías municipales del Excmo. Ayuntamiento de Almuñécar,  y en concreto: 

CENTRO  DIRECCION

Polideportivo “El Espinar” Carretera Nacional 340 (La Herradura)

Polideportivo “Las Maravillas” Barrio de las Maravillas s/n (La Herradura)

Campo de Fútbol “Las Tejas” C/ Las Tejas s/n (La Herradura)

Pabellón Cubierto de la Herradura C/ Contravesa s/n (La Herradura)

Club del Pensionista BºAlto La Herradura C/ Barrio Alto s/n (La Herradura)

Mercado Municipal La Herradura Paseo Andrés Segovia s/n (La Herradura)

Depend. Municip.La Herradura (C.Cívico) L1 Paseo Prieto Moreno s/n (La Herradura)

Depend. Municip.La Herradura (C.Cívico) L2 Paseo Prieto Moreno s/n (La Herradura)

Depend. Municip.La Herradura (C.Cívico) L2 Paseo Prieto Moreno s/n (La Herradura)

Centro Jate La Herradura (Bajos Mercado) Paseo Prieto Moreno s/n (La Herradura)

Castillo de La Herradura C/ Fortaleza s/n (La Herradura)

Aseos Talleres Municipales La Herradura C/ Las Tejas s/n (La Herradura)

Escuela Infantil La Caleta Paseo Andrés Segovia s/n (La Herradura)

Centro de día La Herradura Calle Alhambra, 4 (La Herradura)

Aseo Parque infantil Parque Andrés Segovia Paseo de Segovia, 26 (la Herradura)

Limpiacristales Todos los centros del Lote 1

LOTE 1

CENTRO  DIRECCION

Polideportivo “El Pozuelo” Rambla Caballero s/n

Estadio Municipal Almuñécar C/ Puerto de la Cruz s/n

Campo de Fútbol “Rio Verde” Urb. Rio Verde s/n

Pabellón Cubierto de la Carrera Barrio de la Carrera

Pistas de Pádel y Tenis de Almuñécar C/ Príncipe de Asturias s/n

Pabellón Cubierto “José María García” Avd. Amelia Sánchez Alcázar s/n

Limpiacristales Todos los Centros del Lote 2

LOTE 2



CENTRO  DIRECCION

Oficina de la 3ª Edad (incluido ascensores) C/ Tetúan s/n

Centro Cultural “Los Marinos” Camino de los Marinos s/n

Centro de Servicios Sociales Camino Real de Motril s/n

Centro Sociocultural Torrecuevas Carretera Suspiro de Moro s/n

Centro Social Arcos del Ingenio C/ Arcos del Ingenio s/n

Escuela Intantil Reina Sofía Camino Real de Motril s/n

Escuela Intantil La Carrera La Carrera de la Concepción s/n

Escuela Intantil Los Marinos (CEIP La Noria) Avd. del Mediterráneo s/n

Escuela Intantil Torrecuevas Carretera Suspiro de Moro s/n

Escuela de Adultos La Carrera de la Concepción s/n

Limpiacristales Todos los centros del Lote 3

LOTE 3

CENTRO  DIRECCION

Centro de Iniciativa Empresarial (CIE) Avd. Amelia Sánchez Alcázar s/n

Bajos del Mariote-Archivo Municipal Avd. Amelia Sánchez Alcázar s/n

Escuela Taller San Sebastián Carretera Suspiro de Moro s/n

Casa de la juventud C/ Teatro s/n

Mercado Municipal Almuñécar L1 Avd. de Cala s/n

Mercado Municipal Almuñécar L2 Avd. de Cala s/n

Mercado Municipal Almuñécar L3 Avd. de Cala s/n

Jefatura de Policía Local. Caseta Vehículos Avd. Juan Carlos I nº1

Aseos Talleres Municipales Almuñécar Camino Velilla s/n

Ayuntamiento L1 Plaza de la Constitución nº1

Ayuntamiento L2 Plaza de la Constitución nº1

Parque de Bomberos Avda. Salobreña s/n

Limpiacristales Todos los centros del Lote 4

LOTE 4

CENTRO  DIRECCION

Oficina Turismo “La Najarra” Avd. de Europa s/n

Centro de Información Turística Paseo del Altillo Pso del Altillo s/n

Parque Ornitológico “Loro Sexi” C/ Bikini s/n

Acuario de Fauna Mediterránea Avd. de Europa s/n

Pabellón Cubierto “San Miguel” C/ Clavelicos s/n

Casa de la Cultura L1 C/Puerta de Granada s/n

Casa de la Cultura L2 C/Puerta de Granada s/n

Centro Cultural Cueva de los 7 Palacios C/ Nueva Siete Palacios s/n

Museo arqueológico Cueva 7 Palacios C/ San Joaquin s/n

Castillo de San Miguel Explanada de San Miguel s/n

Centro Social San Miguel C/ San Miguel s/n

Escuela Infantil Al Andalus C/ Torremolinos s/n

Limpiacristales Todos los centros del Lote 5

LOTE 5



CENTRO  DIRECCION

CEIP RIO VERDE C/ Marina Pineda s/n

CEIP VIRGEN DE LA ANTIGUA Avd. Juan Carlos I nº1

CEIP LA SANTA CRUZ Carretera Suspiro de Moro s/n

CEIP SAN MIGUEL Avd. Federico García Lorca s/n

CEIP LA NORIA Avd. Amelia Sánchez Alcázar s/n

CEIP ARCOS DE TORRECUEVAS Carretera Suspiro de Moro s/n

CEIP LAS GAVIOTAS-LA HERRADURA Paseo Andrés Segovia s/n (La Herradura)

Limpiacristales Todos los centros del Lote 6

LOTE 6

Segundo.-  De acuerdo con el Reglamento (CE) N. 451/2008 del Parlamento Europeo y del Conse-
jo de 23 de abril de 2008 por el que se establece una nueva clasificación estadística de productos
por actividades (CPA), relativa al objeto del contrato es la siguiente:

Codificación Código CPV 90919300-5 Servicio de limpieza de Escuelas.
90910000-9 Servicio de limpieza de edificios.
90921000-9 Servicios de desinfección y exterminio

Tercero.-  El presente Contrato de acuerdo con lo dispuesto en el art. 25 de la L.C.S.P., tiene natura-
leza administrativa y se regirá por lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas,  el de
Prescripciones Técnicas,   y  Ley 9/2017 de 8 de noviembre de la Ley de Contratos del Sector Públi-
co.

Del mismo modo, el Pliego de Cláusulas Administrativas así como el de Prescripciones Técnicas,

regulan y determinan el régimen jurídico del servicio objeto del mismo.

Los  pliegos y demás documentos anexos revestirán carácter contractual. En caso de discordancia

entre el estos pliegos y cualquiera del resto de documentos contractuales, prevalecerá el Pliego de

cláusulas administrativas.

El presente contrato se adjudicará por procedimiento abierto, a tenor de lo previsto en el artículo

156 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP).

Cuarto.- Presupuesto de licitación,  valor estimado del contrato y anualidades.

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (dos anualidades) El presupuesto base de licitación
que opera como límite máximo de gasto que en virtud del contrato puede comprometer el órgano
de contratación competente en cada caso de esta Entidad Local, incluido el impuesto sobre el Va-
lor añadido, que se indica como partida independiente, conforme a lo señalado en el artículo
100.1 de la LCSP 2017, asciende a la cantidad de un millón ochocientos cincuenta y seis mil qui-
nientos sesenta y nueve euros con veintiocho céntimos de euro (1.856.569,28 euros para dos
anualidades), e incluye los costes directos e indirectos  y otros eventuales gastos precisos para su
ejecución, IVA INCLUÍDO.
El precio del contrato desglosado se detalla a continuación y  en el pliego de prescripciones téc-
nicas.
Presupuesto licitación IVA excluido Tipo IVA aplicable 21% Presupuesto  licitación  IVA in-



cluido
1.534.354,76€ 322.214,52€ 1.856.569,28€
Aplicación presupuestaria 92000-22700 Limpieza centros municipales.

34200-22700 Limpieza instalaciones deportivas

PRESUPUESTO ANUAL POR LOTES
Precio anual IVA 21 %
LOTE 1:                        106.153,83
€

22.292,10 €. 128.444,93 Euros

Se  fija  un  presupuesto  parcial  de  licitación  anual  a  la  expresada  cantidad  de
(128.444,93€),  CIENTO VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUA-
TRO EUROS CON NOVENTA Y TRES CÉNTIMOS DE EURO.- quedando incluido en
dicha cantidad la ejecución material, los productos de limpieza, utensilios, y cualesquie-
ra medios personales y materiales, los gastos generales, el beneficio industrial, tributos
y todos los demás gastos de contrata, así como el Impuesto sobre el Valor Añadido
(21%).

Horas Importe Horas Subtotal

Total horas previstas de trabajo 6.796,50  12,50 €

Absentismo 3 % 0,38 €

Sustitución por vacaciones 8,3% 1,04 €

Suma parcial costes personal 13,92 €

94.584,63 €

Material de limpieza s/subtotal 3 % 2.837,54 €

Papel higiénico y secamanos s/subtotal 2 % 1.891,69 €

Suma parcial 99.313,86 €

Gastos generales s/suma parcial 4 % 3.859,56 €

Beneficio industrial s/suma parcial 3 % 2.979,42 €

Suma parcial + GG y BI 106.152,83 €

I.V.A 21 % 22.292,10 €

128.444,93 €

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN LOTE 1

TOTAL PRESUPUESTO LICITACION LOTE 1

Precio anual IVA 21 %
LOTE 2:                        69.847,05 € 14.667,88 €. 84.514,93 Euros



Horas Importe Horas Subtotal

Total horas previstas de trabajo 4.472,00  12,50 €

Absentismo 3 % 0,38 €

Sustitución por vacaciones 8,3% 1,04 €

Suma parcial costes personal 13,92 €

62.235,33 €

Material de limpieza s/subtotal 3 % 1.867,06 €

Papel higiénico y secamanos s/subtotal 2 % 1.244,71 €

Suma parcial 65.347,10 €

Gastos generales s/suma parcial 4 % 2.539,54 €

Beneficio industrial s/suma parcial 3 % 1.960,41 €

Suma parcial + GG y BI 69.847,05 €

I.V.A 21 % 14.667,88 €

84.514,93 €

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN LOTE 2

TOTAL PRESUPUESTO LICITACION LOTE 2

Se  fija  un  presupuesto  parcial  de  licitación  anual  a  la  expresada  cantidad  de
(84.514,93 €), OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CATORCE EUROS CON NO-
VENTA Y TRES CENTIMOS DE EURO.- quedando incluido en dicha cantidad la eje-
cución material, los productos de limpieza, utensilios, y cualesquiera medios persona-
les y materiales, los gastos generales, el beneficio industrial, tributos y todos los de-
más gastos de contrata, así como el Impuesto sobre el Valor Añadido (21%).

Precio anual IVA 21 %
LOTE 3:                        85.864,08 € 18.031,46 €. 103.895,54 Euros



Horas Importe Horas Subtotal

Total horas previstas de trabajo 5.497,50  12,50 €

Absentismo 3 % 0,38 €

Sustitución por vacaciones 8,3% 1,04 €

Suma parcial costes personal 13,92 €

76.506,88 €

Material de limpieza s/subtotal 3 % 2.295,21 €

Papel higiénico y secamanos s/subtotal 2 % 1.530,14 €

Suma parcial 80.332,22 €

Gastos generales s/suma parcial 4 % 3.121,89 €

Beneficio industrial s/suma parcial 3 % 2.409,97 €

Suma parcial + GG y BI 85.864,08 €

I.V.A 21 % 18.031,46 €

103.895,54 €

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN LOTE 3

TOTAL PRESUPUESTO LICITACION LOTE 3

Se fija un presupuesto parcial de licitación anual a la expresada cantidad de (103.895,54€), CIENTO
TRES MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO EUROS CON CINCUENTA Y CUATRO CÉNTIMOS
DE EURO.-  quedando incluido  en  dicha  cantidad  la  ejecución  material,  los  productos  de limpieza,
utensilios, y cualesquiera medios personales y materiales, los gastos generales, el beneficio industrial,
tributos y todos los demás gastos de contrata, así como el Impuesto sobre el Valor Añadido (21%).

Precio anual IVA 21 %
LOTE 4:                         136.475,84
€

29.079,93 €. 167.555,77 Euros



Horas Importe Horas Subtotal

Total horas previstas de trabajo 8.866,00  12,50 €

Absentismo 3 % 0,38 €

Sustitución por vacaciones 8,3% 1,04 €

Suma parcial costes personal 13,92 €

123.385,17 €

Material de limpieza s/subtotal 3 % 3.701,56 €

Papel higiénico y secamanos s/subtotal 2 % 2.467,70 €

Suma parcial 129.554,43 €

Gastos generales s/suma parcial 4 % 5.034,78 €

Beneficio industrial s/suma parcial 3 % 3.886,63 €

Suma parcial + GG y BI 138.475,84 €

I.V.A 21 % 29.079,93 €

167.555,77 €

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN LOTE 4

TOTAL PRESUPUESTO LICITACION LOTE 4

Se  fija  un  presupuesto  parcial  de  licitación  anual  a  la  expresada  cantidad  de
(167.555,77 €), CIENTO SESENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO
EUROS CON SETENTA Y SIETE CÉNTIMOS DE EURO.- quedando incluido en dicha
cantidad la ejecución material, los productos de limpieza, utensilios, y cualesquiera me-
dios personales y materiales, los gastos generales, el beneficio industrial, tributos y to-
dos los demás gastos de contrata, así como el Impuesto sobre el Valor Añadido (21%).

Precio anual IVA 21 %
LOTE 5:                        91.479,02€ 19.210,59 €. 110.689,61 Euros



Horas Importe Horas Subtotal

Total horas previstas de trabajo 5.857,00  12,50 €

Absentismo 3 % 0,38 €

Sustitución por vacaciones 8,3% 1,04 €

Suma parcial costes personal 13,92 €

81.509,92 €

Material de limpieza s/subtotal 3 % 2.445,30 €

Papel higiénico y secamanos s/subtotal 2 % 1.630,20 €

Suma parcial 85.585,41 €

Gastos generales s/suma parcial 4 % 3.326,04 €

Beneficio industrial s/suma parcial 3 % 2.567,56 €

Suma parcial + GG y BI 91.479,02 €

I.V.A 21 % 19.210,59 €

110.689,61 €

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN LOTE 5

TOTAL PRESUPUESTO LICITACION LOTE 5

Se  fija  un  presupuesto  parcial  de  licitación  anual  a  la  expresada  cantidad  de
(110.689,61 €), CIENTO DIEZ MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE EUROS CON
SESENTA Y UN CÉNTIMOS DE EURO. - quedando incluido en dicha cantidad la eje-
cución material, los productos de limpieza, utensilios, y cualesquiera medios persona-
les y materiales, los gastos generales, el beneficio industrial, tributos y todos los demás
gastos de contrata, así como el Impuesto sobre el Valor Añadido (21%).

Precio anual IVA 21 %
LOTE 6:                       275.358,56 € 57.825,30 €. 333.183,86 Euros



Horas Importe Horas Subtotal

Total horas previstas de trabajo 17.630,00  12,50 €

Absentismo 3 % 0,38 €

Sustitución por vacaciones 8,3% 1,04 €

Suma parcial costes personal 13,92 €

245.350,83 €

Material de limpieza s/subtotal 3 % 7.360,53 €

Papel higiénico y secamanos s/subtotal 2 % 4.907,02 €

Suma parcial 257.618,38 €

Gastos generales s/suma parcial 4 % 10.011,64 €

Beneficio industrial s/suma parcial 3 % 7.728,55 €

Suma parcial + GG y BI 275.358,56 €

I.V.A 21 % 57.825,30 €

333.183,86 €

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN LOTE 6

TOTAL PRESUPUESTO LICITACION LOTE 6

Se  fija  un  presupuesto  parcial  de  licitación  anual  a  la  expresada  cantidad  de  (333.183,86€),
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL CIENTO OCHENTA Y TRES EUROS CON OCHENTA Y SEIS
CÉNTIMOS DE EURO.- quedando incluido en dicha cantidad la ejecución material, los productos de
limpieza, utensilios, y cualesquiera medios personales y materiales, los gastos generales, el beneficio
industrial, tributos y todos los demás gastos de contrata, así como el Impuesto sobre el Valor Añadido
(21%).

Presupuesto anual de licitación 
2021

 Presupuesto  anual 
de licitación 

Presupuesto para dos 
años

Presupuesto para 
cuatro años

Lote 1 128.444,93 €                 256.889,86 €                   513.779,72 €                   

Lote 2 84.514,93 €                   169.029,86 €                   338.059,72 €                   

Lote 3 103.895,54 €                 207.791,08 €                   415.582,16 €                   

Lote 4 167.555,77 €                 335.111,54 €                   670.223,08 €                   

Lote 5 110.689,61 €                 221.379,22 €                   442.758,44 €                   

Lote 6 333.183,86 €                 666.367,72 €                   1.332.735,44 €                

Total contrato (6 lotes) 928.284,64 €                 1.856.569,28 €                3.713.138,56 €                

VALOR ESTIMADO: El valor estimado del contrato calculado en la forma determinada en el
artículo 101 de la LCSP, asciende a la cuantía límite  de tres millones sesenta y ocho mil sete-
cientos nueve euros con cincuenta y dos céntimos (3.068.709,52 euros), teniendo en cuenta la
duración del contrato incluidas las posibles prórrogas.
SUJETO A REGULACIÓN ARMONI-
ZADA

 SI

Presupuesto  Base  de  licitación  (IVA in-
cluido)

1.534.354,76€

Prórrogas (IVA incluido) 1.534.354,76€
TOTAL VALOR ESTIMADO 3.068.709,52 Euros



RÉGIMEN DE FINANCIACIÓN
Ayuntamiento  de  Almu-
ñécar

100 % % %

ANUALIDADES
LOTE
1 

IVA EXCLUIDO 21% IVA TOTAL IVA INCLUIDO.

1 106.152,83 € 22.292,10 € 128.444,93 €
2 106.152,83 € 22.292,10 € 128.444,93 €
3 106.152,83 € 22.292,10 € 128.444,93 €
4 106.152,83 € 22.292,10 € 128.444,93 €

TO-
TAL

424.611,32€ 89.168,40 € 513.779,72 €

LOTE
2

IVA EXCLUIDO 21% IVA TOTAL IVA INCLUIDO.

1 69.847.05 € 14.667.88 € 84.514,93 €
2 69.847.05 € 14.667.88 € 84.514,93 €
3 69.847.05 € 14.667.88 € 84.514,93 €
4 69.847.05 € 14.667.88 € 84.514,93 €

TO-
TAL

279.388,20 € 58.671,52 € 338.059,72 €

LOTE
3

IVA EXCLUIDO 21% IVA TOTAL IVA INCLUIDO.

1 85.864,08 € 18.031,46 € 103.895,54 €
2 85.864,08 € 18.031,46 € 103.895,54 €
3 85.864,08 € 18.031,46 € 103.895,54 €
4 85.864,08 € 18.031,46 € 103.895,54 €

TO-
TAL

343.456,32 € 72.125,84 € 415.582,16 €

LOTE
4

IVA EXCLUIDO 21% IVA TOTAL IVA INCLUIDO.

1 138.475,84 € 29.079,93 € 167.555,77 €
2 138.475,84 € 29.079,93 € 167.555,77 €
3 138.475,84 € 29.079,93 € 167.555,77 €
4 138.475,84 € 29.079,93 € 167.555,77 €

TO-
TAL

553.903,36 € 116.319,72 € 670.223,08 €

LOTE
5

IVA EXCLUIDO 21% IVA TOTAL IVA INCLUIDO.

1 91.479,02 € 19.210,59 € 110.689,61 €
2 91.479,02 € 19.210,59 € 110.689,61 €
3 91.479,02 € 19.210,59 € 110.689,61 €
4 91.479,02 € 19.210,59 € 110.689,61 €

TO-
TAL

365.916,08 € 76.842,36 € 442.758,44 €

LOTE
6

IVA EXCLUIDO 21% IVA TOTAL IVA INCLUIDO.



1 275.358,56 € 57.825,30 € 333.183,86 €
2 275.358,56 € 57.825,30 € 333.183,86 €
3 275.358,56 € 57.825,30 € 333.183,86 €
4 275.358,56 € 57.825,30 € 333.183,86 €

TO-
TAL

1.101.434,24 € 231.301,20 € 1.332.735,44 €

Quinto.- La duración del contrato será de DOS AÑOS, con  posibilidad de prórroga por igual perio-

do.

PLAZO DE DURACIÓN
Duración del contrato: DOS AÑOS
Prórroga:   SI Duración de la prórroga: DOS AÑOS Plazo de preaviso:

 SI:  específi-
co 4 meses

Sexto.- Celebrada mesa de contratación con fecha 2 de noviembre de 2021, se produjo previamente

la apertura del sobre/archivo electrónico “A” de documentación administrativa, y se procedió a la

lectura del informe de licitadores emitido por los servicios del área de contratación, que se transcri-

be a continuación:







Y se da cuenta que a la vista de la documentación administrativa aportada, la calificación de la mis-
ma resulta:



CIF: ASOCIACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD EL SALIENTE, G04180014 Admi-
tido 
CIF: CLECE SA, A80364243 Admitido
CIF: DIMOBA SERVICIOS SL, B04307120 Admitido
CIF: DONDORE´S MANAGEMENT, B76779529 Admitido
CIF: EULEN SA, A28369395 Admitido
CIF: FISSA FINALIDAD SOCIAL, SL B10219913 Admitido
CIF: MARTIZOS SERVICIOS, SL B04829156 Admitido
CIF: OHL SERVICIOS – INGESAN, A27178789 Admitido. 
*Nota: OHL SERVICIOS – INGESAN ha indicado en la Plataforma de Contratación que licitaba a 
todos los lotes, sin embargo, a la vista de la documentación presentada, tan sólo oferta por los lo-
tes 3,4 y 6.
CIF: SERVICIOS GENERALES DE LIMPIEZAS Y MANTENIMIENTO INNOVA2, B19588375 
Admitido
CIF: SERVICIOS Y MANTENIMIENTOS MABRASER XI SL, B14936926 Admitido

Antes de proceder al descifrado y a la apertura del sobre B, se hizo mención a una incidencia recibi-
da. La empresa CERCOLIM manifestó que no podía presentar su oferta a través de la Plataforma
comentando que era error de la misma y, por ello, solicitaba que el órgano de contratación le permi-
tiera remitir la oferta fuera del plazo indicado en el anuncio de licitación; por ello, se solicitó infor-
me de actividad a los servicios técnicos de la Plataforma de Contratación del Sector Público, seña-
lando en el mismo que la Plataforma funcionó correctamente. A la vista de dicho informe, compro-
bada tanto la LCSP 9/2017 como la LPACAP 39/2015, resulta inviable recibir una oferta fuera del
plazo establecido.

A continuación se añade el informe recibido:













Una vez realizada la lectura del Informe de actividad de la Plataforma , se procedió al descifrado y 
apertura del sobre B de criterios de valoración subjetiva, remitiéndose a los servicios técnicos muni-
cipales para su valoración.



Séptimo.- Celebrada mesa de contratación con fecha 24 de mayo de 2022, se procedió a la lectura

de los Informes Técnicos de valoración de criterios subjetivos, elaborados por el Técnico Responsa-

ble Municipal, que se transcriben a continuación: 





















































































Una vez efectuada la lectura de valoración del sobre “B”, y conforme a las condiciones establecidas
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, la Mesa acordó la exclusión de la licitadora
ASOCIACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD EL SALIENTE (CIF: G04180014)   del Lote  
1, Lote 3, Lote 4 y Lote 5, así como de la licitadora  DONDORE´S MANAGEMENT S.L. (CIF:



B76779529)   del Lote 1, Lote 4 y Lote 5  , al no alcanzar la valoración mínima del 50% de la puntua-
ción ponderada referente a la evaluación de las Memorias Técnicas.

Seguidamente, se efectuó el descifrado y apertura del sobre/archivo electrónico “C” de criterios de
valoración objetivos de las licitadoras admitidas para los diferentes lotes del expediente, y se proce-
dió a la lectura de las ofertas. Se adjuntan los Informes de valoración del Técnico Responsable Mu-
nicipal.

























  































Vistos los Informes de valoración de ofertas emitdos por el Responsable Técnico Municipal del
contrato, la mesa propuso la siguiente lista de valoración:

LOTE 1
Orden: 1 CLECE S.A., CIF: A80364243  Propuesto para la adjudicación 
Total criterios CJV: 20,00



Total criterios CAF: 79,55
Total puntuación: 99,55

Orden: 2 SERVICIOS GENERALES DE LIMPIEZAS Y MANTENIMIENTO INNOVA2, CIF: 
B19588375 
Total criterios CJV: 14,00
Total criterios CAF: 80,00
Total puntuación: 94,00
Orden: 3 DIMOBA SERVICIOS S.L., CIF: B04307120 
Total criterios CJV: 11,87
Total criterios CAF: 79,53
Total puntuación: 91,40
Orden: 4 FISSA FINALIDAD SOCIAL, S.L., CIF: B10219913
Total criterios CJV: 11,15
Total criterios CAF: 79,82
Total puntuación: 90,97
Orden: 5 EULEN, S.A., CIF: A28369395 
Total criterios CJV: 10,92
Total criterios CAF: 79,58
Total puntuación: 90,50

LOTE 2
Orden: 1 CLECE S.A., CIF: A80364243  Propuesto para la adjudicación 
Total criterios CJV: 20,00
Total criterios CAF: 79,60
Total puntuación: 99,60

Orden: 2 EULEN, S.A., CIF: A28369395
Total criterios CJV: 12,75
Total criterios CAF: 79,64
Total puntuación: 92,39
Orden: 3 MARTIZOS SERVICIOS, S.L., CIF: B04829156 
Total criterios CJV: 12,13
Total criterios CAF: 79,61
Total puntuación: 91,74
Orden: 4 FISSA FINALIDAD SOCIAL, S.L., CIF: B10219913
Total criterios CJV: 11,53
Total criterios CAF: 79,59
Total puntuación: 91,12
Orden: 5 SERVICIOS GENERALES DE LIMPIEZAS Y MANTENIMIENTO INNOVA2, CIF: 
B19588375
Total criterios CJV: 10,05
Total criterios CAF: 80,00
Total puntuación: 90,05

LOTE 3
Orden: 1 CLECE S.A., CIF: A80364243  Propuesto para la adjudicación 
Total criterios CJV: 20,00
Total criterios CAF: 79,45
Total puntuación: 99,45



Orden: 2 SERVICIOS GENERALES DE LIMPIEZAS Y MANTENIMIENTO INNOVA2, CIF: 
B19588375
Total criterios CJV: 13,00
Total criterios CAF: 80,00
Total puntuación: 93,00
Orden: 3 EULEN, S.A., CIF: A28369395 
Total criterios CJV: 12,40
Total criterios CAF: 79,47
Total puntuación: 91,87
Orden: 4 FISSA FINALIDAD SOCIAL, S.L., CIF: B10219913
Total criterios CJV: 12,25
Total criterios CAF: 79,45
Total puntuación: 91,70
Orden: 5 OHL SERVICIOS - INGESAN, CIF: A27178789
Total criterios CJV: 11,30
Total criterios CAF: 79,60
Total puntuación: 90,90

LOTE 4
Orden: 1 CLECE S.A., CIF: A80364243  Propuesto para la adjudicación 
Total criterios CJV: 20,00
Total criterios CAF: 78,58
Total puntuación: 98,58

Orden: 2 SERVICIOS GENERALES DE LIMPIEZAS Y MANTENIMIENTO INNOVA2, CIF: 
B19588375
Total criterios CJV: 14,50
Total criterios CAF: 79,31
Total puntuación: 93,81
Orden: 3 DIMOBA SERVICIOS S.L., CIF: B04307120
Total criterios CJV: 14,00
Total criterios CAF: 78,55
Total puntuación: 92,55
Orden: 4 EULEN, S.A., CIF: A28369395
Total criterios CJV: 12,40
Total criterios CAF: 78,61
Total puntuación: 91,01
Orden: 5 OHL SERVICIOS - INGESAN, CIF: A27178789
Total criterios CJV: 11,30
Total criterios CAF: 79,10
Total puntuación: 90,40
Orden: 6 SERVICIOS Y MANTENIMIENTOS MABRASER XI S.L., CIF: B14936926
Total criterios CJV: 10,03
Total criterios CAF: 80,00
Total puntuación: 90,03

Orden: 7 FISSA FINALIDAD SOCIAL, S.L., CIF: B10219913
Total criterios CJV: 10,73
Total criterios CAF: 79,07
Total puntuación: 89,80



LOTE 5
Orden: 1 CLECE S.A., CIF: A80364243  Propuesto para la adjudicación 
Total criterios CJV: 20,00
Total criterios CAF: 79,47
Total puntuación: 99,47

Orden: 2 SERVICIOS GENERALES DE LIMPIEZAS Y MANTENIMIENTO INNOVA2, CIF: 
B19588375
Total criterios CJV: 13,00
Total criterios CAF: 80,00
Total puntuación: 93,00
Orden: 3 FISSA FINALIDAD SOCIAL, S.L., CIF: B10219913
Total criterios CJV: 13,25
Total criterios CAF: 79,56
Total puntuación: 92,81
Orden: 4 EULEN, S.A., CIF: A28369395
Total criterios CJV: 12,50
Total criterios CAF: 79,50
Total puntuación: 92,00

LOTE 6
Orden: 1 CLECE S.A., CIF: A80364243  Propuesto para la adjudicación 
Total criterios CJV: 20,00
Total criterios CAF: 78,86
Total puntuación: 98,86

Orden: 2 SERVICIOS GENERALES DE LIMPIEZAS Y MANTENIMIENTO INNOVA2, CIF: 
B19588375
Total criterios CJV: 13,37
Total criterios CAF: 79,17
Total puntuación: 92,54
Orden: 3 FISSA FINALIDAD SOCIAL, S.L., CIF: B10219913
Total criterios CJV: 13,00
Total criterios CAF: 78,86
Total puntuación: 91,86
Orden: 4 EULEN, S.A., CIF: A28369395
Total criterios CJV: 12,77
Total criterios CAF: 78,90
Total puntuación: 91,67
Orden: 5 OHL SERVICIOS - INGESAN, CIF: A27178789
Total criterios CJV: 12,42
Total criterios CAF: 79,04
Total puntuación: 91,46
Orden: 6 SERVICIOS Y MANTENIMIENTOS MABRASER XI S.L., CIF: B14936926
Total criterios CJV: 10,00
Total criterios CAF: 80,00
Total puntuación: 90,00
Orden: 7 MARTIZOS SERVICIOS, S.L., CIF: B04829156
Total criterios CJV: 10,20
Total criterios CAF: 79,00
Total puntuación: 89,20



Octavo.- A la vista de la valoración emitida,  la mesa de contratación de 24 de mayo de 2022, con
los votos a favor de los miembros de la misma, acordó proponer al Órgano de Contratación la adju-
dicación del Lote 1, Lote 2, Lote 3, Lote 4, Lote 5 y Lote 6 del contrato de Limpieza de los edifi-
cios e instalaciones municipales, colegios públicos y guarderías municipales del Ayuntamiento
de  Almuñécar,  EXPEDIENTE  126B/2019  (GEST  7988/2020),  a  CLECE,  S.A.,  CIF:
A80364243,  al ser la mejor oferta presentada, y reunir las condiciones fijadas en los pliegos
conforme a las siguientes especificadas:

LOTE 1

- Propuesto adjudicatario: CLECE S.A (CIF: A80364243)
- Oferta económica (2 anualidades): 211.244,13 € + 44.361,27 € (IVA) = 255.605,40 € (IVA
incluido)  
- Puntuación total: 99,55 puntos
            - Memoria Técnica - 20 puntos
            - Oferta Económica - 34,55 puntos
            - Bolsa de horas - 20 puntos
            - Desinfección, desinsectación, desratización y control de legionelosis – 20 puntos
            - Sistema de seguimiento de la ejecución del servicio – 5 puntos

LOTE 2

- Propuesto adjudicatario: CLECE S.A (CIF: A80364243)
- Oferta económica (2 anualidades): 139.205,17 € + 29.233,09 € (IVA) = 168.438,26 € (IVA
incluido)  
- Puntuación total: 99,60 puntos
            - Memoria Técnica - 20 puntos
            - Oferta Económica - 34,60 puntos
            - Bolsa de horas - 20 puntos
            - Desinfección, desinsectación, desratización y control de legionelosis – 20 puntos
            - Sistema de seguimiento de la ejecución del servicio – 5 puntos

LOTE 3

- Propuesto adjudicatario: CLECE S.A (CIF: A80364243)
- Oferta económica (2 anualidades): 170.869,52 € + 35.882,60 € (IVA) = 206.752,12 € (IVA
incluido)  
- Puntuación total: 99,45 puntos
            - Memoria Técnica - 20 puntos
            - Oferta Económica - 34,45 puntos
            - Bolsa de horas - 20 puntos
            - Desinfección, desinsectación, desratización y control de legionelosis – 20 puntos
            - Sistema de seguimiento de la ejecución del servicio – 5 puntos

LOTE 4

- Propuesto adjudicatario: CLECE S.A (CIF: A80364243)
- Oferta económica (2 anualidades): 275.151,49 € + 57.781,81 € (IVA) = 332.933,31 € (IVA
incluido)  
- Puntuación total: 98,58 puntos



            - Memoria Técnica - 20 puntos
            - Oferta Económica - 33,58 puntos
            - Bolsa de horas - 20 puntos
            - Desinfección, desinsectación, desratización y control de legionelosis – 20 puntos
            - Sistema de seguimiento de la ejecución del servicio – 5 puntos

LOTE 5

- Propuesto adjudicatario: CLECE S.A (CIF: A80364243)
- Oferta económica (2 anualidades): 182.043,25 € + 38.229,08 € (IVA) = 220.272,33 € (IVA
incluido)  
- Puntuación total: 99,47 puntos
            - Memoria Técnica - 20 puntos
            - Oferta Económica - 34,47 puntos
            - Bolsa de horas - 20 puntos
            - Desinfección, desinsectación, desratización y control de legionelosis – 20 puntos
            - Sistema de seguimiento de la ejecución del servicio – 5 puntos

LOTE 6

- Propuesto adjudicatario: CLECE S.A (CIF: A80364243)
- Oferta económica (2 anualidades): 548.789,61 € + 115.245,82 € (IVA) = 664.035,43 € 
(IVA incluido)  
- Puntuación total: 98,86 puntos
            - Memoria Técnica - 20 puntos
            - Oferta Económica – 33,86 puntos
            - Bolsa de horas - 20 puntos
            - Desinfección, desinsectación, desratización y control de legionelosis – 20 puntos
            - Sistema de seguimiento de la ejecución del servicio – 5 puntos

Vista propuesta de la Mesa de Contratación celebrada el 24 de mayo de 2022, una vez aplica-
dos los criterios de valoración recogidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas, la Junta de
Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, acordó:

Primero.-  Excluir  a ASOCIACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD EL SALIENTE
(CIF: G04180014) del LOTE 1, LOTE 3, LOTE 4 Y LOTE 5, así como a DONDORE´S MA-
NAGEMENT S.L. (CIF: B76779529) DEL LOTE 1, LOTE 4 Y LOTE 5, por las razones ante-
riormente expuestas en el informe técnico transcrito.

Segundo.- Requerir a CLECE, S.A., CIF: A80364243, de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 150.2 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, para que en el pla-
zo de 10 días hábiles presente la siguiente documentación: 

1. Si el licitador fuese persona jurídica, escritura de constitución o de modificación inscrita en
el Registro Mercantil, cuando este requisito fuera exigible conforme a la legislación mercantil
que le sea aplicable. Si no lo fuere, la acreditación de la capacidad de obrar se realizará mediante
la escritura o documento de constitución, estatutos o acto fundacional, en el que constaren las
normas por las que se regula su actividad, en su caso, en el correspondiente Registro oficial.



2. Además, deberá acompañar el D.N.I. del apoderado/s firmante/s de la proposición. En caso
de ser empresario individual, Documento Nacional de Identidad o, en su caso, documento que
haga sus veces.

3. Para las empresas extranjeras, una declaración de someterse a la jurisdicción de los juzgados
y tribunales españoles, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera
corresponder al licitante.

4. Documentos que acrediten haber constituido en la Tesorería Municipal, a disposición del Ór-
gano contratante, garantías definitivas por importe de:

LOTE 1: DIEZ MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS EUROS CON VEINTIÚN CÉNTI-
MOS DE EURO (10.562,21 €).

LOTE 2: SEIS MIL NOVECIENTOS SESENTA EUROS CON VEINTISÉIS CÉNTIMOS
DE EURO (6.960,26 €).

LOTE 3: OCHO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y TRES EUROS CON CUARENTA Y
OCHO CÉNTIMOS DE EURO (8.543,48 €).

LOTE 4: TRECE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE EUROS CON CINCUEN-
TA Y SIETE CÉNTIMOS DE EURO (13.757,57 €).

LOTE 5: NUEVE MIL CIENTO DOS EUROS CON DIECISÉIS CÉNTIMOS DE EURO
(9.102,16 €).

LOTE 6: VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE EUROS CON
CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS DE EURO (27.439,48 €). 

En caso de constituir fianza se realizará ingreso en la cuenta del Ayuntamiento de Almuñécar
“CaixaBank ES58 2100 4250 7613 0015 2699” y se aportará justificante de dicho ingreso jun-
to con la documentación requerida.

En caso de constituir un aval o seguro de caución ante el Ayuntamiento de Almuñécar, ha de
tener en cuenta, previo a la presentación del mismo, tanto si se trata de una entidad asegurado-
ra o reaseguradora, como si se trata de un aval emitido por una entidad bancaria, que  los fir-
mantes del documento de la garantía en representación de dichas entidades deben tener pre-
viamente bastanteados sus poderes por la Secretaría del Ayuntamiento de Almuñécar, no se
aceptan bastanteos previos realizados por otros organismos; sí los realizados con anterioridad
por el Ayuntamiento de Almuñécar.  En caso de no haber realizado hasta ahora dicho bastan-
teo, la solicitud del mismo ha de realizarse por la entidad bancaria/aseguradora (no por el
avalado/asegurado) a través de la sede electrónica del Ayuntamiento de Almuñécar, accedien-
do  al  apartado  trámites  y  buscando  el  trámite  "bastanteo".  Pueden  acceder  con  este
link   https://almunecar.sedelectronica.es/dossier.1.1 a través del icono "información" se indican
los pasos a seguir y la documentación que deben aportar. Por tanto, es necesario que el asegu-
rador/avalista realice el trámite indicado en el apartado anterior, aportando a través de la sede
electrónica la documentación requerida junto con el justificante de haber abonado las tasas co-
rrespondientes.

5. Los documentos que sirvan para acreditar la SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA
Y SOLVENCIA TÉCNICA serán los que figuran en el ANEXO A del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares, que podrá ser sustituido por la inscripción en el Registro de Licitadores.

https://almunecar.sedelectronica.es/dossier.1.1


6. Último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas o el documento de alta en el mis-
mo, cuando ésta sea reciente y no haya surgido aún la obligación de pago. El alta deberá adjun-
tarse en todo caso cuando en el recibo aportado no conste el epígrafe de la actividad. Esta docu-
mentación deberá estar referida al epígrafe correspondiente al objeto del contrato que les faculte
para su ejercicio, debiendo complementarse con una DECLARACIÓN RESPONSABLE del lici-
tador de no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto.

7. Si la empresa adjudicataria se encuentra en algún supuesto de exención de alta I.A.E., apor-
tará una DECLARACIÓN RESPONSABLE en la que especifique el supuesto legal de exención
así como las declaraciones censales reguladas en el RD 1065/2007, de 27 de julio y más concre-
tamente Orden EHA/1274/2007 de 26 de abril por la que aprueba el modelo 036.

8. Cuando el empresario esté inscrito en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasifi-
cadas del Sector Público, o figure en una base de datos nacional de un Estado  miembro de la
Unión Europea, como un expediente virtual de la empresa, un sistema de almacenamiento elec-
trónico de documentos o un sistema de precalificación, y éstos sean accesibles de modo gratuito
para los citados órganos, no estará obligado a presentar los documentos justificativos y otra prue-
ba documental de los datos inscritos en los  referidos lugares, art.140.3 de la LCSP.

La documentación requerida, deberá presentarla de forma telemática UTILIZANDO LA HE-
RRAMIENTA DE PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE OFERTAS DE LA PLATAFOR-
MA DE CONTRATACIÓN DEL SECTOR PÚBLICO. De no aportar la documentación requeri-
da en el plazo señalado, se estará a lo dispuesto en el art. 150.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviem-
bre, de Contratos del Sector Público, por el que se trasponen las Directivas del Parlamento Europeo
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Tercero.- Disponer la publicación del presente acuerdo en el perfil del contratante durante, al me-
nos, diez días hábiles. Durante este plazo, contado a partir del día siguiente a aquél en que se publi -
que aquélla, el adjudicatario propuesto     deberá constituir las garantías definitivas   por importe
de LOTE 1: DIEZ MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS EUROS CON VEINTIÚN CÉNTI-
MOS DE EURO (10.562,21 €),  LOTE 2:  SEIS MIL NOVECIENTOS SESENTA EUROS
CON VEINTISÉIS CÉNTIMOS DE EURO (6.960,26 €), LOTE 3: OCHO MIL QUINIEN-
TOS CUARENTA Y TRES EUROS CON CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS DE EURO
(8.543,48 €), LOTE 4: TRECE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE EUROS CON
CINCUENTA Y SIETE CÉNTIMOS DE EURO (13.757,57 €), LOTE 5: NUEVE MIL CIEN-
TO DOS EUROS CON DIECISÉIS CÉNTIMOS DE EURO (9.102,16 €), LOTE 6: VEINTI-
SIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE EUROS CON CUARENTA Y OCHO
CÉNTIMOS DE EURO (27.439,48 €); así como aportar los Certificados de la Agencia Tribu-
taria y la Seguridad Social de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias y certifi-
cado de titularidad de cuenta bancario, además de aquella documentación complementaria reque-
rida en el Pliego Administrativo y Técnico.

Dar traslado del presente acuerdo vía Plataforma de Contratación
del Sector Público a los licitadores excluidos, a la empresa pro-
puesta como adjudicataria y al resto de licitadores, así como a
los servicios técnicos y económicos municipales.

   12º.- Expediente 3184/2014; Devolución de aval; EIFFAGE ENERGIA S.L.; Se da
cuenta de expediente Contratación 805/2006 GESTIONA 3184/2014 incoado para la
adjudicación del contrato de “PROYECTO Y OBRAS PARA LA INSTALACIÓN DE ALUMBRADO
EN EL PARQUE EL MAJUELO DE ALMUÑÉCAR”.
ANTECEDENTES.-



Primero.- Visto escritos de fecha 9 de mayo y 3 de junio de 2022, presentados
por D. XXXXXXX en representación de EIFFAGE ENERGIA, S.L., denominada anterior-
mente como ELECTROSUR XXI S.L, adjudicataria del contrato de PROYECTO Y OBRAS
PARA  LA  INSTALACIÓN  DE  ALUMBRADO  EN  EL  PARQUE  EL  MAJUELO
DE ALMUÑÉCAR, solicitando la devolución del aval depositado para dichas obras,
alegando que las mismas se finalizaron en 2009, pero sigue sin devolverse el
aval depositado como garantía definitiva.
Segundo.-  Visto  igualmente,  acuerdo  de  Junta  de  Gobierno  Local  de  fecha
21.06.2012 notificado a la solicitante el 03.07.2012, mediante el cual D. XXXXX-
XX en representación de EIFFAGE ENERGÍA S.L., solicitaba la devolución de la ga-
rantía definitiva, la cual fue denegada al no haber sido subsanadas las defi-
ciencias puestas de manifiesto al contratista, así como no haber aportado el do-
cumento de legalización de la instalación por parte de la Consejería de Innova-
ción, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía, asimismo la Junta de Gobierno
Local por unanimidad acordó requerir a la empresa EIFFAGE ENERGÍA S.L., para que
procediera a subsanar dichas deficiencias y aportara la documentación de legali-
zación de la instalación.
Tercero.- En fecha 09.06.2022 se emite informe por el Ingeniero Municipal, en
relación a la petición de devolución del aval depositado para “PROYECTO Y OBRAS
PARA  LA  INSTALACIÓN  DE  ALUMBRADO  EN  EL  PARQUE  EL  MAJUELO  DE
ALMUÑÉCAR”, señalando “Que no consta en el Servicio de Ingeniería que la empresa
haya presentado la subsanación requerida por Junta de Gobierno Local, por lo que
procede requerir de nuevo la presentación de dicha subsanación”.
LEGISLACIÓN APLICABLE.-
- Real Decreto Legislativo 2/2000 Texto Refundido de la Ley de Contratos de la
Administración Pública. Art. 110.2
-  Art.  47,  TRLCAP,  devolución  y  cancelación  de  garantías.
FUNDAMENTOS JURÍDICOS.-
Primero.- Conforme a lo dispuesto en el art. 47.1 del TRLCAP, sobre la devolu-
ción y cancelación de las garantías definitivas, aprobada la liquidación del
contrato, si no resultaren responsabilidades que hayan de ejercitarse sobre la
garantía y transcurrido el plazo de la misma, en su caso, se dictará acuerdo de
devolución de aquélla o de cancelación del aval.
Si bien, mediante acuerdo de JGL de fecha 21.06.2012, se requirió a la empresa
contratista para que aportase documentación sobre la legalización de la instala-
ción y subsanación de deficiencias, estas deficiencias no fueron concretadas en
el informe de la Coordinadora de Urbanismo y Obras Públicas, ni se otorgó plazo
alguno para ejecutar dichas subsanaciones.
Igualmente, no consta en el Servicio de Contratación expediente de penalización
o Resolución del contrato, por tanto podría entenderse, si las obras fueron li-
quidadas, que exista una recepción tácita de las mismas.
Segundo.- La recepción de las obras exige un acto formal (art. 110.2 del TRLCAP,
vigente en este contrato), no obstante, el Consejo de Estado y el Tribunal Su-
premo, han admitido la recepción tácita, dado el carácter probatorio y no cons-
titutivo de la recepción.
Si las obras no se encuentran en condiciones de ser recibidas se debió hacer
constar en el Acta, señalando el director de las obras los defectos, dando cuen-
ta al contratista de las instrucciones precisas para que se remediaran los de-
fectos. Igualmente, el plazo para la subsanación de los defectos debe ser en
principio concretado.
Aunque la recepción tiene un carácter meramente formal, como señala el Tribunal
Supremo esta naturaleza formal no quiere decir que la Administración pueda ele-
gir, a su libre voluntad, dilatar la obligación que le incumbe, respecto a los
actos de recepción, ya que los trámites formales deben ser cumplidos en su mo-
mento oportuno, acordando lo que proceda respecto a la recepción o denegación
(STS de 24 de julio de 1989, de 26 de abril y 3 de mayo de 1985 y 26 de enero de
1988).
Debe admitirse la recepción tácita en base a conductas de la Administración, a
pesar de la falta de formalización de la misma, en base a la existencia de actos
administrativos tácitos en virtud de los cuales resulta una situación jurídica
concreta, sin que nadie pueda ir contra sus propios actos, cuando éstos reúnan
los requisitos para ello, por lo que recibida la obra de forma tácita la Admi-
nistración no puede después denegar la recepción ya efectuada.
La jurisprudencia, en doctrina reiterada, ha considerado realizada la recepción



tácita o implícita en los siguientes casos: por destino de la obra al uso o ser-
vicio público; por pago total del precio y por inauguración oficial de la obra.
En el mismo sentido se ha pronunciado el Consejo de Estado (Dictamen nº 546, 20
de junio de 1984), considerando que la entrega de la obra al servicio produce
los efectos propios de la recepción.
Tercero.- Según datos del Servicio de Intervención, las obras aparecen liquida-
das, constando que:
1.  126.750,60  euros  (27/05/2009):  Se  pagaron  en  3  veces:  63.750,60  euros
(30/07/2009), 25.000 euros (10/10/2011) y el resto 38.000 euros en Plan de Pago
a Proveedores (2012)
2. 127.143.52 euros (27/05/2009: Plan de Pago a Proveedores (2012)
3. 193.483,75 euros (19/06/2009): Plan de Pago a Proveedores (2012)
Dado que la jurisprudencia, en doctrina reiterada, ha considerado realizada la
recepción tácita o implícita en los siguientes casos: por destino de la obra al
uso o servicio público; por pago total del precio y por inauguración oficial de
la obra, y que trascurridos 10 años, y liquidadas las mismas, sin que exista ex-
pediente alguno incoado para la resolución del contrato o imposición de penali-
dades, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, acordó:
   Primero. Devolver a EIFFAGE ENERGIA S.L., CIF B 02272490, antes ELECTROSUR
XXI S.L, la garantía definitiva por importe de 17.971,03 céntimos, constituida
mediante SEGURO DE CAUCIÓN, para garantizar la ejecución del contrato del “Pro-
yecto y obras para la instalación de alumbrado en el Parque el Majuelo de Almu-
ñécar. Expte. 805/2006”.
   Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo, al Ingeniero Municipal, al Teso-
rero Municipal e interesado, a los efectos oportunos.

   13º.- Expediente 255/2009; Cambio titularidad Concesión plazas aparcamiento
Paseo Velilla A-169; Se da cuenta del expte. 255/09 de contratación incoado para
adjudicación mediante concesión de plazas de aparcamiento en Paseo de San Cris-
tóbal y Paseo de Velilla. 
ANTECEDENTES.-

Por el Ayuntamiento Pleno de fecha 8 de septiembre de 2009 se acordó delegar en
la Junta de Gobierno Local las competencias necesarias para la adjudicación pro-
visional y definitiva de las plazas de aparcamientos ofertadas en Paseo de Veli-
lla y Paseo de San Cristóbal, hasta la ocupación total de dichos aparcamientos,
así como facultar al Alcalde para la firma de los correspondientes contratos.

En fecha 30 de marzo de 2022 se presentó escrito por D. XXXXXX con D.N.I. XXXXXX
P, en representación de Don XXXXXXX, con D.N.I.XXXXXX, solicitando cambio de ti-
tularidad de la plaza nº A 169 del aparcamiento de Paseo de Velilla  del cual es
titular según contrato de cesión, D. XXXXXXX.

   Visto que es obligación del adjudicatario comunicar al Ayuntamiento cualquier
cambio respecto a la titularidad de la plaza de aparcamiento adjudicada, y com-
probado que no existe inconveniente para ello, la Junta de Gobierno Local, por
unanimidad de los asistentes, acordó: 
   PRIMERO.- Cambiar la titularidad de la plaza de aparcamiento  A-169  de Paseo
de Velilla, de D.XXXXXXX con D.N.I. XXXXXX y con domicilio en Avenida de Bruse-
las, 70-5ª- plata 4 28028 MADRID, a favor de D. XXXXXX, con N.I.E. XXXXXX y con
domicilio en Paseo de Velilla nº 5, Esc. 2, Pta 11-Pu-C 188690  Almuñécar (Gra-
nada), según consta en el contrato de cesión de fecha 18 de marzo del 2022 en
Almuñécar (Granada).
   SEGUNDO.- Cuantos gastos e impuestos se deriven del presente acuerdo serán
sufragados íntegramente por el nuevo adjudicatario.

   14º.- Expediente 2993/2012; Penalidades Altamira Santander Reale Estate;
aparcamiento Paseo del Altillo; Se da cuenta de expediente  2993/2012, incoado
para la imposición de Penalidades a la mercantil  ALTAMIRA SANTANDER REAL ESTATE
S.A. A28100915, concesionaria de la explotación del Aparcamiento Subterráneo del
Paseo del Altillo.



ANTECEDENTES.- 

Primero.- En fecha 17.05.2022, se emite informe por el Ingeniero Municipal, Di-
rector de los Servicios de Ingeniería y responsable del contrato, con el si-
guiente literal: 

 “En relación a las quejas recibidas respecto al estado de la Planta -2 del Pa-
rking del Altillo, habiendo realizado visita junto al operario que se encontraba
en el Parking, se constata que tres cuartas partes de la Planta -2 está inunda-
das de agua con una altura de aproximadamente 15 cm, debido a que ninguna de las
4 bombas de achique existentes en la instalación está en funcionamiento, según
me indica el operario por rotura de las mismas, sin que por parte de la conce-
sionaria actual, se hayan reparado. La situación se ha agudizado en los últimos
días porque tenían funcionando dos bombas de achique y también han dejado de
funcionar. 
Según me indica el operario el actual concesionario es Altamira Inmuebles, per-
teneciendo el personal que opera el parking a la empresa Open Visual. 

Procede por tanto comunicar urgentemente al actual concesionario que el uso de
la planta -2 del Parking quede cerrado al público, debiendo dicho concesionario
restablecer el funcionamiento de las 4 bombas del sistema de evacuación y drena-
je del Parking urgentemente, siendo responsable dicho concesionario de cualquier
daño que pueda sufrir tanto instalaciones como sistema estructural del edificio.
El servicio de la Planta -2 no se podrá restablecer mientras no se compruebe por
los Servicios Técnicos Municipales que se dan las condiciones de seguridad, sa-
lubridad, e higiene preceptivas. 
Lo que se pone en conocimiento del Órgano de Contratación a los efectos oportu-
nos”.

Segundo.- El 18.05.2022, se emite nuevo informe por el Ingeniero municipal  se-
ñalando que tres cuartas partes de la planta -2 están inundadas de agua con una
altura de aproximadamente 15 cm, debido a que ninguna de las 4 bombas de achique
existentes en la instalación está en funcionamiento, sin que por la concesiona-
ria se hayan reparado. Acordándose mediante Resolución de la Alcaldía: 

ORDENAR a ALTAMIRA SANTANDER REAL ESTATE S.A., como concesionaria del 
Aparcamiento Subterráneo del Paseo del Altillo y, por tanto, 
responsable del mantenimiento de dicha concesión:

1.- Cerrar inmediatamente el uso público de parking de dicha planta -
2, evitando que acceda cualquier vehículo o persona no autorizada a la
misma. 

2.-  Restablecer  el  funcionamiento  de  las  4  bombas  del  sistema  de
evacuación y drenaje del Parking, en un plazo máximo de 24 h. 

3.- El servicio de la Planta -2 no se podrá restablecer mientras no se
compruebe  por  los  Servicios  Técnicos  Municipales  que  se  dan  las
condiciones de seguridad, salubridad, e higiene preceptivas. 

Dicho concesionario es responsable de cualquier daño que puedan sufrir
tanto las instalaciones como sistema estructural del edificio mientras
que persista ésta situación. 

El incumplimiento de ésta orden puede suponer un incumplimiento grave 
del contrato.

Tercero.- El día 23.05.2022 y 25.05.2022 fue notificado electrónicamente la Re-
solución de Alcaldía 2022/1733.

Cuarto.- En fecha 25.05.2022, vuelve a emitirse nuevo informe por el Responsable
del Contrato señalando que: 



“Se ha realizado visita de inspección junto con el operario que mantiene la em-
presa concesionaria en el Parking con fecha 23/05/22, constatándose que se ha
cerrado al público la planta -2 del Parking, estando la misma totalmente inunda-
da, estando los dos ascensores parados afectados por la inundación, llegando el
agua a la rampa de acceso de vehículos de la Planta -1. No se ha realizado nin-
guna actuación ni de evacuación de las aguas de dicha inundación ni de arreglo
de las bombas del drenaje del freático y fecales. A día de hoy dicha empresa no
se ha puesto en contacto con el Ayuntamiento y la situación se sigue agravando
porque el nivel de agua sigue subiendo.

Consta en el expediente 4343/2022 que con fecha 18/05/22 se ha enviado notifica-
ción electrónica al concesionario del Decreto de Alcaldía con la orden de repa-
ración y restitución del funcionamiento de las bombas y del servicio de la Plan-
ta -2 del Parking, sin que haya constancia de su recepción.

Vista la situación existente, se reitera la orden realizada al concesionario
(ALTAMIRA SANTANDER REAL ESTATE S.A.) como responsable del mantenimiento de di-
cha concesión:

1.- Restablecer el funcionamiento de las 4 bombas del sistema de evacuación y
drenaje del Parking, en un plazo máximo de 24 h.

2.- El servicio de la Planta -2 no se podrá restablecer mientras no se compruebe
por los Servicios Técnicos Municipales que se dan las condiciones de seguridad,
salubridad, e higiene preceptivas.
Dicho concesionario es responsable de cualquier daño que puedan sufrir tanto las
instalaciones como sistema estructural del edificio mientras que persista ésta
situación.
Que se ponga en conocimiento del Servicio de Contratación y Compras Municipal
para que se impongan las sanciones establecidas en el contrato debido al incum-
plimiento de ésta orden.
El concesionario tiene conocimiento de la situación desde el 17 de mayo de 2022,
ya que se le comunicó vía telefónica a la responsable de la empresa Sra Aránzazu
Baldomero, la cual me contestó que lo pasaba a su departamento técnico, y por
correo electrónico a la dirección facilitada por la misma. (Adjunto dos correos
electrónicos enviados a dicha dirección puestos en copia del Director del Servi-
cio de Contratación y
Compras y la Concejalía de Mantenimiento Municipal, donde se comunica el mismo
17/05/22 la situación detectada y las órdenes dadas, y correo de fecha 18/05/22
donde se
da traslado del Decreto de Alcaldía).

Se ha enviado por notificación electrónica y por mensajería sin que por el con-
cesionario
se haya querido recepcionar dicha notificación.

Quinto.- Consta en el Expte informe del Responsable del Contrato de  fecha
26.05.2022, con el siguiente literal: 

“Se ha realizado visita de inspección junto con el operario que mantiene la em-
presa concesionaria en el Parking con fecha 26/05/22, constatándose que se ha
cerrado al público la planta -2 del Parking, estando la misma totalmente inunda-
da, estando los dos ascensores parados afectados por la inundación, llegando el
agua a la rampa de acceso de vehículos de la Planta -1. No se ha realizado nin-
guna actuación ni de evacuación de las aguas de dicha inundación ni de arreglo
de las bombas del drenaje del freático y fecales. A día de hoy dicha empresa no
se ha puesto en contacto con el Ayuntamiento y la situación se sigue agravando
porque el nivel de agua sigue subiendo, alcanzando un nivel de unos 20 cm en la
rampa de acceso lo que hace suponer que en la zona donde se sitúan las bombas el
nivel es superior a 1 m. Debido a la no actuación por parte del concesionario se
están produciendo daños cada vez mayores en las instalaciones del Parking (as-
censores, sistema contra-incendios, sistemas de control de acceso, ect.., daños
que actualmente no se pueden evaluar por la inundación existente). Existe además
un Centro de Transformación de Endesa en dicha Planta -2, el cual si no se actúa



urgentemente puede verse afectado. Se ha detectado también, además de la situa-
ción insalubre que se está produciendo, de las aguas mezcla de freático con sa-
neamientos del edificio, que existe una gran cantidad de mosquitos., hecho que
se va a poner en conocimiento del área de Medio Ambiente.
 
Consta en el expediente 4343/2022 que con fecha 25/05/22 a las 1:01 horas a.m.,
se ha accedido por parte del concesionario a la notificación electrónica del De-
creto de Alcaldía con la orden de reparación y restitución del funcionamiento de
las bombas y del servicio de la Planta -2 del Parking.
 
Vista la situación existente, que debido a la no actuación habiendo transcurrido
el plazo de 24 h desde la recepción oficial de la orden realizada, se reitere la
orden realizada al concesionario (ALTAMIRA SANTANDER REAL ESTATE S.A.) como res-
ponsable del mantenimiento y de todos los daños que se están produciendo: 

1.- Drenar la Planta -2 del Parking en un plazo máximo de 12 h. y restablecer el
funcionamiento de las 4 bombas del sistema de evacuación y drenaje del Parking, 
2.- El servicio de la Planta -2 no se podrá restablecer mientras no se compruebe
por los Servicios Técnicos Municipales que se dan las condiciones de seguridad,
salubridad, e higiene preceptivas y se hayan reparado todos los daños causados
con la inundación.2 

Dicho concesionario es responsable de cualquier daño que puedan sufrir tanto las
instalaciones como sistema estructural del edificio mientras que persista ésta
situación. 
Que se ponga en conocimiento del Servicio de Contratación y Compras Municipal
para que se impongan las sanciones establecidas en el contrato debido a los in-
cumplimientos manifiestos del concesionario”.

Sexto.- Dada la gravedad de la situación actual del Parking subterráneo se emite
nuevo informe por el Ingeniero Municipal, responsable del contrato, informando
lo siguiente: 

“Se ha realizado visita de inspección junto con el operario que mantiene la em-
presa concesionaria en el Parking con fecha 27/05/22, constatándose que según el
operario del parking desde el día de ayer (26/05/22), se está desaguando la
planta -2, con una bomba sumergida conectada a la red de pluviales municipal,
hecho éste que se ha puesto en conocimiento de la empresa encargada de la ges-
tión de las redes públicas de saneamiento, abastecimiento y pluviales (Aguas y
Servicios de la Costa Tropical) y del Servicio de Medio Ambiente Municipal. 
La empresa concesionaria, ni ninguna en su nombre, se ha puesto en contacto con
el Ayuntamiento de Almuñécar, para comunicar el inicio de los trabajos de des-
agüe de la planta inundada, ni el método de trabajo ni dónde se iba a conectar.
Dicho bombeo está produciendo un vertido de aguas fecales (se consideran fecales
porque son mezcla del saneamiento del edificio y del freático, y desprenden un
fuerte olor a saneamiento, al llevar días estancadas) procedentes de la inunda-
ción del parking a la red de pluviales municipal, poniendo el operario del pa-
rking en conocimiento de la empresa que ha instalado dicha bomba éste hecho, la
empresa indica al operario que desconecte la bomba inmediatamente, y así lo
hace. 
Vista la situación, y dado que al parar la bomba se agravaría la situación de
insalubridad y con el riesgo de posible afección de la inundación del centro de
transformación existente en la planta -2, el Servicio de Bomberos Municipal ins-
tala una bomba conectada al pozo de saneamiento existente en el Paseo del Alti-
llo, bomba que al igual que la instalada por el concesionario es insuficiente
para realizar un desagüe rápido del Parking, pero que al menos evita que los ni-
veles de dicha inundación sigan subiendo y afecten al centro de transformación. 
Vista la situación existente, ordenar al concesionario (ALTAMIRA SANTANDER REAL
ESTATE S.A.) como responsable del mantenimiento y de todos los daños que se es-
tán produciendo: 

1. Realizar de inmediato la conexión del drenaje que se inició con la bomba que
han parado, al saneamiento municipal, en el punto donde está conectada actual-
mente la bomba instalada por el Servicio de Bomberos Municipal. Instalar o bien



más bombas o bien bomba de mayor potencia que aumente la velocidad del drenaje,
porque se está produciendo una situación de insalubridad, existiendo un olor a
saneamiento en toda la zona bastante intenso, y gran cantidad de mosquitos. Rea-
lizar desinfección y limpieza de las zonas que se vayan desaguando, y ver la po-
sibilidad de tratar el agua existente para evitar que siga su proceso de putre-
facción y evitar así la proliferación de mosquitos.

2.-Ponerse en contacto con los Servicios Técnicos Municipales antes de realizar
cualquiera de las órdenes aquí marcadas. 
El servicio de la Planta -2 no se podrá restablecer mientras no se compruebe por
los Servicios Técnicos Municipales que se dan las condiciones de seguridad, sa-
lubridad, e higiene preceptivas y se hayan reparado todos los daños causados con
la inundación. 
Dicho concesionario es responsable de cualquier daño que puedan sufrir tanto las
instalaciones como sistema estructural del edificio mientras que persista ésta
situación. 
Que se ponga en conocimiento del Servicio de Contratación y Compras Municipal
para que se impongan las sanciones establecidas en el contrato debido a los in-
cumplimientos manifiestos del concesionario.

Séptimo.- En fecha 01.06.2022, se notificó electrónicamente a la concesionaria
los daños e incumplimientos que se han venido produciendo reiteradamente en las
instalaciones objeto de concesión.

Por lo que atendiendo a los  informes emitidos por el Responsable del Contrato y
lo dispuesto en las cláusulas 12 y 14 del Pliego de cláusulas Económico-Adminis-
trativas, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, acordó:

I Incoar  inicio de expediente de penalidades al contratista, consideran-
do los incumplimientos graves, y su reiteración  pueden ser considera-
dos como muy graves.

II Notificar el presente acuerdo, otorgando trámite de audiencia por DIEZ
días  naturales  a  la  empresa  ALTAMIRA  SANTANDER  REAL  ESTATE  S.A.
A28100915, a los efectos de que puedan conocer el expte. y que presen-
ten las alegaciones y documentos que consideren convenientes.

III Solicitar informe del Responsable del Contrato, sobre las alegaciones
que puedan  presentarse, así como informe del Servicio de Contratación
e Intervención  a los efectos oportunos.

   15º.- Expediente 2266/2022; Aprobación Bases Administrativo; Por el Director
de Recursos Humanos y Organización Administrativa, se da cuenta de Bases regula-
doras selectivas para proveer mediante el sistema de concurso-oposición libre,
de 10 plazas de administrativo par el Ayuntamiento de Almuñécar (Granada).
   La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, acordó aprobar
dichas bases y su tramitación correspondiente, siguientes:

Primera. Objeto de la convocatoria.
1. Es objeto de la presente convocatoria la cobertura como funcionario de carrera, mediante concur-
so-oposición libre, de 10 plazas vacantes en la plantilla de personal del Ayuntamiento de Almuñé-
car, de Administrativo perteneciente a la Escala de Administración General. Subescala Administrati-
va, Grupo/Subgrupo: C/C1.
2. Las citadas plazas se encuentran incluidas 7 (F097/F116/F129/F142/F153/F154 Y F160) dentro 
de la Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento de Almuñécar), publicadas en el BOP de Granada
nº. 101 de 30 de mayo del 2022, 2 (F121 Y F122) dentro de la Oferta de Empleo Público del Ayun-
tamiento de Almuñécar para el año 2021 publicada en el BOP de Granada nº 196 de 13 de octubre 
de 2021, y 1 (F141) dentro de la Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento de Almuñécar para el 
año 2020 publicada en el BOP de Granada nº 140 de 14 de agosto de 2020.
3. Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
bases del Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, R.D.L. 5/2015, de 
30 de octubre, del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 



para la Reforma de la Función Pública, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se esta-
blecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selec-
ción de los funcionario de Administración Local, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración Ge-
neral del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionario 
Civiles de la Administración General del Estado y Orden APU 1461/2002 de 6 de junio.
Segunda. Requisitos.
Para participar en el proceso selectivo, los/as aspirantes deberán reunir, antes de que termine el últi-
mo día de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española. Además, y conforme con lo establecido en la 
Ley 17/1993, de 23 de diciembre, podrán acceder los/as nacionales de los demás 
estados componentes de la Unión Europea, así como los/as extranjeros que reúnan 
la condición de cónyuges de españoles o de nacionales de otros Estados componen-
tes de la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho, y sus des-
cendientes y los de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho menores
de 21 años o mayores que vivan a sus expensas. Las mismas reglas se aplicarán, 
en su caso, a las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados 
internacionales realizados por la Comunidad Europea y ratificados por España, en
los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

El acceso al empleo público como personal funcionario/a, se extenderá igualmente a las personas 
incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Euro-
pea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, en los 
términos establecidos en el apartado 1 del artículo 57 de la R.D.L. 5/2015, de 30 de octubre.
b) Tener cumplidos los 16 años de edad y no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa.
c) No estar incurso en causa de incompatibilidad o incapacidad de las establecidas en la normativa 
vigente en la función pública.
d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
e) Estar en posesión del Título de Bachiller, Técnico o equivalente, según el art. 76 del R.D.L. 
5/2015, Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. La equivalencia se 
acreditará, en su caso, con la certificación expedida por el organismo competente en la materia o 
con la disposición en la que se establece la misma y, en su caso, el BOE en que se publica.
f) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Ad-
ministraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autó-
nomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolu-
ción judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario/a, o para ejercer funciones similares a 
las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado/a o inhabili-
tado/a. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equiva-
lente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.
g) El conocimiento adecuado del castellano por nacionales de otros países, que lo serán antes de 
efectuarse el nombramiento de funcionario/a de carrera.
h) Haber abonado el importe de la tasa por derecho de examen, de acuerdo con las instrucciones de 
la Base tercera.
Todos los aspirantes deberán estar en posesión de los requisitos enumerados en el día de la finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse durante todo el proceso selectivo. Al 
efecto, se podrán realizar las comprobaciones oportunas hasta la toma de posesión.
Tercera. Presentación de solicitudes. 
1.- En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de la pu-
blicación del anuncio de la convocatoria en el BOE, quienes deseen tomar parte 
en las pruebas selectivas cursarán, conforme al modelo publicado en la página 
web del Ayuntamiento (https://almunecar.sedelectronica.es), su solicitud dirigi-
da al titular de la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento, manifestando que reú-
ne todos y cada uno de los requisitos exigidos, y acompañada de copia de la si-
guiente documentación:
- DNI, pasaporte o documento nacional equivalente en el caso de extranjeros.
- Titulación académica requerida.



- Justificante del pago de los derechos de examen, abonado conforme a la Ordenanza fiscal regula-
dora de la tasa de acceso al empleo público del Ayto. de Almuñécar (BOP Granada núm. 233, de 
04/12/2012)
Epígrafe 1. Tarifa General:
Grupo C1……58,79 euros 
Epígrafe 4. Tarifa discapacitados (acreditada documentalmente conforme a lo dispuesto en la Orde-
nanza)

Grupo C1……0 euros
Epígrafe 5. Tarifa Aspirantes que acrediten estar en situación de desempleo por un período igual o 
superior a 3 meses:
Grupo C1……29,39 euros 
El modelo de autoliquidación se podrá descargar de la página web del Ayuntamiento y el ingreso se 
realizará en cualquiera de las entidades financieras colaboradoras.
Los/as aspirantes, dentro del plazo que se establezca para la presentación de 
las solicitudes, deberán justificar las causas de exención o reducción de la 
tasa por derechos de examen si incurriera en alguno de los supuestos previstos 
en la Ordenanza reguladora de la misma.
La falta de justificación del abono de los derechos de examen en plazo y forma 
será motivo de exclusión insubsanable.
2.- Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de 
Almuñécar o conforme a lo dispuesto en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.
3. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se requerirá a el/la 
interesado/a para que en el plazo de diez días hábiles subsane la falta o, en su
caso, acompañe los documentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hicie-
ra, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que se dictará
al efecto.
4. Tendrá la consideración de defecto no subsanable la solicitud extemporánea y 
la falta del pago de la integridad de los derechos de examen.
Cuarta. Admisión de aspirantes y fecha de realización de las pruebas. 
1. Expirado el plazo de presentación de instancias, se dictará Resolución de Al-
caldía en el plazo máximo de un mes en la que se aprobará la lista provisional 
de aspirantes admitidos/as y excluidos/as y la causa de exclusión, en su caso. 
Dicha Resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, y el tablón
electrónico de empleo del Ayuntamiento de Almuñécar (página web municipal, con-
cediéndose un plazo de diez días hábiles para subsanación de defectos y presen-
tación de reclamaciones, que serán resueltas mediante Resolución de la Alcaldía 
Presidencia. La lista definitiva se publicará en la forma indicada anteriormen-
te. Las listas provisionales se entenderán automáticamente elevadas a definiti-
vas si no se producen reclamaciones. Junto con la lista definitiva se determina-
rá el lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios y la composición nominal
del Tribunal Calificador.
2. Serán admitidas las personas con minusvalía en igualdad de condiciones con 
los demás aspirantes. Solo podrán establecerse exclusiones por limitaciones psí-
quicas y físicas en los casos en que sean incompatibles con el desempeño de las 
tareas o funciones correspondientes.
En las pruebas selectivas, se establecerán para las personas con minusvalía que 
lo soliciten, las adaptaciones posibles de tiempo y medios para su realización, 
si bien sometiéndose a la misma prueba que el resto de los aspirantes.
Quinta. Tribunal Calificador. 
1. El Tribunal Calificador estará constituido por un/a Presidente/a, tres Voca-
les y un/a Secretario/a. 
Presidente/a: Funcionario/a a designar por la persona titular de la Alcaldía.
Vocales: Tres funcionarios/as, a designar por la persona titular de la Alcaldía.
Secretario/a: El/la titular de la Corporación o funcionario/a en quien delegue, 
con voz y con voto.
2. Deberá su composición cumplir lo estipulado en el art. 60 R.D.L. 5/2015, de 
30 de octubre.
3. Los/as vocales del Tribunal deberán poseer titulación o especialización de 
igual o superior nivel a la exigida para el ingreso en la plaza convocada.



4. Junto a los/as titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los 
mismos requisitos.
5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la colabo-
ración de asesores técnicos, con voz y sin voto, los/as cuales deberán limitarse
al ejercicio de su especialidad técnica.
6. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del Presidente/a, dos 
Vocales y el/la Secretario/a. Le corresponderá dilucidar las cuestiones plantea-
das durante el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo 
del mismo y calificar las pruebas establecidas.
7. Los/as componentes del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los/as as-
pirantes podrán promover la recusación en los casos de los artículos 23 y 24 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
8. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, 
de indemnizaciones por razón del servicio, y disposiciones complementarias, el 
Tribunal se clasifica atendiendo a lo dispuesto en el artículo 30 (categoría se-
gunda).
9. Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración sin perjuicio de 
que ésta en su caso, pueda proceder a su revisión.
10. La voluntad del Tribunal en vista a la calificación de las pruebas podrá 
formarse por unanimidad de sus componentes, por mayoría de los/as componentes 
del órgano de selección así como por media aritmética de las calificaciones in-
dividualmente asignadas por cada componente del tribunal. En todo caso, corres-
ponderá a la Presidencia del órgano de selección dirimir los empates con su voto
de calidad.
Sexta. Procedimiento de selección. 
1. Los/as aspirantes serán convocados/as para cada ejercicio en llamamiento úni-
co, siendo excluidos/as quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza ma-
yor, debidamente justificada y libremente apreciada por el Tribunal. En este 
caso, se podrá examinar a los/as aspirantes afectados/as por estas circunstan-
cias siempre que no haya finalizado la prueba o de haber finalizado cuando no se
entorpezca el desarrollo de la convocatoria con perjuicio del interés general o 
de terceros.
2. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los/as aspirantes para que 
acrediten su identidad.
3. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria la publicación 
de los sucesivos anuncios de la celebración de las respectivas pruebas en el Bo-
letín Oficial de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el 
Tribunal en el tablón electrónico de anuncios de la Corporación (web municipal).
4. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del si-
guiente deberá transcurrir como mínimo dos días hábiles.
5. De cada sesión que celebre el Tribunal se levanta acta por el/la Secretario/a
donde se hará constar los debates y las incidencias producidas.
El proceso de selección, constará de dos fases, la primera de oposición, dividi-
da en dos ejercicios uno teórico y otro práctico, y la segunda de concurso, que 
será posterior a la de oposición.

c) Primera fase: oposición. (80 puntos)

1). Primer ejercicio. Teórico. (40 puntos)

Consistirá en contestar, por escrito, en un tiempo máximo establecido en estas bases, un cuestiona-
rio tipo test de 100 preguntas con cuatro respuestas alternativas, de las que solamente una será la co-
rrecta, propuesto por el Tribunal en relación con el temario que se determina en el Anexo I de la 
convocatoria. Igualmente deberán contestar 5 preguntas adicionales como reservas, las cuáles susti-
tuirán, siguiendo el mismo orden en el que están planteadas, a las preguntas que, en su caso, sean 
anuladas con posterioridad al inicio del ejercicio por el Tribunal.
El criterio de corrección será: por cada dos preguntas mal contestadas se restará una correcta, las 
preguntas que no se respondan (contestación en blanco), no se puntuarán.
Se puntuará de 0 a 40 puntos, siendo necesario obtener, al menos, 20 puntos para
superar esta prueba.
2). Segundo ejercicio. Práctico. (40 puntos)
Consistirá en resolver, en el tiempo máximo establecido en estas bases, un ejer-
cicio práctico con cinco preguntas cortas, que pueden abarcar uno o varios apar-
tados, relacionadas con el temario de la convocatoria que se determina en el 



Anexo I, dirigido a apreciar y valorar la capacidad de los aspirantes para el 
análisis lógico, la capacidad de raciocinio, la sistemática y claridad de ideas 
en los planteamientos, la formulación de conclusiones en su caso y la correcta 
interpretación de la normativa aplicable al caso planteado. 

Se puntuará de 0 a 40 puntos, siendo necesario obtener, al menos, 20 puntos para superar esta prue-
ba.
La realización del primer y el segundo ejercicio de la fase de oposición tendrán lugar el mismo día, 
entregándose de forma conjunta el ejercicio tipo test y el ejercicio práctico, ambos serán realizados 
en un tiempo máximo de 150 minutos, distribuyendo el tiempo el opositor entre ambos ejercicios, 
sin sobrepasar el tiempo máximo.
Una vez celebrada la prueba, el tribunal otorgará 3 días hábiles de alegaciones, a ambos ejercicios, 
no produciéndose la corrección de los mismos, hasta tanto las alegaciones estén resueltas.
El Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar, que durante la corrección de los ejerci-
cios, no se conozca la identidad de los mismos, quedando automáticamente anulados los ejercicios 
en los cuales consten marcas o signos que pueda inducir a identificar al opositor. Únicamente, serán 
corregidos los ejercicios prácticos de aquellos aspirantes que obtengan la nota mínima para su supe-
ración del primer ejercicio.
d) Segunda fase: concurso (20 puntos)

Esta fase consiste en la comprobación y aplicación de un baremo para calificar los méritos alegados 
y justificados por los/as aspirantes, en el que se tendrá en cuenta el historial profesional, los cursos 
de formación realizados, los títulos y diplomas conseguidos, los trabajos publicados y la antigüedad,
siendo esta fase posterior a la de oposición y, en ningún caso, tendrá carácter eliminatorio, ni podrá 
tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición, estableciéndose finalmente el or-
den de prelación de los/as participantes en el concurso según la puntuación que corresponda en apli-
cación del baremo establecido.

a. Experiencia profesional (máximo 15 puntos): 
- Por servicios prestados en la Administración local en plaza o puesto de igual categoría al que se 
opta: 0,5 puntos por cada mes completo o fracciones superiores a quince días de servicios prestados.
- Por servicios prestados en cualquier otra Administración pública en plaza o puesto de igual cate-
goría al que se opta: 0,3 puntos por cada mes completo o fracciones superiores a quince días de ser-
vicios prestados.
Los méritos relativos a la experiencia profesional en cualquier Administración se acreditarán me-
diante certificado de servicios prestados en el que conste el tiempo de permanencia, acreditado por 
el órgano correspondiente. 

b. Formación (máximo 5 puntos): 
Titulaciones (Sólo se valorarán titulaciones universitarias regladas):
- Licenciatura, Grado, Ingeniería Superior y Arquitectura Superior: 2 puntos 
- Diplomatura, Ingeniería Técnica y Arquitectura Técnica: 1,5 puntos. 
- Máster universitario: 0,50 puntos 
- Especialista o experto universitario: 0,40 puntos
-Título oficial C2, cualquier idioma: 1 punto
-Título oficial C1, cualquier idioma: 0,75 puntos
-Título oficial B1, cualquier idioma: 0,50 puntos

Por cada Curso, Congreso, Seminario, Jornadas Técnicas, Másteres u otra Formación Superior di-
rectamente relacionados con la especialidad de las plazas convocadas, emitidos por un organismo 
oficial público, se puntuará con 0,005 puntos por cada hora de duración.
El Tribunal examinará las solicitudes presentadas, valorando únicamente aquellos méritos que ha-
yan sido justificados documentalmente.
Séptima. Calificación definitiva. 

1. La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en ambos 
ejercicios de la oposición, y el concurso.



2. En el supuesto de que dos o más personas obtuvieran igual puntuación, el or-
den de prelación, se establecerá atendiendo a la mayor calificación obtenida en 
los siguientes ejercicios del procedimiento:
1º. Ejercicio teórico.
2º. Ejercicio práctico.
El Tribunal hará pública la relación de aprobados/as por orden de puntuación, en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento (web municipal), elevando al órgano co-
rrespondiente del Ayuntamiento propuesta de los/las aspirantes que deberán obte-
ner los nombramientos.
Octava. Presentación de documentos.
1. El/la aspirante que hubiera superado la oposición y figuren en la propuesta 
que eleva el Tribunal a la Alcaldía para su nombramiento, presentarán en el 
Ayuntamiento, dentro del plazo de tres días hábiles, a partir de la publicación 
de la relación de aprobados/as, los siguientes documentos:
A) Declaración acreditativa de los extremos exigidos en la base 2.
B) Declaración de no estar incurso/a en causa de incompatibilidad.
2. Quienes sean funcionarios/as públicos estarán exentos de acreditar documen-
talmente aquellos extremos que constituyen un requisito previo para su nombra-
miento, debiendo presentar certificación, que acredite su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios. 
3. Si dentro del plazo indicado, salvo fuerza mayor, el/la aspirante propuesto/a
no presenta la documentación o no reúne los requisitos exigidos o incurre en 
falsedad documental, no podrá ser nombrado/a funcionario/a y quedarán anuladas 
todas las actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran 
podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.
En este caso, la propuesta se considerará hecha a favor de el/la aspirante que 
habiendo superado la fase de oposición, siga al último propuesto por orden de 
puntuación debiendo presentar la documentación anteriormente indicada en el pla-
zo de tres días hábiles.
Se estará a lo dispuesto en el artículo 61.8 R.D.L. 5/2015, de 30 de octubre en 
caso de renuncia antes del nombramiento o toma de posesión de los/as aspirantes 
seleccionados/as y con la finalidad contemplada en el citado artículo el Tribu-
nal elaborará además una relación complementaria para dar cobertura a futuros 
nombramientos de funcionario/a interino/a. 
Novena. Propuesta final, nombramiento, toma de posesión y cese.
Tras la propuesta final, que no podrá contener un número de aspirantes superior 
al número de plazas convocadas, el/la aspirante será nombrado/a funcionario/a de
carrera, y deberá tomar posesión en los plazos legalmente previstos, a contar 
del siguiente al que le sea notificado el nombramiento, debiendo previamente 
prestar juramento o promesa de conformidad con lo establecido en el Real Decreto
707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma de posesión de cargos
o funciones públicas. En el plazo legalmente previsto deberá ejercer la opción 
prevista en el artículo 10 Ley 53/84, de 26 de diciembre. De no tomar posesión 
en el plazo indicado se entenderá que renuncia a todos los derechos derivados 
del proceso selectivo.
Décima. Bolsa de trabajo
Las personas aspirantes no seleccionadas que hayan superado como mínimo la prue-
ba primera que consta el presente procedimiento selectivo, y siempre por orden 
de la puntuación obtenida, pasarán a formar parte de una bolsa de trabajo desti-
nada a cubrir las vacantes temporales que puedan producirse. 
Esta bolsa tendrá validez hasta la realización de un nuevo proceso selectivo 
convocado para la creación de nueva bolsa de trabajo o hasta la realización de 
pruebas procedentes de oferta de empleo público de las mismas categorías, de 
conformidad con el reglamento de bases.
Undécima. Recursos.

Contra la presente convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de estas, po-
drán ser impugnados por los interesados, en los casos y formas establecidos en la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y adoptar 
los acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas, en todo lo
no previsto en las presentes Bases, y siempre que no se oponga a las mismas, de 
acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

https://almunecar.sedelectronica.es/


ANEXO I
TEMARIO

1. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido esencial. Los derechos y deberes fun-
damentales. La protección y suspensión de los derechos fundamentales. 
2. La Corona. Las Cortes Generales. El Congreso de los Diputados y el Senado: Composición y 
funciones. La función legislativa. El Gobierno y la Administración. Las relaciones entre el Gobierno
y las Cortes Generales. 
3. La organización territorial del Estado. Los Estatutos de Autonomía. El sistema de la distribución 
de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas. Las relaciones entre el Estado y las
Comunidades Autónomas. Jurisprudencia constitucional. El marco competencial de las entidades lo-
cales. El principio de autonomía local. 
4. EI Estatuto de Autonomía para Andalucía: estructura y contenido. Derechos y deberes. Principios
rectores de las políticas públicas. Garantías. Competencias de la Comunidad Autónoma. Organi-
zación territorial e institucional de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
5. La Administración local: entidades que la integran. La provincia como entidad local. Organi-
zación. Las competencias de las diputaciones provinciales. La cooperación municipal. La coordi-
nación en la prestación de determinados servicios por las diputaciones provinciales. Las competen-
cias propias de las provincias en la legislación andaluza. 
6. El municipio: concepto y elementos. El término municipal. La población municipal. La organi-
zación municipal. Especialidades del régimen orgánico-funcional en los municipios de gran 
población. Las competencias municipales: sistema de determinación. Competencias propias, dele-
gadas y competencias distintas de las propias. Los servicios mínimos. 
7. Fuentes del Derecho Administrativo: Clasificación. Jerarquía normativa. La Ley: Concepto y 
clases. Disposiciones del Ejecutivo con fuerza de Ley. El Reglamento: Concepto y clasificación. La 
potestad reglamentaria. Procedimiento de elaboración de los Reglamentos. 
8. La hacienda local en la Constitución. El régimen jurídico de las haciendas locales: criterios inspi-
radores del sistema de recursos y principios presupuestarios. Incidencia estatal y autonómica en la 
autonomía financiera local. La coordinación de las haciendas estatal, autonómica y local.
9. La Administración al servicio de la ciudadanía: Atención al público. Información general y par-
ticular a la ciudadanía. Las funciones de atención la ciudadanía. Los servicios de información ad-
ministrativa. La transparencia de la actividad pública. Publicidad activa. El derecho de acceso a la 
información pública. 
10. Protección de datos de carácter personal. Normativa de aplicación. Responsable, encargado y 
Delegado de Protección de Datos: Definición, funciones y relaciones. Principios generales de Pro-
tección de Datos. Licitud del tratamiento, especial al tratamiento de categorías especiales. Los dere-
chos del ciudadano. Obligaciones de la Administración y del empleado público. Régimen san-
cionador. 
11. El interesado: concepto, capacidad de obrar y representación. La identificación de los interesa-
dos y sus derechos en el procedimiento Las personas ante la actividad de la Administración: dere-
chos y obligaciones, especial referencia al derecho y obligación de relacionarse electrónicamente. 
Abstención y recusación. 
12. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La forma y la motivación. La invalidez del
acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno derecho y anulabilidad. La desviación de poder. 
El principio de conservación del acto administrativo. 
13. El expediente administrativo. Emisión de documentos por las Administraciones Públicas. 
Validez y eficacia de las copias realizadas por las Administraciones Públicas. Documentos aporta-
dos por los interesados al procedimiento administrativo. Registros. El archivo de documentos. Nor-
mas generales de actuación: La obligación de resolver. El incumplimiento de los plazos para re-
solver y sus efectos. La falta de resolución expresa: el régimen del silencio administrativo. 
14. La eficacia de los actos administrativos: el principio de autotutela declarativa. Condiciones. La 
aprobación por otra Administración. La demora y retroactividad de la eficacia. La notificación: con-
tenido, plazo y práctica en papel y a través de medios electrónicos. La notificación infructuosa. La 



publicación. La ejecutividad de los actos administrativos: el principio de autotutela ejecutiva. La 
ejecución forzosa de los actos administrativos. La vía de hecho. 
15. La iniciación del procedimiento: clases, subsanación y mejora de solicitudes. Presentación de 
solicitudes, escritos y comunicaciones. La adopción de medidas provisionales. El tiempo en el pro-
cedimiento. Términos y plazos: cómputo, ampliación y tramitación de urgencia. 
16. La instrucción del procedimiento. Sus fases. La intervención de los interesados. La ordenación y
tramitación del procedimiento. La tramitación simplificada del procedimiento administrativo 
común. 
17. Finalización del procedimiento: Disposiciones generales. resolución. El desistimiento y la re-
nuncia. La caducidad. 
18. La revisión de actos y disposiciones por la propia Administración: supuestos. La revocación de 
actos. La rectificación de errores materiales o de hecho. La acción de nulidad, procedimiento, 
límites. La declaración de lesividad. 
19. Recursos administrativos: principios generales. Actos susceptibles de recurso administrativo. 
Reglas generales de tramitación de los recursos administrativos. Clases de recursos. Procedimientos
sustitutivos de los recursos administrativos: conciliación, mediación y arbitraje. 
20. La potestad sancionadora: concepto y significado. Principios del ejercicio de la potestad san-
cionadora. Especialidades del procedimiento en materia sancionadora. Medidas sancionadoras ad-
ministrativas. Especial referencia a la potestad sancionadora local. 
21. La responsabilidad de la Administración pública: caracteres. Los presupuestos de la responsabil-
idad. Daños resarcibles. La acción de responsabilidad. Especialidades del procedimiento adminis-
trativo en materia de responsabilidad. La responsabilidad patrimonial de las autoridades y personal 
al servicio de las Administraciones públicas. 
22. La potestad organizatoria de la Administración. Creación, modificación y supresión de los entes 
y órganos administrativos. Clases de órganos. Especial referencia a órganos colegiados. Los princi-
pios de la organización administrativa: La competencia y sus técnicas de traslación. La jerarquía, la 
coordinación y el control. 
23. Régimen de sesiones de los órganos de gobierno local: convocatoria, desarrollo y adopción de 
acuerdos. Las actas. El registro de documentos. 
24. La expropiación forzosa. Sujetos, objeto y causa. El procedimiento general. Fases. 
25. Los contratos del sector público. Tipos de contratos del sector público. Objeto, presupuesto base
de licitación, valor estimado y precio del contrato. Garantías exigibles en la contratación del sector 
público. Preparación de los contratos de las Administraciones públicas: expediente de contratación, 
pliego de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas. 
26. Adjudicación de los contratos de las Administraciones públicas: normas generales y proced-
imientos de adjudicación. El perfil de contratante. Normas específicas de contratación pública en las
entidades locales. 
27. Actividad subvencional de las Administraciones públicas: tipos de subvenciones. Procedimien-
tos de concesión y gestión de las subvenciones. Reintegro de subvenciones. Control financiero. In-
fracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones. 
28. El patrimonio de las entidades locales: bienes y derechos que lo integran. Clases. Bienes de do-
minio público. Bienes patrimoniales. Prerrogativas y potestades de las entidades locales en relación 
con sus bienes. Los bienes comunales. El inventario. 
29. El presupuesto general de las entidades locales: concepto y contenido. Especial referencia a las 
bases de ejecución del presupuesto. Las fases del ciclo presupuestario. La elaboración y aprobación 
del presupuesto. La prórroga del presupuesto. 
30. La estructura presupuestaria. Los créditos del presupuesto de gastos: delimitación, situación y 
niveles de vinculación jurídica. Las modificaciones de crédito: clases, concepto, financiación y 
tramitación. 
31. La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: sus fases. Los pagos a justificar. Los an-
ticipos de caja fija. Los gastos de carácter plurianual. La tramitación anticipada de gastos. Los 



proyectos de gasto. Los gastos con financiación afectada: especial referencia a las desviaciones de 
financiación. 
32. Los empleados públicos: clases y régimen jurídico. Especial referencia a los funcionarios de la 
Administración Local. El personal laboral: modalidades del contrato de trabajo. Los instrumentos 
de organización y racionalización del personal: plantillas, relaciones de puestos de trabajo y la 
oferta de empleo. 
33. El acceso a los empleos públicos. Pérdida de la relación de servicio. Provisión de puestos de tra-
bajo y movilidad. Especial referencia a la movilidad interadministrativa de las empleadas públicas 
víctimas de violencia de género. Las situaciones administrativas de los funcionarios locales. 
34. Los derechos y deberes de los empleados públicos. Incompatibilidades. Régimen disciplinario. 
35. El sistema de retribuciones de los funcionarios y del personal laboral al servicio de la Adminis-
tración Pública. La confección de la nómina. 
36. El sistema español de Seguridad Social. El régimen general. Afiliación de trabajadores: altas, 
bajas, forma de practicarse y plazos. Cotización: bases y tipos. La recaudación de cuotas. Incapaci-
dad Temporal: La tramitación de los partes médicos de baja, confirmación y alta a través del sistema
RED. 
37. La promoción de la igualdad de género en Andalucía. Definiciones: discriminación directa e in-
directa por razón de sexo, representación equilibrada, transversalidad, acoso sexual, acoso por razón
de sexo, lenguaje sexista. Principios generales. Integración de la perspectiva de género en las políti-
cas públicas. Políticas de promoción y atención a las mujeres. 
38. Introducción a los Sistemas Operativos. Especial referencia a Windows. Fundamentos. Trabajo 
en el entorno gráfico. El escritorio y sus elementos. El explorador de Ficheros. Gestión de carpetas 
y archivos. Operaciones de búsqueda. Las herramientas del sistema. Formatos de ficheros. 
39. Sistemas Ofimáticos: Procesadores de Texto. Principales funciones y utilidades. Creación y es-
tructuración de documentos y plantillas. Manejo e impresión de ficheros. Hojas de cálculo. Princi-
pales funciones y utilidades. Libros, hojas y celdas. Configuración. Introducción y edición de datos.
Fórmulas y funciones. Gráficos. Gestión de datos. Otras aplicaciones ofimáticas. 
40. Redes de Comunicaciones e Internet: Conceptos elementales. Navegadores. Búsquedas de infor-
mación. Servicios en la Red. El correo electrónico: Conceptos elementales y funcionamiento. 
Gestión de mensajes y agendas. Reglas de mensaje
41.- Manual general de Gestiona: Acceso a Gestiona, significado de las pestañas de Gestiona, con-
figuración interna de Gestiona, registro.
42.- Manual general de Gestiona II parte: Gestor de expedientes, publicar en el 
tablón de anuncios, publicar en el perfil del contratante, libros oficiales, 
terceros.

    16º.- Expediente 1898/2020; Nombrar cómo responsables de Concesión O.R.A a
XXXXXXX y a XXXXXXX; Por el Concejal Delegado de Tráfico en este Ayuntamiento,
en relación al informe presentado por el funcionario encargado de la Sección Ad-
ministrativa de Tráfico,  solicitando nombramiento responsables del contrato el
cual se inserta, se informa:

El pasado 11 de Marzo de 2022,  se procedió a la firma del contrato administra-
tivo,  para la concesión del servicio de ordenación y regulación de aparcamiento
en superficie por rotación O.R.A., entre la empresa Iberpark sa  y esta adminis-
tración pública.

Que en la elaboración del pliego técnico intervino el arquitecto del ser-
vicio de Ingeniería e Infraestructuras D.  XXXXXXXX.  Si bien por la materia que
se trata (tráfico), el que suscribe colaboró activamente en la elaboración del
mismo.  

Que este departamento, es el encargado de los trámites administrativos que
se generan por la acción de la empresa concesionaria.   Trámites como: autoriza-
ciones y desestimaciones de tarjetas de residentes en zonas de afección,  trami-
tación de expedientes sancionadores de las denuncias aportadas por la empresa,
tramitación de las  quejas de los usuarios del servicio,  etc. 

Que en días pasados han surgido algunas discrepancias,  entre la empresa
concesionaria y este departamento.  Sobre todo en la aplicación del contrato vi-



gente y la normativa municipal en vigor (Ordenanza fiscal).  Que para dirimir
estas discrepancias, el encargado de zona de la empresa,  remite directamente a
que lo tenía que hablar con el responsable del contrato,  Sr.XXXXXX,  con lo que
las llamadas cruzadas de unos a otros se suceden.          

Dado que este departamento, es el encargado de los trámites administrati-
vos indicados, y el que más relación tiene con la empresa.  Es de lógica que
seamos interlocutores entre Ayuntamiento y la empresa concesionaria,  para agi-
lizar trámites.  

Por lo expuesto,  se da traslado del presente, al objeto de que se deter-
mine él o los responsables del contrato,  dando traslado a la empresa concesio-
naria, a los efectos oportunos.
   Visto  propuesta,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los
asistentes, acordó:
   Nombrar responsables del contrato  administrativo,  para la concesión del
servicio de ordenación y regulación de aparcamiento en superficie por rotación
O.R.A.  al  técnico  XXXXXXXX  y   al  funcionario  encargado  de  la  sección
administrativa  a  XXXXXXXX. 

   17º.- Expediente 5232/2022; Cuantía Ayudas Económicas Familiares, Junta de
Andalucía; Por la Concejal-Delegada de Políticas Sociales, Familia, Igualdad,
Salud y Escuelas Infantiles, se da cuenta de la Orden de 01 de Junio de 2022,
por la que se establece la distribución de las cantidades a percibir por las En-
tidades Locales para la financiación de las Ayudas Económicas Familiares corres-
pondientes al ejercicio 2022, publicado en BOJA núm. 107 de 07 de junio. La
cuantía que se establece para el Ayuntamiento de Almuñécar es de 10.348,00 € y
no  existe  obligatoriedad  de  aportación  municipal  para  este  programa.
   La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, acordó:
1. La aportación municipal continua siendo de 0 euros para el programa de
ayudas económicas correspondientes al ejercicio 2022.
2. Nombrar a Dª XXXXXX, Trabajadora Social de Infancia y Familia, como responsa-
ble para la ejecución, seguimiento, control y justificación de la citada subven-
ción.
3. Dar traslado del Acuerdo a la interesada y a los Departamentos de Servicios
Sociales y de Intervención para su conocimiento y control. 

   18º- Expediente 3336/2022; Premios Concurso Cruces de Mayo de La Herradura
2022; Por el Tte. de Alcalde, Seguridad y La Herradura, se informa:
Vista las Bases y convocatoria para el concurso de Cruces de Mayo de 2022 del La
Herradura, aprobada por la Junta de Gobierno Local el 06/04/2022.
Vista el acta de 29 abril de 2022 del Concurso de las Cruces de Mayo de 2022 de
La Herradura, donde se acuerda conceder los siguientes premios:

“PRIMER PREMIO DIPLOMA MÁS 600€
CRUZ BARRIO ALTO
XXXXXXXXXXXX. DNI XXXXXXXX.

SEGUNDO PREMIO DIPLOMA MÁS 400€
CRUZ ASOCIACIÓN HERRADUREÑOS MAYORES “VIRGEN DEL CARMEN”
Asociación Herradureños Mayores Virgen del Carmen CIF XXXXXXX.

TERCER PREMIO DIPLOMA MÁS 200€
CRUZ ASOCIACICIÓN DE MUJERES LOS BERENGELES
Asociación de Mujeres Los Berengueles CIF XXXXXXX.

ACCESIT DIPLOMA MÁS 100€
CRUZ ASOCIACIÓN DE MUJERES CULTURAL Y DEPORTIVA LA HERRADURA SIGLO XXI
Asociación de Mujeres Cultural y Deportiva siglo XXI CIF XXXXXXX”

   Visto propuesta, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asisten-
tes, acordó:
PRIMERO. Ordenar el pago de los premios del concurso de las Cruces de Mayo de
2022 La Herradura, a los siguientes premiados y por el importe que se indica:



1.- Primer Premio, consistente en 600€ a Dª. XXXXXXXXXX con DNI XXXXXXX “Cruz
Barrio Alto”.
2.- Segundo Premio,  consistente en 400€, a la Asociación Herradureños Mayores
Virgen del Carmen CIF XXXXXXX.
3.-Tercer Premio, consistente en 200€, a la Asociación de Mujeres Los Berengue-
res  CIF XXXXXXX. 
4.- Premio ACCESIT, consistente en 100€, a la Asociación de Mujeres Cultural y
Deportiva La Herradura siglo XXI  CIF XXXXXXX.

SEGUNDO. Dar traslado a los Servicios Económicos para su  conocimiento y ejecu-
ción.

   19º.- Expediente 4129/2022; Pliego Administrativo y técnico para la concesión
administrativa demanial (uso privativo) explotación tres espacios restauración
mercado municipal La Herradura; Se da cuenta de informe de la Secretaria Acci-
dental, en referencia al pliego de condiciones jurídico económico administrati-
vas y técnicas para la concesión administrativa demanial (uso privativo) para la
explotación de los tres espacios de restauración del Mercado Municipal de La He-
rradura, mediante procedimiento abierto con la limitación de presentación de una
única oferta por candidato para un único espacio de los tres ofertados, mediante
procedimiento abierto.

ANTECEDENTES

Primero: Con fecha 8 de junio de 2022 se emitió providencia del Teniente
de Alcaldía de La Herradura con el siguiente tenor literal:

“Vista la necesidad de efectuar concesiones demaniales para el uso priva-
tivo de los tres espacios delimitados para actividad de restauración en el inte-
rior del mercado Municipal de La Herradura, 

DISPONGO
Que se redacte pliego de condiciones jurídico-económico administrativas y

técnicas para la concesión administrativa demanial (uso privativo) para la ex-
plotación de los tres espacios de restauración en el mercado municipal de La He-
rradura, mediante procedimiento abierto en el que se incluyan las siguientes
condiciones y características:

9. Objeto: Venta al por menor de artículos alimenticios en régimen de libre
competencia, mediante la ocupación privativa del inmueble municipal cita-
do, a cambio de un canon.
Los espacios están destinados a la degustación de diversos productos culi-
narios tanto cocinados y elaborados en su recinto, como adquiridos en el
mercado y luego preparados en el espacio de restauración. Primarán los
productos típicos de la zona, las carnes, pescados y arroces.
Los puestos licitados reducirán su actividad a la propia de un negocio de
hostelería (bar/restaurante/gastrobar, etc…), permitiéndose de forma ex-
presa la venta de café.

10. Horario: El horario de los espacios de hostelería se ajustará, como máximo
al general establecido en la normativa aplicable, fijándose el siguiente:

Horario  de  in-
vierno:

1 de octubre al 31 de mayo 9,00 a 18.00 ho-
ras

Horario  de  ve-
rano:

1 de junio al 30 de sep-
tiembre

9,00 a 16,00 ho-
ras
19,00  a  00,00
horas

Se permita el cierre de los espacios de restauración un día a la semana,
el  lunes, por ser el día de menos afluencia del mercado.
Se permita el cierre del espacio de restauración por un periodo máximo de
un mes al año, siempre dentro del periodo entre octubre y febrero

11. Número de años de la concesión: La concesión administrativa consistente en
la ocupación privativa del puesto del mercado municipal de La Herradura
para su explotación será por DIEZ AÑOS (10), contados a partir de la fecha
de la firma del contrato.



12. Limitación: Conforme a lo previsto en el artículo 99.4.a) de la Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, se introduz-
ca la limitación del número de espacios de restauración para los que un
mismo candidato o licitador puede presentar oferta, justificado en una
mayor competencia entre puestos y en facilitar el acceso al empleo, de
tal forma que sean tres licitadores diferentes los que accedan a los
tres espacios objeto de licitación, un licitador distinto por puesto.
Limitación: Únicamente se permite una oferta por candidato para los tres
puestos, debiendo elegir cada candidato a que puesto quiere concurrir de
los tres que se ofertan.”

Segundo: Existe en el expediente informe técnico sobre el espacio a ocupar
y  la  valoración  a  los  efectos  de  cálculo  del  canon  de  contraprestación,
siguiente:

“Que se ha procedido a la valoración estimada de la cuota a repercutir
sobre la zona de los tres puestos gourmet. 

La superficie de los puestos es idéntica en los kioscos, siendo esta de 3
´90 x 4´10 = 15´99 m2. 

La superficie de la zona de mesas y sillas es la siguiente: 
o Puesto nº 1: 16´12 m2. 
o Puesto nº 2: 10´56 m2. 
o Puesto nº 3: 12´08 m2. 

Siendo las superficies totales de cada uno de ellos las siguientes: 
- Puesto nº 1: 15´99 + 16´12 = 32´11 m2. 
- Puesto nº 2: 15´99 + 10´56 = 26´55 m2. 
- Puesto nº 3: 15´99 + 12´08 = 28´07 m2. 

El cálculo del precio por m2 de la zona de puesto será de 15´31 € x m2. 
Por otro lado, el precio por m2 de la zona de mesas y sillas será de 3´80

€ x m2, de lo que resulta un canon mensual por cada uno de los puestos gourmet
del mercado municipal de la Herradura de: 

“
Tercero: Se ha incorporado al expediente informe de necesidad e idoneidad

con fecha 13 de junio de 2022 con el siguiente contenido:

“Necesidad

Mediante  el  contrato  proyectado  se  pretende  cubrir  la  necesidad  de
adjudicar las concesiones demaniales sobre unos bienes municipales consistentes
en tres espacios tras la remodelación efectuada en el Mercado de la Herradura,
cuya finalidad es la actividad de restauración y hostelería, a cambio de un
canon.

Características

La concesión administrativa consistente en la ocupación privativa de los
espacios de restauración será por DIEZ AÑOS (10), contados a partir de la fecha
de la firma del contrato.

Importe



Conforme a la valoración efectuada por los servicios técnicos municipales,
se  establece  un  canon  mínimo  mensual  para  cada  uno  de  los  espacios  de
restauración siguiente:

”

Cuarta:  Se  ha  redactado  pliego  de  condiciones  jurídico  económicas
administrativas  y  técnicas  para  la  concesión  administrativa  demanial  (uso
privativo)  para  la  explotación  de  los  tres  espacios  de  restauración  en  el
mercado municipal de La Herradura, mediante procedimiento abierto, en el que se
recoge  la  tramitación  a  efectuar  para  la  licitación  y  formalización  del
contrato.

INFORME

PRIMERO. Dispone el artículo 3 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de
Patrimonio de las Administraciones Públicas (en adelante LPAP) con carácter
básico, que el patrimonio de éstas está integrado por el conjunto de bienes y
derechos cualquiera que sea su naturaleza y título de su adquisición o aquel en
virtud del cual les hayan sido atribuidos; términos muy similares a los que
utiliza el artículo 50.1 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de
Andalucía (en adelante LAULA).

Respecto a las clases de bienes de las que pueden ser titulares, el
artículo 4 de la LPAP de aplicación general, distingue entre bienes demaniales o
patrimoniales, definiendo a los primeros como los que están afectos a un uso o
servicio público o bien tienen atribuido este carácter expresamente por una ley.
A éstos se unen en el caso de las entidades locales los bienes comunales, que si
bien son un tipo de bien de dominio público, se distinguen de éstos en que su
aprovechamiento corresponde al común de los vecinos (artículo 79.3 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local -en adelante
LBRL- y 50.2 de la LALA).

Por ello, conforme a los datos que hemos expuesto el bien objeto de este
informe se encuentra en el mercado municipal de La Herradura, bien de dominio
público,  inscrito  en  el  inventario  en  el  epígrafe  1ºA)  Inmuebles,  con  la
siguiente descripción: 

“4.- MERCADO DE ABASTOS Y CASA DE LA JUVENTUD DE LA HERRADURA.

   Edificio, sito en Paseo Andrés Segovia , de dos plantas de alzada con
superficie construida en cada una de ellas de 1.044 m2, la 1ª de semisótano
destinada a Casa de la Juventud y la 2ª destinada a Mercado de Abastos, sobre
solar de 1.044 m2 que linda actualmente, al norte con calle Gonzalo Barbero, al
sur con Paseo Marítimo Andrés Segovia, al este con plaza pública y al oeste con
calle transversal al Paseo Marítimo. Este edificio tiene la denominación de
"Mercado de Abastos y Casa de la Juventud de La Herradura", está libre de cargas
y gravámenes y su naturaleza es la de "servicio público", con los destinos antes



mencionados y tiene un valor de 1.505.895 €; su adquisición es inmemorial y su
construcción de 1986.

   Título: Escritura de segregación y declaración de obra nueva otorgada
ante el Notario Sr. Sánchez al núm. 1.599, con fecha 13-11-90; inscrita en el
Registro de la Propiedad al tomo 1.094, libro 395, folio 17, finca 33.427,
inscripción 1ª; refª. catastral XXXXXX.

   Rectificación  99:  La  planta  destinada  a  Mercado  de  Abastos,  se
transforma  destinando  parte  de  ella  a  Oficinas  Municipales,  acuerdo  C.G.
4.10.99.”

SEGUNDO.- El artículo 84 de la LPAP con carácter básico contempla el
principio general aplicable a la ocupación de bienes de dominio público en los
siguientes términos, «Nadie puede, sin título que lo autorice otorgado por la
autoridad competente, ocupar bienes de dominio público o utilizarlos en forma
que exceda el derecho de uso que, en su caso, corresponde a todos»; precepto que
en el ámbito de las entidades locales andaluzas es desarrollado en los artículos
28 y siguientes de la Ley 7/1999, 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades
Locales de Andalucía (en adelante LBELA) y 54 y siguientes del Reglamento de
Bienes de las Entidades Locales de Andalucía (aprobado por el Decreto 18/2006 -
en adelante RBELA).

Partiendo de este marco normativo, el legislador diferencia los siguientes
tipos de uso de los bienes de dominio público:

- Uso común general, que es el corresponde por igual a todas las personas,
sin que el uso de unos impida el de los otros.

- Uso común especial, en el que concurren especiales circunstancias de
peligrosidad, intensidad de uso u otras similares.

- Uso privativo, en el que se da una ocupación del dominio público que
limita  o  excluye  el  uso  por  parte  de  los  demás.  Éste  puede  conllevar
transformación o modificación del dominio público.

Ello sin perjuicio de la distinción contenida en el artículo 55.2 del
RBELA entre uso normal o anormal según sea conforme o no a la afección principal
del bien.

El uso privativo, con o sin modificación o transformación del dominio
público, y el anormal estarán sujetos a concesión demanial. Por modificación o
transformación del dominio público se entiende cualquier alteración sustancial
de la configuración física del bien, incluida la construcción de edificaciones o
instalaciones de carácter permanente y estable o demolición de las existentes.

La concesión demanial ha sido considerada por la doctrina jurisprudencial
como un acto administrativo de carácter excepcional o extraordinario por una
parte, y discrecional por otra. Excepcional o extraordinario, en cuanto supone
un uso preferente y privativo del concesionario respecto de los demás miembros
de la colectividad, lo que supone que la Administración debe valorar con todo
rigor  en  cada  caso  las  circunstancias  determinantes  antes  de  otorgar  la
concesión,  tal  y  como  ha  declarado  en  su  Fundamento  Jurídico  segundo  la
Sentencia del TS de 29 de mayo de 1997, recaída en el recurso núm. 5228/1992. Y
discrecional  porque,  como  acertadamente  recoge  el  Fundamento  Tercero  de  la
Sentencia citada, la Administración goza de amplias facultades para resolver
este clase de peticiones de los particulares, facultades que no son absolutas en
cuanto están integradas dentro de la discrecionalidad técnica sometida a las
exigencias de los principios generales del Derecho y al cumplimiento de un
reglamentario  expediente,  de  forma  tal  que  la  resolución  final  no  suponga
arbitrariedad o desviación de poder.1

TERCERO. De conformidad con el artículo 58.2 del Reglamento de Bienes de
las Entidades Locales de Andalucía aprobado por Decreto 18/2006, las concesiones
se otorgarán con arreglo a la legislación de contratos, con las especialidades
establecidas  en  dicho  reglamento,  siendo  de  preferente  aplicación  el
procedimiento de adjudicación abierto y la forma de concurso.

Asimismo, el artículo 93.1 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del
Patrimonio de las Administraciones Públicas (de carácter básico de conformidad

1  Idem., pág. 169



con lo establecido en su Disposición Final Segunda) indica que el otorgamiento
de  concesiones  sobre  bienes  de  dominio  público  se  efectuará  en  régimen  de
concurrencia. 

De acuerdo con la remisión que efectúa la legislación patrimonial serán
aplicables  a  este  contrato,  las  normas  de  preparación  de  los  contratos,
artículos 115 a 130 de la LCSP y las normas generales de adjudicación de los
contratos, artículos 131 a 155 de la LCSP.

Asimismo,  resultarán  aplicables  las  disposiciones  relativas  al  uso  de
medios electrónicos contenidas en las Disposiciones adicionales 15, 16 y 17, de
modo  que  las  notificaciones  se  realizarán  mediante  dirección  electrónica
habilitada o mediante comparecencia electrónica y la presentación de ofertas y
solicitudes de participación se llevará a cabo utilizando medios electrónicos.

CUARTO.- Con respecto al plazo de otorgamiento, las concesiones, según
dispone el artículo 59 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de
Andalucía aprobado por Decreto 18/2006, en ningún caso podrán otorgarse por
tiempo  indefinido,  siendo  el  plazo  máximo  de  duración  de  las  licencias  y
concesiones  de  setenta  y  cinco  años,  a  no  ser  que  la  normativa  sectorial
aplicable señale otro.

QUINTO.- Con respecto al órgano competente para otorgar la concesión, las
licencias y las concesiones se otorgarán por el órgano competente según la
distribución competencial establecida en la legislación básica sobre régimen
local.

El artículo 47.2.j de la ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, dispone que se requiere el voto favorable de la mayoría
absoluta del número legal de miembros de las corporaciones para la adopción de
acuerdos en las siguientes materias: j) Concesión de bienes o servicios por más
de cinco años, siempre que su cuantía exceda del 20 por ciento de los recursos
ordinarios del presupuesto.

Por su parte, y de conformidad con lo establecido en los puntos 9 y 10 de
la Disposición Adicional Segunda de la LCSP, corresponden a los Alcaldes y a los
Presidentes de las Entidades Locales la competencia para la celebración de los
contratos privados, así como la adjudicación de concesiones sobre los bienes de
las  mismas  y  la  adquisición  de  bienes  inmuebles  y  derechos  sujetos  a  la
legislación patrimonial cuando el presupuesto base de licitación no supere el 10
por ciento de los recursos ordinarios del presupuesto ni el importe de tres
millones de euros, así como la enajenación del patrimonio, cuando su valor no
supere el porcentaje ni la cuantía indicados.

Corresponde al Pleno la competencia para celebrar contratos privados, la
adjudicación de concesiones sobre los bienes de la Corporación y la adquisición
de bienes inmuebles y derechos sujetos a la legislación patrimonial así como la
enajenación  del  patrimonio  cuando  no  estén  atribuidas  al  Alcalde  o  al
Presidente, y de los bienes declarados de valor histórico o artístico cualquiera
que sea su valor.

Por lo tanto, corresponde al alcalde el otorgamiento de las concesiones
demaniales cuando su importe no supere el 10% de los recursos ordinarios del
presupuesto ni el importe de tres millones de euros, sin limitación de años.
Cuando  el  importe  supere  el  10  por  ciento  de  los  recursos  ordinarios  del
presupuesto o el importe de tres millones de euros, corresponderá al pleno de la
corporación.  Y  cuando  se  den  conjuntamente  las  circunstancias  de  que  la
concesión dure más de cinco años y su cuantía exceda del 20 por ciento de los
recursos  ordinarios  del  presupuesto,  le  corresponde  al  Pleno  por  mayoría



absoluta. Por tanto, si estamos ante una concesión demanial lo esencial no es la
duración, sino que excede o no del 10% de los recursos ordinarios.2

Existe Resolución de Alcaldía 1807/2019 de 18 de junio de 2019 sobre
asignación de atribuciones a la Junta de Gobierno Local y en la que se recoge la
delegación siguiente:

“la competencia para la celebración de los contratos privados, así como la
adjudicación de concesiones sobre los bienes de las mismas y la adquisición de
bienes inmuebles y derechos sujetos a la legislación patrimonial cuando el
presupuesto base de licitación no supere el 10 por ciento de los recursos
ordinarios del presupuesto ni el importe de tres millones de euros, así como la
enajenación  del  patrimonio,  cuando  su  valor  no  supere  el  porcentaje  ni  la
cuantía indicados.”

SEXTO.- Sin perjuicio de añadir otras que se juzguen convenientes, las
cláusulas  con  arreglo  a  las  cuales  se  otorgue  la  concesión  deberán  hacer
referencia  a  los  siguientes  extremos,  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  el
artículo 60 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía
aprobado por Decreto 18/2006:

a) Objeto y límite de la concesión.
b)  Obras  e  instalaciones  que,  en  su  caso,  hubiere  de  realizar  el

concesionario.
c) Plazo, que tendrá carácter improrrogable, sin perjuicio de lo dispuesto

en la normativa específica.
d) Obligaciones y derechos recíprocos del concesionario y Entidad Local.
e)  Régimen  de  los  precios  aplicables  a  los  servicios  que  pudieran

destinarse al público.
f) Subvención, en su caso, clase y cuantía, con indicación de plazo y

formas de su entrega al concesionario.
g) Garantía provisional, consistente en el dos por ciento del valor del

dominio  público  objeto  de  ocupación  o  del  proyecto  de  obras  que  hayan  de
realizar, si éste fuera mayor.

h) Garantía definitiva.
i) Canon que hubiere de satisfacer a la entidad Local el concesionario.
j) Obligación del concesionario de mantener en buen estado la parte del

dominio público utilizado y, en su caso, las obras que construyere.
k) Revisión o no de las obras e instalaciones al término del plazo.
l) Facultad de la entidad de dejar sin efecto la concesión antes del

vencimiento del plazo, si lo justificaren circunstancias sobrevenidas de interés
público mediante resarcimiento de los daños que se causaren, o sin él cuando no
procediere.

m)  Penalizaciones  por  el  incumplimiento  de  las  obligaciones  por  el
concesionario.

n) Obligación del concesionario de abandonar y dejar libres y expeditos, a
disposición de la Entidad Local, dentro del plazo señalado para ello, los bienes
objeto de la concesión con reconocimiento de la potestad de aquélla para acordar
y ejecutar por sí el lanzamiento.

o) Facultad de la entidad Local de inspeccionar en todo momento los bienes
objeto de la concesión, así como las construcciones e instalaciones de la misma.

   La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, acordó:

2  Téngase en cuenta el artículo 89 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento
de Bienes de las Entidades Locales, que indica: 

“La concesión será otorgada por el órgano competente de la Corporación. Será necesario el voto favorable de
la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación cuando la concesión dure más de cinco años,
siempre que su cuantía exceda del 10 por 100 de los recursos ordinarios del presupuesto.”



PRIMERO. Aprobar  la  conveniencia  o  necesidad  e   idoneidad  de  las
concesiones  demaniales  sobre  unos  bienes  municipales  consistentes  en  tres
espacios tras la remodelación efectuada en el Mercado de la Herradura, cuya
finalidad es la actividad de restauración y hostelería, a cambio de un canon.

SEGUNDO. Aprobar  el  pliego  de  condiciones  jurídico  económicas
administrativas  y  técnicas  para  la  concesión  administrativa  demanial  (uso
privativo)  para  la  explotación  de  los  tres  espacios  de  restauración  en  el
mercado  municipal  de  La  Herradura,  mediante  procedimiento  abierto  y  único
criterio de precio, en los términos que figura en el expediente.

TERCERO. Publicar el anuncio de licitación en el Perfil de Contratante con
el contenido contemplado en el anexo III de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público que le sea aplicable, así como toda la documenta-
ción integrante del expediente de contratación.

CUARTO. Conceder plazo de QUINCE DÍAS NATURALES, a contar desde el día si-
guiente a su publicación en el Perfil del Contratante y Plataforma de Contrata-
ción del Estado, a las personas interesadas para presentación de ofertas.

QUINTO. Dar traslado del expediente al área de contratación, para que se
sigan los demás trámites de impulso hasta la formalización del correspondiente
contrato.

   20º.- Expediente 497/2022; Pliego de condiciones para la concesión de la ex-
plotación del espacio cultural de la Plaza del Acueducto de la Santa Cruz meses
julio y agosto 2022; Se da cuenta de propuesta del Concejal-Delegado de Cultura
en relación a la concesión del espacio cultural de la Plaza del Acueducto de la
Santa Cruz durante los meses de julio y agosto de 2022.

Visto el pliego de condiciones que ha de regir la concesión de la explota-
ción del espacio cultural de la plaza del acueducto de la santa Cruz durante los
meses de julio y agosto de 2022 elaborado por el área de cultura y , teniendo
por objeto la concesión, previo concurso, del uso privativo de la explotación de
la plaza del acueducto como espacio cultural y de ocio, durante las noches de
verano en los meses de julio y agosto de 2022, haciéndose cargo de la contrata-
ción de animación y montaje de sillas y demás infraestructura necesaria de ca-
rácter desmontable.
   Visto propuesta, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asisten-
tes, acordó:
   PRIMERO. Aprobar la conveniencia o necesidad e idoneidad de la concesión
demanial sobre el bien municipal de uso público, para destinarlo a espacio
cultural y de ocio, durante las noches de verano en los meses de julio y agosto
de 2022, a cambio de un canon.
   SEGUNDO. Aprobar el pliego de condiciones que ha de regir la concesión de la
explotación del espacio cultural de la plaza del acueducto de la Santa Cruz ,
durante las noches de verano en los meses de julio y agosto de 2022, mediante
procedimiento abierto y único criterio de precio, en los términos que figura en
el expediente.
   TERCERO. Publicar el anuncio de apertura del plazo en el tablón de anuncios
electrónico del Ayuntamiento, otorgando un plazo de CINCO DÍAS para presentación
de ofertas por  las personas interesadas.
   CUARTO. Dar traslado al área de prevención y seguridad, así como al área de
actividades para las  comprobaciones pertinentes.

   21º.- Expte. 10430/2021; Estatutos y bases de actuación de la Junta de Com-
pensación Peñón del Lobo 2; Por el Concejal Delegado de Urbanismo, Ingeniería,
Infraestructuras y Actividades, se expone:
Visto informe jurídico emitido con fecha 13/06/2022 por la asesora jurídica de
Urbanismo, Patricia Alférez Bonilla, en relación a la Aprobación de la iniciati-
va para el establecimiento del sistema de compensación y aprobación inicial de
Estatutos y Bases de Actuación de la Junta de Compensación Peñón del Lobo 2, y
antecedentes siguientes:
ANTECEDENTES
I.- Con fecha 30.07.2021 y registro n.º 2021-E-RE-6302 D. XXXXXX en nombre y re-
presentación  de  la  mercantil  Arquiforo  Gestión  de  Activos
S.L. presenta la iniciativa para el establecimiento del sistema de compensación



a instancia de la propietaria mayoritaria del ámbito la mercantil Sociedad de
Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria S.A. (SAREB),
adjunta a tal efecto la siguiente documentación: Estatutos y Bases de Actuación
de la Junta de Compensación Peñón del Lobo 2, Escrito formulando iniciativa
para el establecimiento del sistema de compensación y Nota simple informativa
registral de la parcela.
II.- Con fecha 8.11.2021 y registro n.º 2021-E-RE-9119 dicha mercantil presenta
subsanación de la formulación de iniciativa para el establecimiento del sistema
de compensación suscrita por dos de los propietarios del ámbito las mercantiles
Sareb  y  Larestil  S.L.  y  adjuntan  a  tal  efecto  la  siguiente  documentación:
Estatutos y Bases de Actuación de la Junta de Compensación Peñón del Lobo 2,
Escrito  de  subsanación  formulando  iniciativa  para  el  establecimiento  del
sistema  de  compensación  y  Notas  simples  informativas  registrales  de  las
parcelas.
III.- Subsanadas las deficiencias detectadas en anterior informe técnico, con
fecha 10.06.2022 el Arquitecto Municipal informa lo siguiente:
“La nueva documentación de Estatutos y Bases de Actuación para la constitución
de la Junta de Compensación del Sector de Suelo Urbanizable del PGOU-87 de
Almuñécar  Peñón  del  Lobo  2  presentada,  responde  a  los  requerimientos  del
Reglamento de Gestión Urbanística para el desarrollo y aplicación de la Ley
sobre  Régimen  del  Suelo  y  Ordenación  Urbana,  Real  Decreto  3288/1978,
ajustándose  también  a  lo  señalado  igualmente  en  la  legislación  urbanística
estatal  y  autonómica  de  aplicación,  y  habiendo  con  ello  atendido  a  los
requerimientos  de  rectificación  realizados  con  la  anterior  documentación.”
CONSIDERACIONES JURÍDICAS
PRIMERA.-  La  normativa  que  resulta  de  aplicación  es:
- Los arts. 101 a 103 y la Disposición Transitoria Séptima 1.b) de la Ley
7/2021, de 1 de diciembre, LISTA.
- Los arts. 161 a 167 del Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto por el que se
aprueba el Reglamento de Gestión Urbanística.
-  Los  arts.  21.1.j)  y  23  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  LRBRL.
SEGUNDA.- De conformidad con lo establecido en el art. 101 de la LISTA las
características del sistema de actuación de compensación son las siguientes:
1.- En el sistema de compensación, las personas responsables de su ejecución
aportan los terrenos de cesión obligatoria y gratuita y realizan a su costa la
urbanización de  la unidad  de ejecución,  conforme a  las determinaciones  del
instrumento urbanístico aplicable.
2.- Para llevar a cabo la actividad de ejecución, la Administración actuante y
las  personas  responsables  de  la  ejecución  se  constituyen  en  Junta  de
Compensación,  en  los  términos  previstos  en  el  artículo  103.
3.-  El  sistema  de  compensación  comporta  la  reparcelación,  que  puede  ser
forzosa,  para  la  justa  distribución  de  beneficios  y  cargas.  Las  personas
propietarias que no lo hubiesen hecho con antelación deberán decidir entre:
a)  Participar  en  la  gestión  del  sistema,  adhiriéndose  a  la  Junta  de
Compensación, optando entre abonar las cantidades que, por tal concepto, les
sean  giradas  o  aportar,  tras  la  reparcelación,  parte  del  aprovechamiento
lucrativo, de la edificabilidad o de las fincas resultantes que debían serles
adjudicadas.
b)  No  participar  en  la  gestión  del  sistema,  renunciando  a  su  derecho  a
integrarse en la Junta de Compensación y solicitando la expropiación del suelo
y otros bienes y derechos que estuvieran afectos a la gestión de la unidad de
ejecución de que se trate.
4.- Se seguirá el régimen de reparcelación forzosa respecto de las personas
propietarias que no hayan efectuado opción alguna a la finalización del periodo
de información pública del acuerdo de aprobación inicial de los estatutos y
bases  de  actuación,  las  cuales  compensarán  los  costes  de  urbanización
imputables  mediante  cesión  de  parte  del  aprovechamiento  lucrativo,  de  la
edificabilidad  o  de  las  fincas  resultantes  de  valor  equivalente.
El  mismo  régimen  podrá  seguirse  respecto  de  las  personas  propietarias
incorporadas que incumplan las obligaciones inherentes al sistema, salvo que se
opte por la expropiación.
TERCERA.-  De  acuerdo  con  lo  establecido  en  el  art.  102  de  la  LISTA  la
iniciativa para el establecimiento del sistema de actuación por compensación
corresponderá a:



a) La persona propietaria única o la totalidad de las personas propietarias,
iniciando el expediente de reparcelación y, en su caso, mediante el convenio
urbanístico que determine las condiciones y los términos de la ejecución del
instrumento de ordenación urbanística.
b) Las personas propietarias que representen más del cincuenta por ciento de la
superficie  de  la  unidad  de  ejecución,  que  se  constituirán  en  Junta  de
Compensación, salvo en los casos previstos en el apartado 7 del artículo 103.
c) Cualquier persona física o jurídica, pública o privada, propietaria o no de
suelo, interesada en asumir la actuación urbanizadora como agente urbanizador,
instando  la  pública  concurrencia  de  la  actuación  urbanizadora.
El sistema de compensación quedará establecido:
a) Con la aprobación de la iniciativa formulada por la persona propietaria
única o con la suscripción de un convenio urbanístico con la totalidad de las
personas propietarias.
b)  Con  el  otorgamiento  de  la  escritura  de  constitución  de  la  Junta  de
Compensación  o,  en  los  casos  previstos  en  el  artículo  103.7.b),  con  la
aprobación de las bases de actuación.
c) Con la suscripción de convenio urbanístico con el agente urbanizador tras su
selección en pública concurrencia.
CUARTA.- La Junta de Compensación es un ente corporativo de Derecho Público,
con personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar, que asume frente
al Ayuntamiento la directa responsabilidad de la ejecución de las obras de
urbanización y, en su caso, de edificación, actuando como fiduciaria con pleno
poder dispositivo  sobre las  fincas originarias  o iniciales  de las  personas
propietarias.
Tiene  la  consideración  de  entidad  urbanística  colaboradora  y  de  su  máximo
órgano de gobierno, la Asamblea General, formará parte un representante del
Ayuntamiento que, en dicha condición, tendrá voz, pero no voto.
En cualquier momento podrá incorporarse a la Junta de Compensación una empresa
urbanizadora que asuma la ejecución de las obras de urbanización.
Los acuerdos de la Junta de Compensación podrán ser recurridos, en todo caso,
ante  el  Ayuntamiento,  cuya  resolución  agotará  la  vía  administrativa.
En el procedimiento de aprobación del proyecto de reparcelación en el seno de
la Junta de Compensación se garantizarán los trámites de información pública y
audiencia  a  las  personas  propietarias  y  demás  personas  interesadas.  La
aprobación  del  proyecto  de  reparcelación  en  el  seno  de  la  Junta  de
Compensación, con el quorum cualificado que a tal efecto se regule, habilitará
para su remisión al Ayuntamiento, a los meros efectos de su ratificación, que
sólo podrá denegarse por razones de estricta legalidad. Transcurrido el plazo
establecido  en  el  artículo  92.5  desde  la  presentación  del  proyecto  de
reparcelación en el Ayuntamiento, sin que se haya notificado la adopción de
acuerdo alguno, se entenderá, sin más trámite, otorgada la ratificación por
silencio administrativo. La ratificación expresa o presunta producirá, en todo
caso, la transmisión al Ayuntamiento, por ministerio de la ley y libres de
cargas y gravámenes, de todos los terrenos de cesión obligatoria y gratuita.
Las transmisiones de terrenos que se realicen entre los miembros de la Junta de
Compensación con ocasión del desarrollo del sistema de ejecución gozarán de las
exenciones y, en su caso, bonificaciones fiscales previstas en la legislación
aplicable.
No podrá acordarse la disolución de la Junta de Compensación hasta que haya
cumplido todos sus compromisos de ejecución urbanística. Sin perjuicio de lo
anterior, reglamentariamente se determinarán las garantías exigibles para que
las fincas de aquellas personas propietarias que hayan cumplido sus deberes
urbanísticos, incluso de forma anticipada a la terminación de la totalidad de
la urbanización, puedan quedar exoneradas de la afección urbanística, en los
términos previstos en el art. 92.6. (art. 103 LISTA)
QUINTA.- El contenido mínimo de los Estatutos de la Junta de Compensación según
el art. 166 del RGU será el siguiente:
a) Nombre, domicilio, objeto y fines.
b) Organo urbanístico bajo cuya tutela se actúe.
c) Expresión del polígono o unidad de actuación que constituye su objeto.
d) Duración.
e) Condiciones o requisitos para incorporarse a la Junta, que no podrán ser más
gravosos para unos propietarios que para otros. Los cotitulares de una finca o



derecho habrán de designar una sola persona para el ejercicio de sus facultades
como miembro de la Junta, respondiendo solidariamente frente a ella de cuantas
obligaciones dimanen  de su  condición. Si  no designaren  representante en  el
plazo que al efecto se señale, lo nombrará el órgano actuante.
Cuando  las  fincas  pertenezcan  a  menores  o  personas  que  tengan  limitada  su
capacidad  de  obrar,  estarán  representados  en  la  Junta  de  Compensación  por
quienes ostenten la representación legal de los mismos.
f) Condiciones o requisitos para incorporarse a la Junta empresas organizadoras
si expresamente se previera la posibilidad de su participación. Estas estarán
representadas por una sola persona.
g) Organos de gobierno y administración, forma de designarlos y facultades de
cada uno de ellos.
h) Requisitos de la convocatoria de los órganos de gobierno y administración,
requisitos  y  forma  de  la  adopción  de  acuerdos,  quórum  mínimo  y  forma  de
computarse los votos, con expresión de los casos en que sean proporcionales al
derecho o interés económico de cada miembro y aquellos otros en que el voto sea
individualizado.
i) Derechos y obligaciones de sus miembros.
j) Medios económicos y reglas para la exacción de aportaciones que con carácter
tanto ordinario o extraordinario pudieran acordarse.
k) Expresión de los recursos que con arreglo a la Ley sean procedentes contra
los acuerdos de la Junta.
l) Normas sobre su disolución y liquidación.
Y en virtud del art. 167 del RGU las Bases de Actuación contendrán al menos las
siguientes determinaciones:
a) Criterios para valorar las fincas aportadas, que podrán ser distintos de los
establecidos para la reparcelación en la Ley del Suelo cuando así se acuerde
por unanimidad.
b) Criterios de valoración de derechos reales sobre las fincas, servidumbres
prediales y derechos personales que pudieran estar constituidos en razón de
ellas.
c)  Criterios  de  valoración  de  edificaciones,  obras,  plantaciones  e
instalaciones que deberán derruirse o demolerse.
d)  Criterios  para  valorar  las  aportaciones  de  empresas  urbanizadoras.
e) Procedimiento para contratar la ejecución de las obras de urbanización y, en
su caso, las de edificación.
f)  Criterios  de  valoración  de  las  fincas  resultantes  en  función  del
aprovechamiento del polígono o unidad de actuación.
g)  Reglas  para  la  adjudicación  de  fincas  a  los  miembros  de  la  Junta  en
proporción  a  los  bienes  o  derechos  aportados,  expresando  los  criterios  de
adjudicación en comunidad, si procediere.
h) Supuestos de incumplimiento de las obligaciones de los miembros de la Junta
de Compensación que darán lugar a la expropiación de sus bienes o derechos.
i) Reglas para valorar los inmuebles que se construyan cuando la Junta esté
facultada para edificar y criterios para la fijación del precio de venta a
terceras personas.
j) Forma y plazos en que los propietarios de terreno o titulares de otros
derechos han de realizar aportaciones a la Junta, bien en metálico, bien en
terrenos o en industria, en su caso.
k) Reglas para la distribución de beneficios y pérdidas.
l) Supuestos de compensación a metálico en las diferencias de adjudicación.
m) Momento en que pudiera edificarse sobre solares aportados o adjudicados por
la Junta, por los propietarios o por las empresas urbanizadoras, sin perjuicio
de la solicitud de licencia al Ayuntamiento en cuyo territorio se efectúe la
actuación.
n) Forma de exacción de las cuotas de conservación, si procediere, hasta la
disolución de la Junta
SEXTA.-  En  cuanto  al  procedimiento  aplicable  para  la  aprobación  de  la
iniciativa  del  sistema  así  como  de  los  estatutos  y  bases  de  actuación  le
resulta de aplicación lo dispuesto en los arts. 161 a 163 del RGU por mandato
expreso  de  la  Disposición  Transitoria  Séptima  1.b)  de  la  LISTA,  el
procedimiento a seguir es el siguiente:
A.  La  iniciativa  para  el  establecimiento  del  sistema  de  actuación  por
compensación se ha presentado por los propietarios que representan más del 50%



de  la  superficie  de  la  unidad  de  ejecución,  incluyendo  la  propuesta  de
estatutos y bases de actuación del sistema.
B. Los  Servicios Técnicos  Municipales emitirán  informe en  relación con  los
aspectos técnicos del Proyecto de Estatutos y el Proyecto de Bases de Actuación
presentados, así como sobre el planeamiento y sobre si reúne la iniciativa la
suficiente solvencia económica, financiera o técnica.
C. El establecimiento del sistema se iniciará con la aprobación inicial de los
Estatutos  y  de  las  bases  de  actuación  por  el  órgano  municipal  competente.
La aprobación inicial, con los proyectos de Estatutos y de bases de actuación,
se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y se notificará además
individualizadamente  a  todos  los  propietarios  afectados  por  el  sistema  de
actuación.
D. Durante un plazo de quince días, contados a partir de la notificación, los
propietarios podrán formular ante la Administración actuante las alegaciones
que a sus derechos convengan y, en su caso, solicitar su incorporación a la
Junta.
También  podrán  formularse  alegaciones  por  quienes  no  sean  propietarios
afectados durante el plazo de quince días, contados desde la publicación en el
Boletín Oficial de la provincia.
E. Transcurridos los plazos de alegaciones antes referidos, la Administración
actuante aprobará definitivamente los Estatutos y las bases de actuación con
las modificaciones que, en su caso, procedieren y designará su representante en
el órgano rector de la Junta.
F. El acuerdo de aprobación definitiva se publicará en el Boletín Oficial de la
provincia, expresando, si las hubiere, las modificaciones introducidas en los
Estatutos  o  en  las  bases  de  actuación.  Asimismo,  se  notificará
individualizadamente con ese mismo contenido a los propietarios y a quienes
hubieren comparecido en el expediente.
G.  En  la  notificación  del  acuerdo  de  aprobación  definitiva  se  requerirá  a
quienes sean propietarios afectados y no hubieren solicitado su incorporación a
la Junta, para que así lo efectúen, si lo desean, en el plazo de un mes,
contado  desde  la  notificación,  con  la  advertencia  de  expropiación.  Dicho
trámite  no  tendrá  lugar  cuando  la  totalidad  de  los  propietarios  hubiera
solicitado  inicialmente  o  en  el  trámite  previsto  en  el  número  1  de  este
artículo su incorporación a la Junta.
H. Transcurridos los plazos anteriores, la Administración actuante requerirá a
los  interesados  para  que  constituyan  la  Junta  de  Compensación,  mediante
escritura pública en la que designarán los cargos del órgano rector, que habrán
de recaer necesariamente en personas físicas. En la escritura de constitución
deberá constar:
- Relación de los propietarios y, en su caso, empresas urbanizadoras.
- Relación de las fincas de las que son titulares.
- Personas que hayan sido designadas para ocupar los cargos del órgano rector.
- Acuerdo de constitución.
I. La copia autorizada de la escritura y de las adhesiones, en su caso, se
trasladará al órgano urbanístico actuante, quien adoptará, si procede, acuerdo
aprobatorio en plazo de treinta días.
J. Aprobada la constitución, el órgano actuante elevará el acuerdo junto con la
copia autorizada de la escritura a la Delegación Territorial de Ordenación del
Territorio  de  Granada  para  su  inscripción  en  el  Registro  de  Entidades
urbanísticas colaboradoras.
K. El artículo 5 del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que se
aprueban las Normas complementarias al Reglamento para la ejecución de la Ley
Hipotecaria  sobre  inscripción  en  el  Registro  de  la  Propiedad  de  actos  de
naturaleza urbanística, establece que a partir del otorgamiento de la Escritura
de constitución de la Junta de Compensación, se extenderá nota marginal en el
Registro de la Propiedad de las fincas afectadas por el sistema de actuación.
La nota marginal tendrá una duración de tres años y podrá ser prorrogada por
otros  tres  a  instancia  de  la  Administración  actuante  o  de  la  Entidad
urbanística colaboradora.
SÉPTIMA.- La competencia para la aprobación de la iniciativa del sistema de
actuación de compensación y aprobación inicial de los Estatutos y Bases de
Actuación  de  la  Junta  de  Compensación  Peñón  del  Lobo  2  corresponde  a  la
Alcaldesa (art. 21.1.j de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases



de Régimen Local, LBRL) sin perjuicio de las facultades de delegación en la
Junta de Gobierno Local que tiene atribuidas en el art. 21.3 LBRL.
   Visto propuesta, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asisten-
tes, acordó:
1).- Aprobar la iniciativa del sistema de actuación de compensación y aprobación
inicial de los Estatutos y Bases de Actuación de la Junta de Compensación Peñón
del Lobo 2.
2).- Publicar la aprobación inicial, con los proyectos de Estatutos y de bases
de actuación, en el Boletín Oficial de la Provincia y notificar individualizada-
mente a todoslos propietarios afectados por el sistema de actuación.
3).- Otorgar a los propietarios un plazo de quince días, contados a partir de la
notificación, para formular las alegaciones que a sus derechos convengan y, en
su caso, solicitar su incorporación a la Junta.

   22º.- Expte. 5224/2022; Pliegos Fiestas Patronales agosto 2022; Feria de Día;
Por el Concejal-Delegado de Cultura, Educación, Fiestas, Relaciones Institucio-
nales y Protocolo, se da cuenta del Pliego de condiciones que ha de regir la
concesión de casetas de Feria de Día durante la feria y fiestas Almuñécar, 2022.
   La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, acordó aprobar
dicho Pliego de Condiciones y su correspondiente tramitación.  

PLIEGO DE CONDICIONES
OBJETO

El objeto de esta normativa, es regular las condiciones por las que se ha
de regir el funcionamiento y puesta en marcha de la FERIA DE DIA DE LAS FIESTAS
PATRONALES EN HONOR A NTRA. SRA. DE LA ANTIGUA que se desarrollaran durante los
días  10,  11, 12 y 13 de Agosto 2022. El interés no es otro que engrandecer
nuestras fiestas, diversificando la oferta lúdico-festiva y gastronómica.

DESCRIPCIÓN

La Feria de Día de las Fiestas Patronales de Almuñécar está determinada
para aquellos bares, restaurantes, asociaciones y grupos políticos de nuestra
localidad. Se encuentra regulada por el presente pliego, en el que se estable-
cen: un espacio o ubicación de la caseta, un horario de montaje y desmontaje así
como unas condiciones de funcionamiento.

UBICACIÓN Y HORARIOS DE FUNCIONAMIENTO

La zona establecida por la Concejalía de Fiestas del Ayuntamiento de Almu-
ñécar es el recinto Feria de Día, sito en Calle Callejón Hurtado de Mendoza

Los quioscos deberán estar obligatoriamente identificados como participan-
tes dentro de la Feria con el nombre de su establecimiento y número asignado.

Los participantes deberán acogerse a la normativa existente por los dis-
tintos organismos para la manipulación de alimentos.

Los días y horarios de funcionamiento serían los siguientes:

Montaje.- Los días 8 y 9  de Agosto de 9:00 h de la mañana a 14:00  horas y de
16:00 h a 20: 00 horas. El 10 de Agosto todas las casetas deberán estar montadas
antes  de las 13 horas para proceder con posterioridad a la inauguración de la
feria.

La caseta que no esté abierta en el horario establecido, perderá todos los
derechos de participación en la feria, ejecutando la fianza y dando su espacio a
las barras colindantes.

 
Funcionamiento de la Feria de Día.-  La Feria de Día se inaugurará el

Miércoles 10 de Agosto a las 13:00 horas y estará abierta hasta las 19:00 horas.
Desde el jueves 11 y Sábado 13 de Agosto el horario de apertura será de

12:00 horas a 19:00 horas.

Desmontaje.- Deberá realizarse antes de las 12 horas del día 14 de Agosto
2022

SOLICITUDES Y ADJUDICACIÓN



Podrán solicitar la instalación en la Feria de Día de las Fiestas Patrona-
les de Almuñécar 2022, aquellos bares, restaurantes, grupos políticos o asocia-
ciones que lo soliciten mediante escrito o instancia establecida al efecto en
tiempo y forma.

La Concejalía de Fiestas establecerá el número máximo de casetas que po-
drán instalarse en el recinto. Si el número de solicitudes presentadas supera el
espacio que hay establecido para las mismas, estas se adjudicaran en función del
orden de registro de las solicitudes, siempre que vengan acompañadas con la car-
ta de pago de la fianza correspondiente.

Las solicitudes deberán presentarse en el Registro de Entrada del Ayunta-
miento de Almuñécar (se adjunta Formulario), dejando constancia de los siguien-
tes datos:

 Nombre del Titular del local y nombre comercial ó Presidente de la
Asociación.

 Dirección de la ubicación del local o dirección social.
 La intención de montar una barra en la Feria de Día.
 Fotocopia del DNI
 Acreditar que se encuentra al corriente de pagos con el Ayuntamiento

de Almuñécar (lo solicitamos nosotros de oficio).
 Adjuntar el ingreso con la fianza estipulada.

El  plazo de presentación de solicitudes queda establecido desde el día 20 de
Junio al 8 de Julio 2022 ambos inclusive, en el Ayuntamiento de Almuñécar. 

OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO

c. Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento
de Almuñécar, junto el ingreso de una fianza provisional por importe de
150€. El solicitante deberá quedarse con una copia.

CAIXABANK 

IBAN: ES58 2100 4250 7613 0015 2699 

d. En caso de que la solicitud sea aprobada y en virtud de lo dispuesto en
el Art. 4 D párrafo segundo, relativo a la instalación en festejos de
la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa de Ocupación de la Vía Públi-
ca, aquellos que quieran optar a montar una barra en la Feria de Día
deberán abonar la cantidad de 350 € en concepto de Tasa Ocupación Vía
Pública para poder abrir su barra en la mencionada Feria. La copia del
pago de la mencionada Tasa deberá ser entregada en el área de fiestas
antes del día 22 de Julio de 2022

e. El área de Fiestas solicitará a los Servicios de Tesorería del Ayunta-
miento de Almuñécar la correspondiente liquidación de ocupación de vía
pública, que se entregarán a los solicitantes en la reunión realizada
al efecto, que tendrá lugar el día 14 de Julio a las 18h en la Sala de
Juntas del Ayuntamiento de Almuñécar.

f. En la mencionada reunión, la delegación de Fiestas del Ayuntamiento de
Almuñécar, reunirá a los concesionarios para que mediante sorteo se
distribuya el orden de las casetas. Realizado el sorteo, los colectivos
podrán llegar a acuerdo para intercambiarse los espacios que les han
correspondido, no pudiéndose unir más de una parcela.

e) La vigilancia de las casetas correrá a cargo de los adjudicatarios, exi-
miéndose de toda responsabilidad al Ayuntamiento de Almuñécar de cualquier
pérdida, robo o desperfecto que pudieran sufrir las casetas.

g. No podrán, bajo ningún concepto, vender bebidas alcohólicas a menores
de 18 años, debiendo colocar cartel informativo de esta circunstancia.
El incumplimiento de esta norma dará lugar a la sanción correspondien-



te, al margen de la cancelación de la concesión de la explotación de la
barra durante los días que resten hasta la finalización de las Fiestas.

h. Deberán respetarse los horarios de Apertura y Cierre establecidos por
la Concejalía de Fiestas dispuestos en estas bases, en caso contrario
se tramitará a la sanción correspondiente.

i. No podrá instalarse ningún elemento adicional de sonorización.

j. Se aconseja no instalar aparatos eléctricos con demasiada potencia para
evitar sobrecarga en la red eléctrica. 

k. Queda prohibido subarrendar total o parcialmente la instalación conce-
dida.

l. Los participantes acordaran los precios de venta de los productos. El
incumplimiento de estos acuerdos será motivo suficiente para que el
Ayuntamiento de Almuñécar ejecute la fianza provisional o imponga la
sanción correspondiente.

m. Una vez acabada la feria, el espacio utilizado por cada colectivo debe-
rá quedar en las mismas condiciones en que le fue entregado por el
Ayuntamiento.

n. La devolución de la fianza depositada se deberá solicitar en el periodo
comprendido entre el 17 de agosto y el 15 de septiembre de 2022, en
caso contrario será ejecutada de oficio. 

o. Deberá respetarse y hacer un buen uso del material facilitado tanto por
el Ayuntamiento de Almuñécar como por los patrocinadores de la Feria.
Quedando prohibido atornillar, pintar y grapar en las barras y toneles
decorativos.

p. El incumplimiento de alguna de las condiciones establecidas en el pre-
sente pliego supondrá la ejecución de la fianza.

 
OTROS

Cualquier otra circunstancia no establecida en esta normativa, no podrá
ser interpretada o ignorada por el adjudicatario, y en su caso deberá consultar-
se con la Concejalía de Fiestas del Ayuntamiento de Almuñécar.

Almuñécar, a 15 de Junio de 2022.

El Concejal-Delegado de Cultura, Educación, Fiestas, Relaciones Institucionales
y Protocolo.

(R.A. 2020-0876 de 03.03.2020).
Fdo. Alberto Manuel García Gilabert

ANEXO I. FORMULARIO DE INSCRIPCION

DATOS DEL SOLICITANTE

YO___________________________________________________________________ con DNI 
número_____________________con domicilio en ____________________________ 
número_______ de _____________________

DATOS DEL REPRESENTANTE



Yo/ Entidad_______________________________________________________ con DNI/NIF 
número_______________________con domicilio en_______________________ número____ 
de_____________________________

El/La que suscribe formula dicha instancia, dirigida al Ayuntamiento de Almuñé-
car, en los términos siguientes:

Por todo lo cual solicita:

Almuñécar, a ________________________de 2022

Fdo:__________________________________________

   23º.- Expte. 5224/2022; Pliegos Fiestas Patronales agosto 2022; Feria de No-
che. Por el Concejal-Delegado de Cultura, Educación, Fiestas, Relaciones Insti-
tucionales y Protocolo, se da cuenta del Pliego de condiciones que ha de regir
la explotación de casetas de Feria de Noche durante las fiestas Almuñécar 2022.
   La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, acordó aprobar
dicho Pliego de Condiciones y su correspondiente tramitación.  
PLIEGO DE CONDICIONES PARA LA ADJUDICACIÓN DE CASETAS EN EL RECINTO FERIAL PARA

LAS FIESTAS DE AGOSTO 2022.

JUSTIFICACIÓN

El Excmo. Ayuntamiento de Almuñécar, en su afán por impulsar las fiestas
de la localidad, ha decidido concentrar las casetas de feria promovidas por los
colectivos locales en la zona habilitada al efecto en el Paseo de Blas Infante.

Esta zona es propiedad municipal y bien de dominio público, por lo que se
requiere para su uso la correspondiente autorización municipal.

OBJETO

El objeto del presente pliego de condiciones es, el de regular la conce-
sión de autorizaciones para la ocupación temporal de este espacio con casetas
andaluzas, así como las normas de su utilización

CELEBRACIÓN Y HORARIO DE LAS FIESTAS



La concesión de casetas se autorizará para las Fiestas Patronales en Honor
a Ntra. Sra. Virgen de la Antigua, que se celebrarán del 9 al 15 de Agosto del
presente año.

El horario establecido para la apertura y cierre del recinto ferial será
el siguiente:

 Apertura.-   A partir de las 21 horas.

 Cierre.-   Las casetas deberán interrumpir la emisión de música ajustándose
al siguiente horario:

o Los días 9, 10, 11, 12 y 15  de Agosto hasta las 04:00 horas.
o Los días 13 y 14 de Agosto hasta las 05:00 horas.

SOLICITUD DE CASETAS

Podrán solicitar instalación de caseta aquellas Asociaciones, Cofradías,
Sindicatos, o Partidos Políticos legalmente constituidos, o cualquier entidad
con ánimo de lucro siempre que se ajusten a lo establecido en las presentes ba-
ses.

Las solicitudes, deberán efectuarse en los impresos facilitados al efecto
por el Ayuntamiento.

Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento, en
donde se sellará una copia que quedará en poder del solicitante, y debiendo
acompañar a la misma la carta de Pago que se solicitará en los servicios de Te-
sorería del Ayuntamiento de Almuñécar después de haber constituido en el número
de cuenta del Ayuntamiento de Almuñécar una fianza provisional, para responder a
los posibles desperfectos o incumplimientos que pudieran surgir, por importe de
300 Euros.

CAIXABANK 
IBAN: ES58 2100 4250 7613 0015 2699 

El plazo de presentación de solicitudes comprende desde el 27 de Junio
hasta el 15 de Julio de 2022 ambos inclusive.

Los solicitantes que hayan sido sancionados por algún motivo en la feria
del año anterior, deberán acompañar a la solicitud una fotocopia del documento
acreditativo de haber abonado la sanción correspondiente.

CONCESIÓN DE LAS CASETAS

A. Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, serán elevadas
por la Delegación de Fiestas a la Junta Local de Gobierno para su adjudica-
ción. Debiendo pagar el importe de la caseta de feria, el día de la entrega
de la misma.

B.  Los adjudicatarios de casetas elevarán la fianza de provisional a definiti-
va, dentro de los cinco días siguientes a su adjudicación,  que les será de-
vuelta una vez finalizada la feria, previo informe favorable de los Servicios
Técnicos sobre el cumplimiento de las Ordenanzas Municipales, así como el
cumplimiento de las obligaciones de conservación y mantenimiento de los in-
muebles adjudicados. El plazo para solicitar la devolución de dicha Fianza
será hasta el 15 de septiembre de 2022. 

C. La adjudicación de los sitios concretos de las casetas se realizará por la
Junta Local de Gobierno.

D. Una vez adjudicada la caseta, se deberá presentar la siguiente documentación:
f) En cumplimiento del art. 6.2 y de la disposición adicional primera del De-

creto 195/2007, Proyecto de instalación  y Certificado de seguridad y so-
lidez, realizados por el personal técnico competente y visado por su cole-
gio profesional.



g) Certificado de cumplimiento del Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión
vigente, en que se incluirán las medidas de aislamiento y tomas de tierra
obtenidas en las instalaciones eléctricas, o en su caso, boletín de la
instalación eléctrica visado por la Dirección de Industria, Energía y Mi-
nas.

h) Seguro de Responsabilidad Civil (Decreto 109/2005, de 26 de Abril, por el
que se Regulan los requisitos de los contratos de Seguro Obligatorio de
Responsabilidad Civil en materia de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas).

REPLANTEO, MONTAJE, DESMONTAJE DE LAS CASETAS
 
El montaje de las casetas se comenzará a partir de las 15:00 horas del día

29 de julio. Para el inicio de la construcción el interesado deberá solicitar el
replanteo de su parcela a los Servicios Técnicos del Ferial.

Las casetas estarán preparadas para abrir y abrirán el día 9 de agosto.
Las casetas deberán de estar desmontadas antes del día 17 de Agosto.

Las casetas deberán de estar unificadas, debiendo guardar el mismo color y
apariencia externa, quedando totalmente prohibida la instalación de paneles,
cortinas o similares que impidan la visión interior de la misma. En el interior,
los adjudicatarios serán los encargados de la decoración de las casetas, con mo-
tivos festivos o representativos del colectivo al que se le ha otorgado la li-
cencia.

En ningún momento podrán aparecer leyendas que atenten o sean alusivas al
honor contra las personas o instituciones, así como mensajes que fomenten el ra-
cismo o la xenofobia.

La caseta aparecerá identificada sólo por el nombre de la entidad solici-
tante, figurando en sitio visible. El cambio de nombre o la variación del mismo
deberá ser solicitado expresamente a la concejalía de fiestas.

CLASES DE CASETAS.

a. Casetas Públicas: Las casetas públicas serán las que monten Asociacio-
nes, Cofradías, Sindicatos, Partidos Políticos, legalmente constitui-
dos. La ocupación será gratuita, exigiéndose la anteriormente citada
fianza para responder de la limpieza del recinto ocupado.

b. Casetas Privadas: Las casetas privadas serán aquellas que monten perso-
nas físicas o jurídicas, o entidades con ánimo de lucro. Estas además
de estar dadas de alta como tales y abonar la misma fianza, abonarán la
liquidación correspondiente a la ocupación de vía pública de acuerdo a
la Ordenanza vigente. Parcela menor de 1,000 metros cuadrados (124,91
euros diarios). 

CAIXABANK 
IBAN: ES58 2100 4250 7613 0015 2699 

ZONIFICACIÓN.

El Ayuntamiento a través de la Comisión de Fiestas y sus servicios técni-
cos, realizará la agrupación de casetas según: sus características, necesidades
de superficie, etc. El acceso se producirá siempre por la calle principal que
corresponderá a la mayor anchura, sin perjuicio de que se abran otros accesos.

Las casetas se compondrán como máximo de dos (2) módulos. Si a la vista de
las solicitudes presentadas y realizadas las adjudicaciones, quedase algún módu-
lo sobrante, se podrá optar a módulos opcionales entre aquellos que lo hayan so-
licitado.

CONDICIONES HIGIÉNICAS Y DE SEGURIDAD.



Cada caseta deberá tener servicios higiénicos proporcionados a su superfi-
cie. Se dispondrán de sanitarios en cifra proporcionada  a la superficie. Los
servicios estarán cerrados y se llegará a ellos mediante puerta de accesos.

Cada caseta dispondrá de al menos un grifo y un fregadero para limpieza de
vajillas, prefiriéndose los cubiertos de única utilización.

Cada caseta dispondrá de papeleras, en número suficiente, al menos dos por
cada módulo, con un mínimo de dos.

Se recomienda encarecidamente que el personal de cocina de las casetas,
posean el carné que les acredite como manipulador de alimentos.

Señalización de los medios de evacuación

Se utilizarán las señales de evacuación definidas en la norma UNE 23034:1988,
conforme a los siguientes criterios:

Las salidas de recinto, planta o edificio tendrán una señal con el rótulo
“SALIDA”

Dotación de instalaciones de protección contra incendios

Extintores portátiles Uno de polvo polivalente cada 15 m de recorrido en
cada planta, como máximo, desde todo origen de la entrada/salida y uno de CO2
cercano a la zona de riesgo eléctrico.

Señalización de las instalaciones manuales de protección contra incendios

1. Los medios de protección contra incendios de utilización manual (extintores)
se deben señalizar mediante señales definidas en la norma UNE 23033-1 cuyo tama-
ño sea:

a) 210 x 210 mm cuando la distancia de observación de la señal no exceda de 10
m;
b) 420 x 420 mm cuando la distancia de observación esté comprendida entre 10 y
20 m;
c) 594 x 594 mm cuando la distancia de observación esté comprendida entre 20 y
30 m.

2. Las señales deben ser visibles incluso en caso de fallo en el suministro al
alumbrado normal. Cuando sean fotoluminiscentes, deben cumplir lo establecido en
las normas UNE 23035-1:2003, UNE 23035-2:2003 y UNE 23035-4:2003.

La vigilancia de las casetas correrá a cargo de los adjudicatarios.

El Ayuntamiento de Almuñécar no se hace responsable de las perdidas, robos
y desperfectos que puedan sufrir las casetas.

Una vez acabada la feria, el espacio utilizado por cada colectivo deberá
quedar en las mismas condiciones en que le fue entregado por el Ayuntamiento, en
el transcurso de los días siguientes a la finalización de la feria.

OTRAS CONDICIONES. 

q. Queda totalmente prohibida la instalación de casetas EXCLUSIVAS de DIS-
COTECA o similares.

r. Queda terminantemente prohibida la cesión, arriendo o subarriendo de
los espacios adjudicados, siendo causa suficiente para la clausura de
la caseta e incautación de la fianza depositada.

s. Aquella caseta que no cumpla alguno de los requisitos del presente
pliego, no obtendrá el permiso de apertura.



t. Si con posterioridad a la obtención del permiso de apertura se incumple
con algún requisito del presente pliego, ello supondrá la ejecución de
la fianza depositada además de la sanción que corresponda y la imposi-
bilidad de solicitar caseta en la próxima feria. Salvo que concurran
circunstancias excepcionales que serán apreciadas por el área de fies-
tas del Ayuntamiento de Almuñécar.

u. Se adjunta anexo con el modelo de solicitud.

En Almuñécar, a 15 de Junio de 2022

El Concejal-Delegado de Cultura, Educación, Fiestas, Relaciones Institucionales
y Protocolo.

(R.A. 2020-0876 de 03.03.2020).
Fdo. Alberto Manuel García Gilabert

FORMULARIO DE SOLICITUD DE INSTALACIÓN DE CASETA DURANTE LA FERIA DE NTRA. SRA.
DE LA ANTIGUA 2022

ENTIDAD: ____________________________________________CIF:_____________   
REPRESENTANTE LEGAL: ______________________________NIF:____________
DOMICILIO: __________________________________________________________
LOCALIDAD: _________________________________  C.P.: ___________________
TFNO.:_________________TFNO MOVIL  EN FERIA: ________________________
CORREO ELECTRÓNICO: ______________________________________
MODELO DE CASETA SOLICITADO
Casetas Públicas de Asociaciones y Colectivos    
Caseta Privada
NÚMERO DE MODULOS SOLICITADO: _____________________
OBSERVACIONES
_____________________________________________________________________
_____________________________________________________________________
El abajo firmante, cuyos datos figuran en este documento, SOLICITA le sea conce-
dida la autorización de instalación de Caseta para la Feria de Ntra. Sra. de la
Antigua, conociendo las bases de esta convocatoria de feria, estando conforme
con las mismas, y DECLARA: que todos los datos contenidos en la presente solici-
tud son ciertos, comprometiéndose al estricto cumplimiento de dichas bases, en
el caso de resultar adjudicatario en las mismas. 
FIRMA DEL TITULAR

 Almuñécar, a __________________de 2022

   24º.- Expte. 5224/2022; Pliegos Fiestas Patronales agosto 2022; Caseta Muni-
cipal. Por el Concejal-Delegado de Cultura, Educación, Fiestas, Relaciones Ins-
titucionales y Protocolo, se da cuenta del Pliego de condiciones que ha de regir
la explotación de la Caseta Municipal durante la feria y fiestas de Almuñécar
2022.
   La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, acordó aprobar
dicho Pliego de Condiciones y su correspondiente tramitación.
PLIEGO DE CONDICIONES QUE HA DE REGIR LA CONCESIÓN DE LA EXPLOTACIÓN DE LA CASE-
TA MUNICIPAL DURANTE LA FERIA Y FIESTAS DE ALMUÑÉCAR 2022.

OBJETO.
El  contrato  tiene  por  objeto  la  concesión,  previo  concurso,  del  uso

privativo de la explotación de la barra y mesas de la Caseta Municipal, durante
la feria y fiestas de esta ciudad a celebrar los días del 9 al 15 de agosto de
2022, ambos inclusive. Igualmente,  la propuesta económica ira destinada al pago
de la animación,  propuesta por el área de fiestas. El licitador de barra deberá
hacer el pago a la empresa adjudicataria del contrato de animacion.



El contrato definido tiene la calificación de contrato privado, tal y como
establece el artículo 26 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del
Sector Público.

DURACIÓN.
El periodo de duración será de 8 días, coincidentes con la feria y fiestas

de esta ciudad, comenzando el día 9 y finalizando la madrugada del 16 de Agosto.
El  presente  contrato  no  tendrá  prórroga  alguna,  por  lo  que  a  la

finalización del mismo el adjudicatario deberá cesar toda actividad, debiendo
haber retirado todas las instalaciones y maquinaria que sean de su propiedad y
haber dejado el recinto en perfecto estado.

CAPACIDAD PARA CONCURRIR.
Podrán participar en el concurso las personas físicas o jurídicas que

tengan plena capacidad de obrar y no se hallen incursos en ninguna de las
prohibiciones  para  contratar  y  acrediten  su  solvencia  en  la  forma  que  más
adelante se especifica.

FORMA DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO.
La adjudicación se efectuará a favor de la proposición que, cumpliendo lo

dispuesto en el presente pliego de condiciones, resulte más ventajosa desde el
punto de vista económico y según los compromisos adquiridos.

El adjudicatario será el que resulte con mayor puntuación.  Existiendo un
tipo mínimo conforme a lo establecido en el punto siguiente.

TIPO DE LICITACIÓN.
El tipo  de licitación a definir,  se fija en un máximo de 100 puntos.

Resultando adjudicatario quien obtenga mayor puntuación. A saber: 
A) OFERTA ECONÓMICA. 60 puntos a la oferta económica de mayor precio y al

resto de manera proporcional.
CANON MINIMO: 15.000 EUROS.
B) COMPROMISOS ADQUIRIDOS. 40 PUNTOS 
(ANEXO III)

CESIÓN DEL CONTRATO.
El adjudicatario no podrá ceder, subrogar, ni traspasar a tercera persona

los derechos y obligaciones derivados del contrato sin la previa autorización y
consentimiento del Ayuntamiento.

PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN.
Las solicitudes deberán presentarse antes de las 13 horas del 12 de Julio

de 2022 en el Registro General del Ayuntamiento, en horario de atención al
público o en cualquiera de las formas previstas en el art. 16.4 de la Ley
39/2015, de 1 de Octubre, de Procedimiento Administrativo Común. 

Los interesados deberán rellenar el impreso de solicitud correspondiente y
registrarlo junto con la documentación que se detalla a continuación, debiendo
quedarse el solicitante con una copia del impreso con el número de registro de
la documentación presentada.

A tal efecto, se presentarán dos sobres cerrados:
SOBRE “A”, en cuyo anverso figurará la siguiente inscripción: “Documentación
sobre la capacidad del ofertante para la  “OFERTA PARA LA ADJUDICACIÓN DE LA
BARRA Y MESAS DE LA CASETA FERIA 2.022”, así como el nombre del licitador o
representante y con su firma sobre la solapa del sobre, cerrado de tal forma que
éste no pueda ser abierto sin romper el precinto. Que incluirá:

-  Personas Físicas: Fotocopia del D.N.I. en caso de actuar en nombre
propio.

- Personas Jurídicas: Fotocopia del C.I.F., acreditación de representación
y copia del DNI del representante. 

-  Fotocopia  del  alta  en  I.A.E,  en  el  epígrafe  correspondiente  a  la
actividad a desarrollar. 

- Declaración responsable relativa a no estar incurso en prohibiciones e
incompatibilidades para contratar con la administración a la que hace referencia
el art. 71 de la Ley de Contratos del Sector Público (se adjunta al final del
pliego) 

- Aceptación plena y expresa del pliego que rige el presente concurso, así
como de cuantas obligaciones se deriven del mismo. 



-Referencias  acreditativas  de  su  solvencia  (si  los  tuviera)  y
documentación  justificativa  de  hallarse  al  corriente  con  las  obligaciones
Tributarias, con la Seguridad Social, con esta Institución o autorización al
Ayuntamiento para comprobar deudas. 

-Lista de Precios y Consumiciones; referida a bebidas, tapas, raciones,
bocadillos, etc., especificando precios de barra y mesa. 

-Será de obligado cumplimiento la normativa reguladora de la expedición de
tabaco y alcohol a menores.

-  Declaración  jurada  aceptando  las  condiciones  particulares  que  se
especifican en el modelo del Anexo I. 

SOBRE “B”, en cuyo anverso figurará la siguiente inscripción: “OFERTA ECONÓMICA
Y COMPROMISOS ADQUIRIDOS”, que incluirá:

•Oferta  económica  para  valorar  los  criterios  cuantificables  de  forma
automática, que será redactada con arreglo al modelo del anexo II. 

•Compromisos adquiridos valorables según puntuación  con arreglo al modelo
del anexo III. Adquiriendo el licitador el compromiso responsable de cada
uno de los puntos aceptados, debiendo presentar a la Concejalía de Fiestas
el  programa,  así  como  tenerlo  todo  preparado  antes  de  comenzar  las
fiestas. No cumplir estos puntos será motivo suficiente para dejar sin
efecto el presente contrato.

- Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento, en
donde se sellará una copia que quedará en poder del solicitante, y deberá
acompañar a la misma la  carta de Pago que se solicitará en los servicios de
Tesorería del Ayuntamiento de Almuñécar después de haber constituido una fianza
definitiva  por  importe  de  1,000  euros,  en  el  número  de  cuenta  siguiente:
Caixabank  ES58 2100 4250 7613 0015 2699.
Dicha  fianza,  será  devuelta  una  vez  finalizada  la  semana  de  fiestas,  tras
comprobar previo informe, que no existe ningún daño ni desperfecto y que se han
cumplido las normas de higiene exigidas. Así mismo deberá comprobarse que se han
cumplido todas las condiciones exigidas en el presente pliego. Siendo motivo de
ejecución de la fianza el incumplimiento de cualquiera de ellas. 
- Se acordará la devolución de la fianza del resto de los solicitantes, que no 
resulten, en el mismo acto de adjudicación. 

8. PLAZO DE PRESENTACIÓN.

El plazo de presentación será hasta las 13 horas del 12 Julio de 2022, a
partir de la publicación de la presente convocatoria en el tablón de anuncios de
la página web del Ayuntamiento de Almuñécar (plazo oficial) y en los medios de
comunicación. 

9. APERTURA DE LAS PROPOSICIONES.

El acto de apertura de proposiciones tendrá lugar en el plazo máximo de
10 días naturales tras el cierre del plazo de presentación de proposiciones,
ante la Junta de Gobierno Local, debidamente asesorada por la Interventora y la
Secretaria General del Ayuntamiento, y dando fe este último del acto, para su
adjudicación  a  la  oferta  más  ventajosa  (sumando  la  oferta  económica  y  los
adquiridos compromisos.

Si  la  oferta  seleccionada  no  fuera  cumplida  en  su  totalidad,  será
seleccionada la segunda oferta más favorable para el ayuntamiento con las mismas
condiciones anteriores.

10. RELACIONES ENTRE EL CONCESIONARIO Y TERCEROS.

La presente concesión se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad
y sin perjuicio a terceros.



11. REVOCACIÓN DE LA CONCESIÓN.
El Ayuntamiento se reservará la facultad de dejar sin efecto la concesión

antes de su vencimiento, si así lo justificasen circunstancias sobrevenidas de
interés público mediante resarcimiento de los daños que se causaran, o sin él
cuando no procediese.

12. CONDICIONES.

i) La caseta municipal podrá estar en funcionamiento  desde las 21 horas
hasta las 4 de la madrugada los días 09, 10, 11, 12 y 15 , y hasta las 5
de la madrugada los días 13 y 14 de Agosto. Siendo sancionado de acuerdo
con la normativa de espectáculos públicos, ley 13/99 por incumplimiento
del mencionado horario.

o El adjudicatario se hará cargo del catering de los artistas que actúan en
dicha caseta.

o Entrada libre a la Caseta Municipal.
 La  Caseta  Municipal  cuenta  con  tres  entradas  peatonales,  la

principal de la feria y dos laterales, que no podrán cerrarse en los
horarios  en  los  que  la  caseta  este  en  funcionamiento,  ni
obstaculizar la entrada con vehículos.

o Colocación en sitios visibles de los precios de las consumiciones con
indicación de los de barra y mesas, si fueran distintos.

o El  uso  de  la  caseta  para  actividades  públicas  que  el  Ayuntamiento
programe. 

o Colocará  mesas  y  sillas  suficientes,  así  como  barra,  fregaderos,
botelleros, y demás mobiliario necesario para barra y cocina.

o Dispondrá del menaje necesario para prestar el servicio tanto en la barra
como en las mesas.

o Seguro de Responsabilidad Civil.
o Es el adjudicatario el único responsable durante toda la feria del trabajo

de colocación y retirada de las mesas y sillas y de la limpieza de la
caseta. En las mañanas no podrá haber ningún obstáculo fuera de las barras
para que se pueda proceder al baldeo general de la zona. 

o El  adjudicatario  deberá  presentar  memoria  descriptiva  del  proyecto  de
instalación de la zona de barra y cocina de la caseta oficial, realizado
por un personal técnico competente y visado por su colegio profesional.

o El cumplimiento de las normas exigidas en cuanto al montaje de zona de
cocina,  protección  de  suelo,  medidas  contra  incendio  y  colocación  de
extintores.

o Decoración de la Caseta Municipal.

El Ayuntamiento se obliga a:

 Montaje de la Caseta Municipal (estructura,  cerramiento e iluminación). 

 Suministro de luz y agua y alta en dichos suministros.

 Montaje de escenario y camerinos.

13. OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO Y RESPONSABILIDAD.

v. El adjudicatario será responsable del buen orden y limpieza de la caseta.
w. El adjudicatario será el único responsable del precio de los jornales y

Seguros Sociales del personal que trabaja a sus órdenes, así como del
cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales.

x. El personal que emplee usará ropas apropiadas y limpias para la actividad
y deberá guardar la debida apariencia y trato correcto con el público.

y. Será de cuenta del adjudicatario las indemnizaciones a terceros, a que
diere lugar los actos cometidos por él o sus empleados en la explotación
de la barra, o por el consumo en la caseta.



z. El  adjudicatario  o  los  trabajadores  a  su  cargo,  deberán  cumplir  las
condiciones mínimas en materia sanitaria exigidas por la Consejería de
Salud y Consumo de la Junta de Andalucía.

14. NORMATIVA REGULADORA.

Este contrato tiene carácter privado, su preparación y adjudicación se
regirá por lo establecido en este Pliego, y para lo no previsto en él será de
aplicación  la  Ley  33/2003,  de  3  de  Noviembre,  de  Patrimonio  de  las
Administraciones  Públicas;  Ley  7/99  de  29  de  septiembre  de  Bienes  de  las
entidades Locales y el Real Decreto18/2006 de 24 de Enero del Reglamento de
Entidades  Locales  de  Andalucía;  los  principios  extraídos  de  la  legislación
contenida en la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Púbico de 8 de noviembre,
para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse; supletoriamente se
aplicarán las restantes normas de derechos administrativo y, en su defecto, las
normas de derecho privado. En cuanto a sus efectos y extinción se regirá por las
Normas de Derecho privado. El orden jurisdiccional contencioso-administrativo
será el competente en el conocimiento de las cuestiones que se susciten en
relación  con  la  preparación  y  adjudicación  de  este  contrato.  El  orden
jurisdiccional civil será el competente para resolver las controversias que
surjan entre las partes en relación con los efectos, cumplimiento y extinción
del contrato. 

Alberto Manuel García Gilabert
Concejal-Delegado de Cultura, Educación, Fiestas, Relaciones

Institucionales y Protocolo (R.A. 2020-0876 de 03.03.2020).
(Firma digitalmente)

ANEXO I (SOBRE Nº 1- REFERENCIAS) 
Yo__________________________________________________________, titular del D.N.I.
número  _____________________________con  domicilio  en  la  C/
___________________________________  nº  _______  de  ALMUÑÉCAR  (Granada),  como
licitador a la subasta de la adjudicación a la barra de la Caseta Municipal, me
comprometo y a mi costa a:
1. Hacerse cargo del catering que esté especificado en los contratos de las
actuaciones que este Ayuntamiento ha formalizado.
2. Mantener limpio el recinto de la Caseta.
3.  Suministrar  toda  la  maquinaria  y  material  necesario  para  la  puesta  en
funcionamiento de la barra.
4.  Contratar  un  seguro  colectivo  de  accidentes  obligatorio  en  la  forma
establecida en la DT Primera de la Ley 13/1999, de 15 de diciembre (BOJA de
31/12)
5. Entregar el recinto una vez concluido el contrato en perfecto estado.

⃝  Autorizo al Ayuntamiento de Almuñécar a comprobar el estado de mis deudas
tributarias. 
Almuñécar a _________ de ____________ de 2.022

Fdo:____________________________________ 

ANEXO II (SOBRE Nº B OFERTA ECONÓMICA)
1.- OFERTA ECONOMICA 
VALOR 60 PUNTOS
CANON MÍNIMO  15.000 EUROS
OFERTA ECONÓMICA DESTINADA AL PAGO DE LAS ACTUACIONES DEL RECINTO FERIAL.
EMPRESA ADJUDICATARIA ANIMACIÓN DE FIESTAS 2022 

Yo __________________________________________________, titular del D.N.I. número
_____________________________  con  domicilio  en  la  C/



____________________________________  nº  _______  de  ALMUÑÉCAR  (GRANADA),  como
licitador a la subasta de la adjudicación a la barra y mesas de la Caseta
Municipal,  licito  a  la  subasta  por  un  importe  de
__________________________________________ 
Dicha cantidad será abonada a la empresa adjudicataria del contrato de Animación
2022 antes del comienzo de la Feria.
Así mismo me comprometo a entregar factura de abono por Registro al Ayuntamiento
de Almuñécar.

Almuñécar a _________ de ____________ de 2.022
Fdo:_______________________

ANEXO III (SOBRE Nº 2 COMPROMISOS ADQUIRIDOS)
Yo __________________________________________________, titular del D.N.I. número
_____________________________  con  domicilio  en  la  C/
____________________________________  nº  _______  de  ALMUÑÉCAR  (GRANADA),  como
licitador a la subasta de la adjudicación a la barra y mesas de la Caseta
Municipal, ME COMPROMETO A: 
VALOR MAXIMO (40 PUNTOS) SEGUN LOS DIFERENTES COMPROMISOS

SERVICIO DE MESAS (5 PUNTOS )
600 SILLAS A DISPOSICIÓN NECESIDADES FIESTAS (5 PUNTOS)
LIMPIEZA RECINTO CARPA CASETA OFICIAL (5 PUNTOS)
SERVICIO DE VIGILANCIA (5 PUNTOS)
DECORACIÓN E IMAGEN OFERTADA (3 puntos)
SERVICIO CATERING ARTISTAS (7 puntos)
ANIMACIÓN CON DJ’S PROFESIONALES/GRUPOS/ORQUESTAS EN LOS DESCANSOS  DE

ANIMACIÓN OFERTADA POR EL ÁREA DE FIESTAS (8 PUNTOS)
SERVICIOS SIN TICKETS EN BARRA (2 PUNTOS)

SE DEBERA MARCAR            EL COMPROMISO QUE SE QUIERE ADQUIRIR ADJUNTANDO ASI
MISMO FOTOGRAFIA Y/O MEMORIA DETALLADA DEL COMPROMISO.
.
Almuñécar, a ____ de ___________ de 2022

FDO._____________________________ 

   25º.- Expte. 5342/2022; Kiosco Avda. Costa del Sol; Se da cuenta de expedien-
te 55/2022 GEST 5172/2022, de contratación incoado para la adjudicación mediante
procedimiento abierto del Contrato de concesión para la explotación del quiosco
situado en Avda. Costa del Sol (Frente edificios Costa Banana).

ANTECEDENTES.-  Por el Servicio de Contratación se ha realizado el Pliego de
Cláusulas Administrativas y por  los Servicios Técnicos Municipales  el Pliego
de prescripciones Técnicas que regirán el contrato de concesión administrativa
para la explotación del Quiosco sito en Avda. Costa del Sol .

Primero.- Es objeto del presente contrato regular las condiciones que han de re-
gir la licitación para el otorgamiento de contrato de concesión para la explota-
ción del quiosco situado en Avda. Costa del Sol, para venta de frutos secos, go-
losinas, bebidas embotelladas sin alcohol, prensa o cualquier otra actividad si-
milar, previa autorización municipal.

Segundo.-  De acuerdo con el Reglamento (CE) N. 451/2008 del Parlamento Europeo
y del Consejo de 23 de abril de 2008 por el que se establece una nueva clasifi-
cación estadística de productos por actividades (CPA), relativa al objeto del
contrato es la siguiente:

Codificación Código CPV
55900000  -  Servicios  comerciales  al  por
menor



Tercero.-  El contrato que regula las presentes cláusulas tiene naturaleza admi-
nistrativa y se regirá por las cláusulas contenidas en este Pliego y el Pliego
de prescripciones técnicas. Para todo lo no previsto en ambos se regirá por la
normativa vigente en materia de contratación administrativa, fundamentalmente la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; la Ley
33/2003, de 3 de noviembre de Patrimonio de las Administraciones Públicas, en
sus artículos básicos; el Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio , por el que se
aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales; la Ley 7/99 de 29 de
septiembre de Bienes de las Entidades Locales Andaluzas y demás normas concor-
dantes  y aplicables a la materia, La Ley  7/2017 de 8 de noviembre, por el que
se aprueba la Ley de Contratos del Sector Público y el RD 1098/2001 Reglamento
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (en adelante RCAP), en
lo que no se oponga a la Ley antes citada Los Pliegos y demás documentos anexos
revestirán carácter contractual. En caso de discordancia entre estos y cualquie-
ra del resto de documentos contractuales, prevalecerá lo dispuesto en el Pliego
de Cláusulas Administrativas.

El presente contrato se adjudicará por procedimiento abierto, a tenor de lo pre-
visto en el artículo 156 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del
Sector Público (en adelante LCSP).

Cuarto.- El valor del canon mínimo de licitación asciende a la cantidad  de MIL
CUATRO EUROS CON CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS, (1.004,52 €)

CANON ANUAL MÍNIMO = Los licitadores deben especificar en sus ofertas 
el canon anual que se compromete a abonar al Ayuntamiento, caso de re-
sultar adjudicatarios.
canon mínimo anual asciende a la cantidad de MIL CUATRO EUROS CON CIN-
CUENTA Y DOS CÉNTIMOS, (1.004,52 €)

El canon señalado, se fija como tipo de licitación mínimo, por consi-
guiente los licitadores deberán ajustarse al mismo o bien aumentarlo 
en su cuantía. 

Aplicación presupuestaria

Quinto.- El plazo de concesión será de CUATRO AÑOS, sin que exista posibilidad
de prórroga del contrato. No obstante, si se hubiere cumplido el contrato y no
se hubiese resuelto el procedimiento para una nueva concesión en caso de haber
sido convocada la correspondiente licitación, se podrá prorrogar este contrato
por un período máximo de seis meses, finalizado éste, en todo caso y de forma
automática, cuando se adjudique el nuevo contrato.

 PLAZO DE DURACIÓN
Duración del contrato: CUATRO AÑOS
Prórroga:   NO Duración de la prórroga: Plazo de preavi-

so:
 NO: 

Sexto.-  “Las proposiciones para participar en el procedimiento de contrata-
ción deberán  prepararse y presentarse obligatoriamente de forma electrónica a
través de la Herramienta de preparación y presentación de ofertas de la Plata-
forma de Contratación del Sector Público, durante los TREINTA DÍAS siguientes
desde la fecha de publicación en la Plataforma Estatal de Contratación. Serán
excluidas del procedimiento de licitación las proposiciones presentadas en cual-
quier otro registro y por cualquier otro medio.”

INFORME.- Visto el informe del Servicio de Contratación sobre competencia de
esta Alcaldía para su contratación y el informe favorable del Pliego de Cláu-



sulas Administrativas, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asis-
tentes, acordó: 

PRIMERO.- Declarar de tramitación ordinaria el expediente de contratación si-
guiendo la forma oferta económica más ventajosa atendiendo a varios criterios.

SEGUNDO.- Aprobar el  pliego de Cláusulas Administrativas y Pliego Técnico que
habrán de regir el contrato.

CANON ANUAL MÍNIMO = Los licitadores deben especificar en sus ofertas 
el canon anual que se compromete a abonar al Ayuntamiento, caso de re-
sultar adjudicatarios.
canon mínimo anual asciende a la cantidad de MIL CUATRO EUROS CON CIN-
CUENTA Y DOS CÉNTIMOS, (1.004,52 €)

El canon señalado, se fija como tipo de licitación mínimo, por consi-
guiente los licitadores deberán ajustarse al mismo o bien aumentarlo 
en su cuantía. 

Aplicación presupuestaria

PLAZO DE DURACIÓN
Duración del contrato: CUATRO AÑOS
Prórroga:   
NO

Duración de la prórroga: Plazo de preavi-
so:
 NO: 

TERCERO.-  Conceder plazo de TREINTA DÍAS NATURALES, a contar desde el día si-
guiente a su publicación en el Perfil del Contratante y Plataforma de Contrata-
ción del Estado, a los interesados para presentación de ofertas.

CUARTO.- Seguir los demás trámites de impulso hasta la formalización del corres-
pondiente contrato, facultando a la Sra. Alcaldesa para la firma del mismo.

   26º.- Expte. 4336/2022; Convenio Programa Anfitrión; Se da cuenta de Convenio
de Protocolo de actuación entre la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales
y el Ayuntamiento de Almuñécar par la organización del Programa Cultural “Festi-
val Anfitrión”.
   La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, acordó:
   Primero: Prestar su conformidad al mismo.
   Segundo: Se publique en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Almu-
ñécar.

   27º.- Expte. 5201/2021; Convenio para balizamiento de playas 2022; Se da
cuenta de Convenio entre la Mancomunidad de Municipios de la Costra Tropical de
Granada y el Ayuntamiento de Almuñécar para la ejecución del Proyecto “Servio de
Balizamiento y Señalización de Playas 2022”.
   La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, acordó:
   Primero: Prestar su conformidad al mismo.
   Segundo: Se publique en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Almu-
ñécar.

   28º.- Dar cuenta de agradecimiento del I.E.S Al-Ándalus; Se da cuenta de es-
crito del I.E.S. Al-Ándalus en agradecimiento a este Ayuntamiento por su parti-
cipación durante el curso académico 2021-2022, en el desarrollo del módulo pro-
fesional de formación en centros de trabajo de los ciclos formativos de Forma-
ción Profesional.
   La Junta de Gobierno Local se da por enterada.

   No habiendo más asuntos de que tratar, la Srª Presidenta levantó la sesión



siendo las nueve horas veinticinco minutos, de lo que yo, la Secretaria, certi-
fico.

La Alcaldesa,                       La Secretaria,


